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IV. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento· de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-aQministrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 

, el número que se indica de esta Sección: 

8/30/1996.-MMADOU NDIAYE contra resolu
ción del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los.29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 18 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-49.989-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/672f\996.-FREDERIK-AME WOLLA contra 
resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66,. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de laJurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 18 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-49.986-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran dérivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mÍlnteniiniento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha "formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: , 

817021 l 997.-DOMINGO PÉREZ 'ROSARIO con
tra resolución dcl Ministerio de Fomento. 

Lo que se .anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 

,Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
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como codemandados o coadyuvantes ,en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-49.988-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para Conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes' tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

81786/l997.-PELAYO, MU1VA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS A PRIMA FIJA contra reso
lución del Ministerio de Fomento. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 22 de julio de 1997.:-El Secreta
rio.-49.981-E. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento'de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto, 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento .. del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

81785f\997.-COMPAÑlA EÓLICA ARAGONE-
SA SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución 
del Ministerio de Industria y Energía. 

Lo que se anuncia pará emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60., 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 22 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-49.979-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8{793/1997.~PEDRO MELCHOR FLORES 
GARClA contra resolución del Ministerio de 
Fomento sobre desestimación presunta de la 
reclamación por daños y pe¡juicios sufridos en 
el vehículo propiedad del recurrente. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de juli() de 1997.-EI Secreta
rio.-49.985-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se· relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que Se indica de esta Sección: 

81788/1997.-GUERNIQUESA MECANIZADO, 
TRAT. MONT. ARMAS. SOCIEDAD ANÓNI
MA, y otra contra resolución del Ministerio del 
Interior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de julio de 1997.~EI Secreta
rio.-49.976-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

818001 l 997.-ELSAN, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución del Ministerio de Fomento. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de. julio de 1 997.-EI Secreta
rio.-49.977-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de \as personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo inÍpugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de está Sección: 
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8/772/l997.-BOBBY OTIENO OCHIESD contra 
resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la JurisdicciÓll 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 29 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-49.974-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuaCión se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta SecCión: 

8/719/1997.-ANTONIO PINO GUERRERO con-
tra resolución del Ministerio del Interior de 
21-4-1997 sobre desestimación de la reclamación 
de indemnización por daños y peIjuicios. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 29 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-49.973-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la . entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrntivo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/693/1997.-HOSTELEIÚA LERIY VILLAR. 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del 
Ministerio del Interior de 21-4-1997 sobre rres
ponsabilidad patrimonial de la Administración 
(indemnización por daños y peijuicios ocasio
nados por la clausura temporal del pub «Arts_ 
de Zaragoza). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los. 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado' 
recurso. 

Madrid, 29 de 'julio de 1997.-EI Secreta
rio.-49.972-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
~terés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/798/1997.-SINDICATO PROFESIONAL DE 
POLlCtA contra resolución del Ministerio del 
Interior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
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como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 29 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-49.984-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/434/l997.-PETER AKWASI SARPONG contra 
resoluciones del Ministerio del Interior de 4-8 
y 2-9-1993 sobre denegación de la concesión del 
derecho.de asilo y reconocimiento de la condición 
de refugiado. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los 'artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de julio de 1 997.-El Secreta
rio.-49.983-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que h~ correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/79I/1997.-JAlME PLA UREÑA contra resolu
ción del Ministerio de Fomento. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-49.978-E. 

SecCión' Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que' 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/803/l997.-CORNELlO TIBU contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 20-6-1997 ' 
sobre inadmisión a trámite de la' solicitud de con
cesión del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos' 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-49.982-E. 
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tenCioso-administrativo número 10.044/1994, inter
puesto por don M'hamed Ahmidout, titular del pasa
porte número F·390295, y provisto del NIE 
X-14l8444-B, con último domicilio en calle Cór
doba, 71, 2, San Feliu de Guixols (Girona), yactual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior, denegatorias, respectivamente, 
de los permisos de trabajo y/o residencia, que hubo 
soliCitado, por el presente se requiere al recurrente 
meritado, don M'hamed Ahmidout, por el plazo 
de diez días, para que comparezca ante la ('omisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en esta capital, 
paseo Pintor Rosales, 44, y designe domicilio en 
las presentes actuaciones en el que pueda ser citado 
y localizado durante el curso de este procedimiento, 
quedando, en otro caso, por decaído en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro
fesionales de tumo de oficio y procediéndose, ade
más, al archivo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificaciÓII y requerimiento 
al recurrente, don M'hamed Ahmidout, libro el pre
sente, para ~ publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», en Madrid a 3 de julio de 1 997.-El 
Secretario.-50.190-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.294/1994, inter
puesto por don Luis Daniel Rodríguez Vivar, titular 
del pasaporte número (no consta) y provisto del 
NIE (no consta), con último domicilio en calle 
Cuba, 4, 4.°, 6, 28820 Coslada (Madrid), y actual
mente en ignorad9 paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior, denegatorias, respectivamente, 
de los permisos de trabajo y/o residencia, que hubo 
solicitado, por el presente se requiere al recurrente 
meritadó, don Luis Daniel Rodríguez Vivar, por 
el plazo de diez días, para: 'que comparezca ante 
la Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, sita 
en esta capital, paseo Pintor Rosales, 44, y designe 
domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando, en otro caso, por 
decaído en su derecho a la obtenciÓn de la solicitada 
designación de profesionales de tumo de oficio y 
procediéndose, además, al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Luis Daniel Rodríguez Vivar, libro 
el presente, para su publicación en el .Boletin Oficial 
del Estado», en Madrid a 3 de julio de 1997.-EI 
Secretario.-50.186-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.057/1994, inter
puesto por don Abbassi Mohamed, titular del pasa
porte número (no consta) y provisto del NIE 
X-0905351W"con último domicilio en calle Casas 
Blancas Sucina (Murcia), y actualmente en ignorado 
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paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social Y del Interior, 
denegatorias, respectivamente, de los pennisos de 
trabajo y/o residencia, que hubo solicitado, por el 
presente se requiere al recurrente meritadO, don 
Abbassi Mohamed, por el plazo de diez dias, ~ 
que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita en esta capital,' paseo Pintor 
Rosales, 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y l~o 
durante el curso de este procedimiento. quedando, 
en otro caso, por decaído en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose, además. al archi
vo de eSte recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don Abbassi Mohaméd, libro el pre
sente, para su publicación en el «BOletín Oficial 
del Estado», en Madrid a 14 de julio de 1997.-El 
Secretario.-50.197-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.18711994, inter
puesto por don Mohamed Nassyrey. titular del pasa
porte número (no consta) y provisto del NIE 
X-0915938-D, con último domicilio en calle Cán
dido Bayés, 71, 3, 2, 08500 Barcelona. y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de· Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior, denegatorias, respectivamente, de los 
permisos de trabajo y/o residencia, que hubo soli
citado, por el presente se requiere al recurrente meri
tado, don Mohamed Nassyrey, por el plazo de diez 
días, para que comparezca ante la Comisión de Asis
tencia Juridica Gratuita, sita en esta capital, paseo 
Pintor Rosales, 44, y designe domicilio en las pre
sentes actuaciones en el que pueda ser citado y 
localizado durante el curso de este procedimiento, 
quedando, en otro caso, por decaído en: su derecho 
a la obtención de la solicitada -designación de pro
fesionales de turno de oficio y procediéndose, ade
más, al archivo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Mohamed Nassyrey, libro el pre
sente, para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado., en Madrid a 14 de julio de 1997.-El 
Secretario.-50.196-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.310/1994, inter
puesto por don Rachid Zerhouni Nachit, titular del 
pasaporte número (no consta) y provisto del NIE 
X-1524194-F, con último domicilio en calle Lista, 
5, bajos, Santa Coloma de Gramanet (Barcelona), 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social Y del Interior, denegatorias, respecti
vamente, de' los permisos de trabajo y/o residencia, 
que hubo solicitado, por el presente se requiere al. 
recurrente meritado, don Rachid Zerhouni Nachit, 
por el plazo de diez dias, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, 
sita en esta capital, paseo Pintor Rosales, 44, y desig
ne domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando, en otro caso, por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose, ademAs, al archivo de este recurso 
sin más tráIDites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don RachidZerhouni Nachit, libro 
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el presente. para su publicación en el «BOletín Oficial 
del Estado», en Madrid a 16 de julio de 1997.-El 
Secretario.-50.183-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 
BURGOS 

Edicto 

Elllmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal 
número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue ejecutoria número 37111992, dimanante 
del procedimiento penal 303/1992, contra don José 
Lozano Fernández, por un delito de contra 
seguridad tráfico, P. Abr. 1.28911991, Miranda de 
Ebro, 2, representado por el Procurador don Domin
go Yela Ortiz, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, el siguiente 
bien inmueble embargado en el procedimiento: 

Vivienda sita en Santa Pola (Alicante), PD Bal
sares, 43, que corresponde a una cuatrocientasse
sentaiunava parte indivisa del edificio «Club Social» 
de la urbanización «Costa Hispan:ia», siendo una 
vivienda sita en Santa Pola (Alicante). PD Balsares, 
43. 

La subasta se celebrará el dia 21 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en esta capital, bajo las siguientes 
condicion~s: 

Primera.-El tipo de remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que Se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 40 por 100 
del tipo de remate en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 1081-0000-78-0371-92 del 
Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escñto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Banco 
Bilbao VIZcaya me!lcionada en la condición segun
da, el 40 por 100 del tipo de remate, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las ·posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 15 de diciembre de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será el 75 
por 100 de la primera, esto es, 7.500.000 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, y en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de enero 
de 1998, a las diez hóras, admitiéndose cualquier 
postura al salir sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Las subastas se celebrarán en la forma 
doble y simultánea en el Juzgado de Paz de Santa 
Pola (Alicante) y en la· Sala de Audiencias del Juz
gado de lo Penal número I de Burgos. 

"Los autos, titulos de propiedad y certificaciones 
estarán de Ínanifiesto en la Secretaria de este Juz
gado donde podrán ser examinados en dias y horas 
hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los ti1;Jl\os 
de propiedad, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subr.ogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto anula el anterior de fecha 21 
de julio de 1997 sólo respecto de las fechas de 
señalamiento para las subastas. -

Dado en Burgos a 1 de septiembre de 1997.'-'El 
Magistrado-Juez.-La Oficial en funciones de Secre
taria judicial.-50,480. 

16195 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Alcalá de Henares y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 27011995. se siguen autos de sumario hipotecario, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Fernando González 
González, sobre reclamación de préstamo hipote
cario, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien inmueble que 
después se dirá, para lo que se ha señalado los 
dias 17 de octubre de 1997, en primera subasta, 
con arreglo al tipo fijado; 17 de noviembre de 1997, 
en segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 
en dicho tipo, y 15 de diciembre de 1997, en tercera 

. subasta, sin sujeción a tipo alguno, todas ellas a 
las once treinta horas, en los locales de este Juzgado, 
sito en Alcalá de Henares, calle Colegios, 4-6, bajo, 
derecha, subastas que se llevarán a efecto bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la primera subasta 
la suma de 18.009.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta, 

l'ercera.-Los licitadores habrán de acreditar 
documentalmente en la Secretaria de este Juzgado, 
par.1 poder tomar parte en las subastaS, haber ingre
sado previamente en: la cuenta 2330 del «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
Libreros, 8. de esta ciudad, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-El remate si· podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Las posturas habrán de hacerse en cual
quiera de las formas establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado,' entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En . caso de que sé hubiere acordado 
en los' aútos de que dimana el presente la noti
ficación a la parte demandada del señalamiento de 
las subastas a que se refiere el presente edicto y 
por cualquier circunstancia no pudiera practicarse 
la misma, servirá la publicación de este edicto como 
notificación a la misma con todas las formalidades 
legales. 

Octava.-El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca número 161. Local de oficinas número 
siete. Sito en Alcalá de Henares, en edificio de 
viviendas, oficinas, locales comerciales y aparca
Ir ~entos en la avenida de Lope de Figueroa con 
vuelta a la avenida de Ávila, sector 1, S. P. zona 
de VIrgen del Val planta 1 ó 3 de construcción. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alcalá de Henares al tomo 3.508, folio 124, 
libro 169, fmca registral 14.732, inscripción primera. 

y, para que conste y sirva para su fijación en 
el tablón de anuncios.de este Juzgado y su publi
cación en el «BOletín Oficial de' la Comunidad de 
Madrid» y en el «BOletin Oficial del Estado», expido 
el· presente, que firmo en Alcalá de Henares a 16 
de julio de 1997.-LaMagistrada-Juez, Mónica 
Aguirre de la Cuesta.-EI Secretario.-49.835 .. 
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ALcAÑIZ 

Edicto 

Doña Esperanza Garcia del Ordí. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Alcañiz, 

Hace saber: Que en el procedímiento judícial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hípotecarla, 
número 57 de 1997. seguído a ínstancias de Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón. repre
sentada por la Procuradora doña Maria del Mar 
Bruna Lavilla. contra .Talleres Pacal. Sociedad 
Limitada_. he acordado sacar a subasta, en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado. a las díez horas. 
por primera vez. el día 15 de octubre de 1997. 
en su caso. por segunda, el día 5 de noviembre 
de 1997. y por tercera vez, el día 1 de díciembre 
de 1997. la fmca que al fmal se describe, propiedad 
de los demandados, bajo las siguíentes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sín sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
4264000018005797, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tiW de la segurida. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
índícadas y en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hípotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación; y que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, al crédítl> del 
actor, continuarán subsistentes, entendíéndose que 
el r!,matante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para la subasta fuera inhábil o no 
pudiera celebrarse por causas de fuerza mayor, se 
entenderá-prorrogado el señalamiento al día siguíen
te hábil a excepción de sábados. 

Quínta.-El presente edícto serVirá de notificación 
al ejecutado para el caso de que no pudíera prac
ticarse la notificación de los señalamientos. 

Bien que se subasta 

Departamento número 10. local díáfano en la 
planta baja del edificio, con una superficie cons
truida de 149,53 metros cuadrados y una superficie 
útil de 119.62 metros cuadrados. Forma parte de 
un edificio sito en Alcorisa (Teruel), en la calle 
Churdán, sín número. Inscrita al tomo 243, folio 
144. fmca número 9.278 del Registro de la Pro
piedad de Castellote. Valorada en 12.485.000 pese
tas. 

Dado en Alcañiz a 14 de julio de 1997.-La Juez, 
Esperanza Garcia del Ordí.-La Secretaria.-50.283. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Josefa Bustos Manjón. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Aleo
bendas, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el núme
ro 371/1996 se tramita procedírniento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hípotecaria, 
a ínstancia de Clija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra .Cosegur. Sociedad Limitadru.. 
en reclamación de crédítO hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veínte días, el bien que luego se dirá, señalándose _ 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
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de Audíencias de este Juzgado. el día 15 de octubre 
de 1997. a las once treínta horas. con las preven
ciones siguíentes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 2.346, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del pmcedírniento. sín cuyo reqw
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dínero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia cuarta del artículo 131 
de la Ley Hípotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédíto del actor. con
tinuarán subsistentes. entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destínarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de noviembre de 1997. 
a las once treínta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segÚnda subasta, se señala para 

. la celebración de una tercera, el día 19 de díciembre 
de 1997. a las once treínta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tornar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebf'!lrá el siguíente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de nmificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. -

Bien que se saca a subasta 

VIvienda unifamiliar número l. hoy calle Jaén. 
número 42. de Alcobendas; planta sótano construida 
de 83.52 metros cuadrados, planta baja de 50,53 
metros cuadrados y planta primera de 52.69 metros 
cuadrados. y la planta bajo cubierta de 19.46 metros 
cuadrados. Anejo ínseparable un patio de 25 metros 
cuadrados. Cuota del 25 por 100. Línda: Por su 
frente, con calle Jaén. por donde tiene su entrada; 
derecha, entrando, con la vivienda unifamiliar núme
ro 2; izquierda, zona pública ajardínada, y fondo. 
con patio de uso privado de está vivienda. Fínca 
número 32.992. al torno 495. libro 558. folio 208. 
_ínscripción del Registro de la Propiedad número 
I de Alcobendas. Sirviendo de tipo para partícipar 
enla subasta la cantidad de 31,100.000 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 4 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Bustos Manjón.-El Secre
tario.-50.216. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Salvador Arenas Díaz del Castilio, Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 39/1297. se tramita procedímientojudícial suma-
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rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hípotecaria, 
a ínstancia de «Banco Hípotecario de España, Socie
dad . Anónima». contra fmca registral número 
39.527. parcela 44 bis de la urbanización «San Gar
cia., unifamiliar número 25. en reclamación de cré
díto hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veínte días. el bien que 
luego se dirá, señalándoSe para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audíencias de este 
Juzgado el día 16 de octubre. a las once treínta 
horas, con las prevenciones siguíentes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima_ número 
1213.0000.18.0039.97. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedímiento. sín cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dínero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a tetceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hípotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédíto del actor continuarlm sub
sistentes. entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín d~stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de noviembre. a las once 
treínta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día II de díciembre. 
a las once treínta horas, cuya subasta se celebrará 
sín sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse lá subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguíente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta _ 

Urbana: Veínticinco.-Vivienda tipo A cpn facha
da a la calle B. del conjunto residencial denominado 
«Parcela 44 bis». de la Urbanización «San Garcia». 
de Algeciras. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrad03. Consta de dos plan~ comunicadas 
medíante escalera ínterior, integrada por un pequeño 
vestíbulo. estar comedor. cocina con acceso al terre
no cuyo uso le es anejo. un dormitorio y cuarto 
de aseo. en la plartta inferior. y tres dormitorios, 
cuarto de baño y dístribuidor, en la parte superior. 

Tipo de subasta: 8.380.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 31 de julio de I 997.-EI 
Juez sustitu~. Salvador Arenas Diaz del Castillo.-EI 
Secretario.-50.300. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 9 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el nume
ro 123/1997-B, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instado por Caja de Ahorros y de Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, frente a doña Maria del 
Carmen Soriano Sánchez y don Ángel Gerardo Sán
chez Perona, en los que por resolución ,de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, y por término 
de veinte días, el bien embargado que al fmal se 
dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera sUbas
ta, el día 21 de octubre de 1997, a las diez cuarenta 
y cinco horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haber pedído en forina la adju
dicación la parte demandante, se señala el dia 18 
de noviembre de 1991, a las diez cuarenta y cinco 
horas, por el tipo de tasación, rebajado en un 25 
por lOO. . 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación en legal forma, se señala el día 16 de diciem
bre de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo para tomar parte en la primera 
subasta será el pactado en la escritura de consti
tución de la hipoteca y que más abajo se dirá, no 
admitiéndose postura alguna inferior al tipo de la 
primera, o segunda subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tOmar parte en la primera o segun
da subastas, deberán consignar eJl el esta»lecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesÍ"Ón que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, estan. 
do unida a los autos la certificación del Registro 
de la Propiedad, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le .sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados 
para el caso de que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

58. Vivienda del séptimo piso, tipo G-7, del 
zaguán segundo, recayente a la calle Jávea, núme
ro lO, del edificio sito en Alicante y su calle Jávea, 
números lO y 12, esquina a la calle de Gadea. Es 
la de la derecha llegando de la escalera: Tiene una 
superficie construida de 150 metros 11 decímetros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, paso, come
dor-estar, cuatro dormitorios, do~ baños, éocina, 
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terraza a la calle Jávea, y galeria a patio de luces 
y posterior; izquierda, calle Jávea; fondo, vivienda 
tipo F-6, de su misma plantá. y frente, rellano de 
escalera, caja de ascensor, patio de luces y vivienda 
tipo H-8 de su misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de Alicante, libro 444, folio 229, fmca nUme
ro 31.884. 

Tasación de la primera subasta: 14.097.205 pese-
tas. . 

Dado en Alicante a 1 de julio de 1997.-EI Secre
tario judicial, Pedro Luis Sánchez GiI.-50.302. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 1 de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo -aúmero 72/1986, instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra dón Fran
cisco Jover Vicedo y doña Dolores L10pis Monllor, 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
que al fmal se dirán. El remate tendrá lugar en 
la, Sala de Audiencias de este Juzgado, y para la 
primera subasta, el día 14 de octubre de 1997, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. ' 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 14 
de noviembre de 1997, a las doce horas, por el 
tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda; ni pedirse la adjudicación, el día 16 
de diciembre de 1997, a las doce,horas, sin sujeción 
a tipo.-

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda, que no cubran las 
dos terceras partes deJ<tipo de licitación. 

SegUnda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, se deberá consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en e). Banco Bilbao VIZcaya, 
agencia 141, avenida Aguilera, nUmero 29, Alicante, 
cuenta 0097, una cantidad igualo superior_al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta, la cantidad a consignar será 
igual o superior al 20 por lOO del tipo de licitación' 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del restó 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los'autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentl'll unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en, ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábados, domingo o festivo, se 
'entiende que se celebrará al lunes siguiente hábil 
a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Primer 10te:'Tierra en término de Agost, partida 
de Escandella. Con una superficie de 1 hectárea 
47 áreas 87 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Novelda, fmca nUmero 5.808. 

Se valora: en 5.200.000 pesetas. 
Segundo lote: Una octava parte indivisa de monte, 

en término de Agost, partida de Loma Saent. Con 
una superficie de 18 hectáreas 45 áreas 72 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Novelda, firtca numero 3:388. 

Se valora én 1.800.000 pesetas. 
Tercer lote: Tierra en término de Agost, partida 

de Escandella. Con una superficie de I hectárea 
37 áreas 94 centiáreas. Se trata' de un resto después 
de varias segregaciones. Inscritá en el Registro de 
la Propiedad de Novelda, fmea nUmero 5.806. 

Se valora en 5200.000 pesetas. 
Cuarto lote: Tierra en término de Agost, partida 

de Ruglo. Con una superficie aproximada de 60 
áreas 5 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Novelda, al libro 62, folio 31, fmca núme
ro 596. 

Se valora en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-EI Secre
tario judicial.-50.309. 

ALiCANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 9 de los de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y bajo el numero 529/1996-0, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representado por el Procurador señor 
Manzanaro Salines, contra' don Roberto Hugo Orto
lani Propato, sobre reclamación de cantidad, en trá
mite de apremio, en los que en resolución de 'esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, como propiedad del demandado, los bienes 
embargados ,que se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera vez, el dia 22 de octubre de 1997, 
a las once treinta horas. 

Segunda.-Servírá de tipo el valor dé la tasación 
y no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberán depositar en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. de lo que se exime al actor si interviniera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y forma legal. 

Quinta.-Hasta el día señalado podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, cumpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido los títulos de 
propiedad q1:le los autos y la certificación de cargas 
se hayan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para los interesados, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito de la actora, que
darán subsistentes, entendiendo 'que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-En prevención de que no haya posturas 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 20 de noviembre de 1997, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el precio de tasación reba
jado en un 25 por lOO. 

Octava.-Igualmente, y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere posturas, se señala 
para la tercera el día 18 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo, pero 
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con la limitación establecida en el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 44. Apartamento, izquierda 
subiendo, tipo B, piso 5.°, en la escalera 5.a, del 
edificio .Señal 11», en el conjunto residencial deno
minado «Señal», sito en la Albufereta, término de 
Alicante. Ocupa una superficie útil, sin contar terra
za ni galeria, de 87 metros 58 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alicante, fmca registral número 11.339, al libro 
210, tomo 2.465, folio 115. Valor de tasación: 
12.000.000 de pesetas. 

Urbana número 1-49. Plaza de garaje señalada 
con el numero 49 situada en la planta de sótano 
del edificio «Señal lb, en el conjunto residencial 
denominado «Señal», sito en la Albufereta, término 
de Alicante. Tiene una superficie útil de 32 metros 
67' decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Alicante, al libro 211, 
tomo 2.466, folio 43, fmca registral número 11.441. 
Valor de tasación: 850.000 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Alicante. y «Boletin Oficial del Estado», 
expido y libro el presente en Alicante a 21 de julio 
de 1997.-EI Secretario judicial, Pedro Luis Sánchez 
Gil.-50.265. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Concepción Manrique González, 
Secn;taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, 

Hace saber. Conforme a lo acordado en autos 
de juicio ejecutivo, número 599/1989-J-7, a instan
cias de «Banco de. Alicante, Sociedad Anónima». 
contra «Ayoga Internacional, Sociedad Anónima», 
don Francisco Azorin Ferriz, doña Estefania Nava
Ión· Garcia, don' Aurelio Castillo Cerdán y doña 
Ángeles Puche Guardiola; don Antonio Cerdán 
Gandia y doña Catalina Iñíguez Domene, se ha 
acordado, por resolución de esta fecha. la venta 
en pública subasta de los siguientes bienes: 

LODos terceras partes indivisas de una tierra 
secana en término de Villena, partida del Pinar. 
Con una superficie de I hectárea 6 áreas 50 cen
tiáreas. Finca registra! número 41.176. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villena, libro 503. 
folio 112. 

Valorada a efectos de subasta en 1.375.000 pesetas. 
2.° Vivienda tipo C, sexta planta alta, del edificio 

sito en Villena, calle La Virgen. De 117 metros 
40 decimetros cuadrados. Finca registral núme
ro 36.370. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villena. libro 565, folios 38 y siguientes. 

Valorada a efectos de subasta en 7.044.000 pesetas. 
3." Vivienda en el quinto piso, letra B, del edi

ficio sito en Villena, plaza de Pedro Menor, núme
ro 1. Con una superficie de 101 metros cuadrados. 
Finca registral número 29.138. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Villena, libro 387, folios 
81 y siguientes. 

Valorada a efectos de subasta en 6.060.000 pesetas. 
4.° Mitad indivisa de una tierra de riego en tér

mino de Villena, partida de Las Fuentes. Con una 
superficie de 11 áreas 18 centiáreas. Finca registra! 
número 38.398. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villena, libro 476, folio 112. 

Valorada a efectos de subasta en 735.000 pesetas. 
5.° Vivienda en la segunda planta alta del edi

ficio sito en Villena, calle Cañada. Con una super
ficie de 78 metros 20 decimetros cuadrados. Finca 
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registral número 30.350. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villena, libro 400, folio 235. 

Valorada a efectos de subasta en 4.692.000 pesetas. 
6.° Tercera parte indivisa de la nuda propiedad 

de una ca~a sita en Villena, calle Vereda, número 26. 
Con una superficie de 39 metros cuadrados. Finca 
registral número 23.249. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villena, libro 325. folio 165. 

Valorada a efectos de subasta en 845.000 pesetas. 

Se señalan para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, el dia 23 de octubre de 1997. 
Segunda subasta. el día 17 de diciembre de 1997, 

con rebaja de un 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 30 de enero de 1998, sin 

sujeción a tipo. todas ellas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran para su examen a los licitadores 
la oportuna certificación de cargas. en la que se 
incluye la titularidad de los'bienes subastados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose igualmente que el rema
tante los acepta y queda "Subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

No se admitirán posturas que no. cubran las dos 
terceras partes del tipo para cada subasta. 

Sirva el presente de notificación a los deman-
dados, en ignorado paradero. ,.. 

y para que sirva de notificación, expido el presente 
para su inserción en los diarios oficiales. 

Dado en Alicante a 24 de julio de 1997.-La Secre
taria judicial, Maria Concepción Manrique Gonzá
lez.-50.246: 

ALZlRA 

Edicto 

Don Rafael Roselló Sobrevela, Secretario del Juz
gado . de Primera Instancia número I de Alzira, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, y con el número 182/1997, se tramita 
expediente sobre declaración de fallecimiento de 
don José Balaguer Garcia, vecino de Antella (Va
lencia) y donde tuvo su último domicilio en la calle 
Viver, 4, del que se ausentó el año 1951, ignorándose 
actualmente su paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
para dar conocimiento de la existencia del expe
diente para que cualquier persona pueda ser oída 
en el expediente. 

Dado en Alzira a 12 de julio de 1997.-EI Secre
tario, Rafael Roselló Sobrevela.-50.320-54. 

P 12-9-1997 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Juez del Juzgado de 
Primera InstaÍlcia número 2 de Antequera y su 
partido. . 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el núme
ro 68/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, representada por el Procurador señor 
Castilla Rojas. contra las fmcas especialmente hipo
tecadas por «Antequerana de Servicios,' Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de crédito hipoteca-
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rio, en el que he acordado la venta en pública subasta 
de las fmcas que se describirán. haciéndose saber 
a cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta, el dia 20 de octubre de 1997; en 
segunda subasta. el día 17 de noviembre de 1997. 
y en tercera subasta, el día 18 de diciembre de 
1997, todas ellas a sus diez horas, en este Juzgado. 
En caso de no poder celebrarse cualquiera de las 
subastas señaladas, por coincidir con dia festivo o 
por causa de fuerza mayor. se entenderá para su 
celebración el siguiente dia hábil. 

Segundo.-Servirán de tipos; en la primera subasta, 
el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; . 
en segunda subasta, el tipo anterior rebajado en 
un 25 por 100 y celebrándose en la tercera. sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no 
las cubran, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta 
2904000018006897, el 20 por lOO, al menos, de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción .el precio del remate. 

Caso de no ser habidos los deudores hipotecarios. 
sirva el presente de notificación en forma de las 
fechas y condiciones de las subastas. 

Fincas objeto de subasta 

Todas las fmcas objeto de la subasta corresponden 
a aparcamiento de vehiculos, en la planta sótano 
del edificio, números 32 y 34, de la calle San Pedro, 
de esta ciudad. Tienen su acceso desde la calle por 
un portón y una rampa a través de la zona de paso 
y maniobras. 

Nwnero I de la división horizontal. En la planta 
está señalado con el número 33. Tiene una superficie 
útil de 21,194139 metros cuadrados, de los que 
10 metros 66 decimetros cuadrados corresponden 
al aparcamiento y el resto a la participación de 
las zonas comunes de pas<llI y maniobras. Inscrito 
al libro 598, tomo 1.023, folio 188, fmca 33.364. 

'Tipo primera subasta, 896.484 pesetas. 
Número 20 de la división horizontal. En la planta 

está señalado con el número lA. Tiene una super
ficie útil total de 20,884117 metros cuadrados, de 
los que 10 metros 35 decimetros cuadrados corres
ponden al aparcamiento y el resto a la participación 
en las zonas comunes de pasos y maniobras. Inscrito 
al libro 657, tomo UDS, folio 92, finca 37.307. 

Tipo primera subasta, 896.484 pesetas. 
Número 21 de la división horizontal. En la planta 

está señalado con el número l. Tiene una superficie 
útil total de 22,884117 metros cuadrados, de los 
cuales 12 metros 35 decimetros cuadrados corres
ponden al aparcamiento y el resto a la participación 
en las zonas comunes de pasos y maniobras. Inscrito 
al libro 657, tomo 1.105. folio 94, fmca 37.309. 

TipO primera subasta, 941.836 pesetas. 
Número 22 de la división horizontal. En la planta 

está señalado con el número 2. Tiene una superficie 
útil total de 22,564117 metros cuadrados, .de los 
que 12 metros 3 decimetros cuadrados correspon
.den al aparcamiento y el resto a la participación 
en las zonas comunes de pasos y maniobras. Inscrito 
al libro 657, tomo LI05, folio 96, fmca 37.311. 

Tipo primera subasta, 941.836 pesetas. 
Número 30 de la división horizontal. En la planta 

está señalado con el número 10. Tiene una superficie 
útil de 30.014117 metros cuadrados, de los que 
19 metros 48 decimetros cuadrados corresponden 
al aparcamiento y el resto a la participación en 
las zonas comunes de pasos y maniobras. Inscrito 
al libro 657, tomo 1.105. folio 112, fmca 37.327. 

Tipo primera subasta, 1.210.781 pesetas. 
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Número 31 de la división horizontal. Está seña
lado con el número 11. Tiene una sUpérficie útil 
de 37.124117 metros cuadrados, de los que 26 
metros 59 decimetros cuadradQS corresponden al 
aparcamiento y el resto a la participaci6n' en ·las 
zonas comunes de pasós y maniobras. Inscrito al 
libro 657, tomo 1.105. folio 114. finca '37.329. 

Tipo primera subasta. 1.256.133 pesetas. 
Número 40 de la división horizontal. Señalado 

con el número 20. Con superficie útil de 25,574117 
metros cuadrados. de los que 15 metros 4 deci
metros cuadrados corresponden al aparcamiento y 
el resto a la participación en las zonas comunes 
de pasos y maniobras. Inscrito al libro 657. tomo 
1.105. folio 132. fmca 37.347. 

Tipo primera subasta, 1.076.836 pesetas. . 
Número 42 de la división horizontal. Señalado 

con el número 22. Con superficie útil de 29.144117 
metros cuadrados. de los que 18 metros 61 decí
metros cuadrados corresponden al aparcamiento y 
el resto a la participáción en las zonas comunes 
de pasos y maniobras. Inscrito al libro 657. tomo' 
1.105. folio 136. fmca 37.351. 

Tipo primera subasta. 1.163.320 pesetas. 
Número 43 de la división horizontal. Señalado 

con el número 23. Con superficie útil de 27,934117 
metros cuadrados, de los que 17 metros 40 deci
metros cuadrados corresponden al aparcamiento y 
el resto a la participaCión en las zonas comúnes 
de pasos y maniobras. Inscrito al libro 657, tomo 
1.105. folio 138. fmca 37.353. 

Tipo primera subasta, 1.076.836 pesetas. 
Número 45 de la división horizontal. Señalado 

con el número 25. Con superficie útil de 28,364117 
metros cuadrados. de los que 17 metros 83 deci
metros cuadrados corresponden al aparcamiento y 
el resto a la participación en las zonas comunes 
de pasos y maniobras. Inscrito al libro 657, tomo 
1.105. folio 142. fmca 37.357. 

Tipo primera subasta. 1.121.133 pesetas. 
Número 46 de la división horizontal. Señalado 

con el número 26. Con superficie útil de 22,984117 
metros cuadrados. de los que 12 metros 45 deci
metros cuadrados corresponden al aparcamiento y 
el resto a la· participación en las zonas comunes 
de pasos y maniobras. Inscrito al libro 657, tomo 
1.105, folio 144. fmca 37.359. 

Tipo primera subasta. 941.836 pesetaS. 
Número 47 de la división horizontal. Señalado 

con el número 27. Con superficie útil de 21.894117 
metros cuadrados, de los que 11 metros 36 deci
metros cuadrados corresponden al aparcamiento y 
el resto a la participación en las zonas comunes 
de pasos y maniobras. Inscrito al'libro 657. tomo 
1.105. folio 146. fmca 37.361. 

Tipo primera subasta. 933.398 pesetas. 
Número 48 de la división horizontal. Señalado 

con el número 28. Con superficie útil de 22,324117 
metros cuadrados. de los que 11 metros 79 deci
metros cuadrados corresponden al aparcamiento y 
el resto a la participación en las zonas· cOmunes 
de pasos y maniobras. Inscrito allibto 657, tomo 
1.105. folio 148. fmea 37.363. 

Tipo primera subasta. 933.398 pesetas. 
Número 49 de la división horizontal. Señalado 

con el número 29. Con superficie útil de 24,044117 
metros cuadrados, de los que 13 metros 51 deci
metros cuadrados corresponden al aparcamiento. y 
el resto a la participación en' las zonas comimes 
de pasos y maniobras. Inscrito al libro 657, tomo 
1.l05, folio 150, fmca 37.365. 

Tipo primera subasta, 959.766 pesetas. 
Número 50 de la división horizontal. Señalado 

con el número 30. Con superficie útil· de 24,094117 
metros cuadrados, de 10lf que 13 metros 56 deci
metros cuadrados corresponden al aparcamiento y 
el resto a la participación en las zonas comunes 
de pasos y maniobras. Inscrito al libro 657, tomo 
1.105, folio 152, fmca 37.367. 

Tipo primera subasta. 959.766 pesetas. 
Número 51 de la división horizontal. SeñaÍado 

con el número 31. Con superficie útil de 22,504117 
metros cuadrados. de los que 11 metros 97 deci
metros cuadrados corresponden al·aparcamiento y 
el resto a la participación en lils zonas comunes. 
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de pasos y maniobras. Inscrito al libro 657. tomo 
1.105, folio 154. fmca 37.369. 

Tipo primera subasta, 933.398 pesetas. 
Número 52 de la división horizontal. Señalado 

con el número 32. Con superficie útil de 23,204117 
metros cuadrados. de los' que 12 metros 67 deci
metros cuadrados corresponden al aparcamiento y 
el resto a la participación en las zonas comunes 
de pasos y maniobras. Inscdto al libro 657, tomo 
1.105. folio 156. finca 37.371. 

Tipo primera subasta, 941.836 pesetas. 
Todas ellas del Registro de la Propiedad de Ante

quera. 

Dado en Antequera a 26 de junio de 1997.-EI 
Juez. Carlos Mancho Sánchez.-EI Secreta
rio.-50.303. 

ARANDA DE DUERO 

Cédula de notificación 

Doña Marta Tudanca Martínez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número I de Aranda 
de Duero. 

Por medio de la presente y en virtud de lo acor
dado en el expediente sobre cancelación de cargas 
hipotecarias, civil 80/1997. promovido a instancias 
de doña Esperanza Lopeda Arazola, representada 
por el Procurador don Marcos Maria Arnaiz de 
Ugarte, se notifica a los tenedores de las obligaciones 
hipotecarias -señaladas con números 1 y 2 de la 
serie A, emitidos en escritura pública ante el Notario 
de Madrid don Manuel Sainz López-Negrete. el 5 
de junio de 1989, número 1397 de su protOCólo, 
el ofrecimiento de pago del principal de dichas obli
gaciones por importe total de 2.000.000 de pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
tenedores de las indicadas obligaciones hipotecarias. 
expido la presente en Aranda de Duero a 31 de 
julio de 1997.-La Secretaria, Marta Tudanca Mar
tinez.-50.296. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat Sabaté Gran, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Rago ~ber: Que en el procedimiento del articu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
35011996 se sigue en esté Juzgado, a instancia de 
Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de 
Badajoz, contra don Alfonso Vázquez Cotrina y 
doña Begoña Vázquez Cotrina, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por téimino de veinte dias y pOr 
vez priinera, segunda y tercera consecutivas del bien 
hipotecado que se reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el dia 
18 de noviembre de 1997; para la segunda, el dia 
18 de diciembre de 1997. y para la tercera, el dia 
27 de enero de 1998, todas ellas a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Santa Clara, sin número, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 22.000.000 de pesetas; 
para la segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas i11feriores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente; el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. y el 20 por 100 del tipo. de la segunda 
pata la tercera subasta. si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona) •. abierta en el Banco Bilbao VlZCllya, 
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número de cuenta 514. clase 18, expediente núme-
ro 350/1996. . 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en plica 
cerrada desde la publicación de este anuncio y 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla .• del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 

. anteriores y'los J)'referentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los aCepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lós mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta,-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los dias. horas. condiciones, tipo 
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis
puesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrarán al dia siguiente hábil, excepto 
. sábados. y a la misma hora. 

Bienes especialmente hipotecada 

Entidad número 6. Vivienda en planta segunda, 
puerta primera, de la escalera A, sita en esta villa 
de Arenys de Mar, con frente a la 'Rambla Padre 
Fita. números 60. 62 y 64. por donde tiene su entra
da, del edificio en dicha población que tiene su 
acceso por la Rambla antes dicha y por las calles 
San Gabriel, números 41 y 43, y San. Roque. 
número 1. 

Tiene una superficie de 91 metros 56 decimetros 
cuadrados, f una terraza de 3 metros 6 decimetros' 
cuadrados. 

Se compone de recibidor. comedor-estar. terraza, 
cocina, lavadero. tres habitaciones, aseo y baño. 

Linda: Al. frente. parte, con piso segundo. puerta 
segunda de la escalera A, parte con hueco ascensor, 
rellano. hueco de la escalera, vuelo patio de luces 
y piso segundo, puerta tercera de la escalera B; 
a la izquierda, en~do. con vuelo de la Rambla 
Padre 'Fita; a la derecha, con piso segundo. puerta 
tercera de la escalera B, y al fondo, con fmca de 
doña Joaquina Maresma Palanques. 

Se le asigna un coeficiente en los elementos comu
nes de 2,31 por lOO. 

Inscripción: La segunda de la fmca número 8.132, 
al folio 156 del libro 161 de AÍ'enys de Mar, tomo 
1.503 del archivo. 

y para que sirva para dar la publicidad oportuna, 
expido el preSente en Arenys de Mar a 17 de junio 
de 1997.-La Secretaria, Montserrat Sabaté 
Grau.-50.244. 

ARGANDA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Martín Vallejo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
deArganda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 174/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banesto Hipotecario, Socie
dad AnótÍima». contra doña Josefa Rueda Sánchez, 
doña Encamación Caballero de la Peña y «Alimento 
Naiural. Sociedad Limitadlu. en reclarriación de eré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el día 10 de octubre. a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, SOciedad Anónima. número 2824, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera· subasta, se señala Para la celebración 
de una segunda, el día 1I de noviembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caSo de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de enero, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la [mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda en Loeches, folio 148 del tomo 1.166, 
[mca número 7.825. Tipo de subasta: 12.442.500 
pesetas. 

Dado en Arganda a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria Ángeles Martin VaIlejo.-EI Secreta
rio.-50.404-3. 

AYAMONfE 

Edicto 

Don Emilio Sanz Minguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 288/94, promovidos por 
Unicaja, representada por el Procurador señor Váz
quez Parreño, contra «AIamacont, Sociedad Limi
tada., don Miguel Bayo Márquez, don Juan A. Pérez 
Martin, don José Trastallino Garcia, en trámite de 
procedimiento de apremio, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por priníera vez, término de veinte días, 
y por el precia de su avalúo los bie:¡¡.es embargadOS 
que luego se relacionarán, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
10 de diciembre de 1997, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta, sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que el bien a subastar. 
se trate de [mea, los titulos de propiedad, suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resPonsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que aSi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su casó, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo. del rematante 
o rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de enero de 1998, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por lOO de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
5 de febrero de 1998, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Inscrita al tomo 1.554, libro 110 de Car
taya, folio 33, [mca 5.037. Propiedad de don Miguel 
Bayo Márquez. Valorada pericialmente 
en 4.887.660 pesetas. 

Urbana. Inscrita al tomo 1.745, libro 146 de Car
taya, folio 84, [mca 4.659. Propiedad de don José 
Trastallino Garcia. Valorado pericialmente 
en 5.207.400 pesetas. 

Urbana Inscrita al tomo 1.745, libro 146 de Car
taya, folio 86, [mca 121-N, propiedad de don José 
Trastallino Garcia. Valorada pericialmente 
en 15.592.800 pesetas. 

Asimismo y para que sirva de notificación en legal 
forma, expido el presente en Ayamonte a 23 de 
julio de 1997.-El Secretario, Emilio Sanz Min
guez.-50.217. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, MagiStrado-Juez del· 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 31/ 1997, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por La Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, representada por el Procurador don Isi
dro Marin Navarro y dirigido contra doña Raquel· 
Femández Femández, en reclamación de cantidad, 
en los que he 'acordado a mstancias de la parte 
actora sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez. término de veinte dias y precio pactado 
en la escritura de hipoteca, la [mca que luego se 
dirá. 
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En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 8.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Laietana, 10 bis, de esta ciudad, se señala 
para la celebración de la primera el próximo dia 15 
de octubre de 1997, a las diez horas; para la segunda, 
el día 12 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
y para la tercera, el dia 10 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en Secretaria. 

Segunda-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la. Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 Por 100' de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Se podrán hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta a efecto de que si el primer pos
tor-a<ljudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
1inarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-A los efectos del párrafo [mal de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta 

Sexta-Para el supuesto de que no fuere posible 
la celebración de alguna de las subastas en los días 
señalados por causa de fuerza.mayor ajena a este 
Juzgado, se celebrará al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

Asimismo se notifica a la demandada las fechas 
de las subastas por medio de la presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

La [mca objeto de remate está valorada, a efectos 
de subasta, en la suma de 31.365.000. pesetas y 
su descripción es la siguiente: . 

Urbana Setenta y siete. Piso décimotercero. puer
ta quinta, sito en la planta décimosexta de la casa 
números 41 y 43 de la calle Comandante Benitez 
y números 2 y 4 de la calle Felipe de Paz. de Bar
celona, barriada de Sants. Mide una superficie de 99 
metros 17 decímetros cuadrados y se compone de 
comedor-estar, cuatro habitaciones, recibo, cocina, 
lavadero, un baño, un aseo y una terraza Linda: 
Frente, tomando como tal su puerta de entrada, 
puerta cuarta de la misma planta, rellano de escalera, 
caja de ascensor y patio· de luces; fondo, bloque 
colindante edificable en planta baja y jardines «Ba
cardi», mediante en parte terraza derecha, jardines 
«Bacardi», y mediante en parte terraza; izquierda. 
bloque colindante edificable en planta baja, puerta 
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primera de esta misma planta. patio de luces. caja 
,de escalera y Caja de ascensor; arriba. piso déci
mocuarta. puerta quinta; y debajo. duodécimo. puer
taquinta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona 14. al tomo 2.872. libro 374. folio 64. fmca 
número 6.881 duplicado, inscripción cuarta. 

y para que se lleve a efecto lo acordado expido 
el presente en· Barcelona a I de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Gonzalo Ferrer Amigo.-El Secre-
tario.-50.270. ' ' 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Costa Partis, Secretaria del 
Juzgado de Prirriera Instancia número 38 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento cognición número 719/1993, sección 
segunda. promovidos por «Finamersa, Entidad de 
Financiación. Sociedad Anónima», contra don 
Ricardo Armegou Marsans. en reclamación de can
tidad. se anuncia por el presente la venta en pública 
subasta del bien inmueble que luego se dirá, por 
término de veinte días. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgad6. sito en esta ciudad. via Layetana. 
número 2. tercera planta, teniendo lugar la primera 
subasta el 16 de octubre de 1997. a las doce horas. 
por el precio de su valoración; la segunda subasta 

,( si resultara desierta la primera) el 5 de noviembre 
de 1997. á las doce horas. con rebaja del 25 por 
100 del precio de la primera. y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda). el 20 de noviembre 
de 1997. a las doce horas, sin sujeción a tipo; bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad 

,en metálico igual. por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo que sirva para las subastas primera 
o segunda. y en caso de celebrarse la tercera subasta 
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Al terminar el acto serán devueltas dichas cantidádes 
a sus dueños salvo la que corresponda al mejor 
postor'. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que. si se solicita, sólo el ejecutante. 
podrá hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Pueden hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. que deberá ser presentado en la Secretaria 
del Juzgado con el justificante del ingreso de la 
consignación, antes del momento señalado para la 
subasta. ' 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no serán admitidas posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la subasta, 
y que si en la tercera !¡ubasta el precio ofrecido 
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se estará a lo prevenido en el atticu-' 
lo 1.506. 3. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tómar parte 
en la licitación. previniéndose que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
nipgunos otros. y que las cargas o gravánlenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Cuarta.-Mediante el presente se notifica a la parte 
demandada los anteriores señalamientos. a los efec-
tos legales procedentes, ' 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudieran celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar que la ya señalada, 
y. caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Descripción de la fmca objeto de la subasta 

Finca número 8.360. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Barcelona al folio 193. 
tomo y libro 155. 

Se trata de una vivienda que forma parte de un 
edificio. de construcción aproximada de veinte a 
veinticinco años. edificio moderno de calidades 
medidas correctas 'y mantenimiento normal. 

Linderos: Por el frente. con caja de la escalera, 
patio interior y vivienda puer.ta tercera de la misma 
planta; a la izquierda. entrando, con patio interior 
y con la casa números 529 y 531 de la calle Cerdeña; 
a la derecha, con la vivienda puerta tercera de la 
misma planta. y al fondo. con la fachada posterior. 
con .frente al interior de manzana que da a unos 
jardines comunitarios de la manzana. Anejo: Al titu
lar del piso primero 4 y ubicado en la planta sótanos, 
junto con el uso en común con los demás copro
pietarios del total inmueble de la zona de acceso 
a dicho trastero y a los demás existentes en la misma. 

Está situado en la zona del barrio de Gracia de 
la misma población. teniendo todos los servicios 
comerciales nece'sarios. Urbanlsticamente tiene 
todos los servicios. aceras, alumbrado público, telé
fono, agua, red municipal. servicio de gas natural. 
etcétera. 

Valorada en la suma de 13.638.240 pesetas en 
total. 

Valoración mitad indivisa: 6.819.120 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de julio de 1997.-La 
Secn;taria judicial. Maria Dolores Costa 
Paris.-50.379. 

BARCELONA 

EdiCto 

La Secretaria del Juzgado de Prirriera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.163/1995-2. a. instado por «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», contra, don Jaime 
Esteller Solanas. se ha acordado la celebración de 
la segunda y pública subasta, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, para el dia 21 
de octubre de 1997. a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. anunciándola con vein
te días de antelación y bajo las condiciones fúadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Segundó.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en el 
Banco Bilbao VIZCaya, cuenta 0537000018116395, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del precio que Srrv6 de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14' del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como' bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la segun
da, tendrá lugar la tercera, el día 19 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de lás subastas, se celebrará al 
siguiente dia hábil y misma hora, y caso de recaer 
en sábado al lunes hábil siguiente. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana. Piso sexto, puerta segunda, de la casa 
señalada con el número 146 de la calle Consejo 
de Ciento. chaflán con la de Vtladomat. donde tiene 
el número 155 bis, de esta ciudad. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 16 de Barcelona 
al tomo 1.487. libro 332, folio 139. fmca núme
ro 9.302, inscripción segunda. 

Tasada en la escritura de hipoteca en la suma 
de 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de julio de 1997.-La 
Secretaria.-50.386. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Benidorm. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 108/1991, se siguen autos de juicio 
declarativo de menor cuantia, a instancias de la 
Procuradora doña Emilia Hemández Hemández. en 
representación de don George-Jacobus Stekelen
burg. contra don Jaime Cortés Martinez, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, portérmino de veinte dias y precio de su avalúo. 
las fmcas embargadas al demandado don Jaime Cor
tés Martinez y que al fInal del presente se descri-
birán. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número. 
el próximo día 14 de octubre, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el expresado al 
fmal dé la descripción de cada ¡mca, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. . . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los' licitadores consignar. previamente. en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». ofi
cina principal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo 
de remate. • 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se, reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respon~abilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del· remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 12 de noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
sacándose los bienes a subasta con el 25 por 100 
del tipo de tasación y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeciQn a tipo, 
suspendiéndose el remate para hacerlo saber al deu
dor, a los fmes de la Ley, caso de que dicho remate 
no cubriera las dos terceras partes del tipo de subasta 
de la segunda, el día 17 de diciembre, también a 
las doce horas. 

Bienes objeto de subasta 

Una hectárea 55 áreas 65 centiáreas de tierra 
secana con algarrobos y almendros, denominado 
«Tosalet», en la partida Racó, del término de Alfaz 
del Pí, que linda: Norte, barranco hondo, tierras 
de don Juan Soler Ferrer y las de don Roque Baldó 
Cortés, hoy dicho barranco, y el compareciente, . 
don Jaime Cortés Martinez, en fmca que se des
cribirá más adelante; por este, camino Azagador 
de la Mallá. hoy además, don Jaime Cortés Mar
tinez, en fmca que se describirá más adelante; por 
sur, herederos de don José Beneyto Rostoll, y por 
oeste, los de don Vicente A1miñana Pérez, hoy fmca 
del compareciente. don Jaime Cortés Martinez. Ins
crita en el Registro de la ProPiedad de Callosa de 
Ensarriá, libro de Alfaz del Pi, al tome> 30. libro 2, 
folio 215. inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 128.000.000 de 
pesetas. 

Trozo de tierra secana. en la partida Barranco 
Hondo. del término de Alfaz del Pi. Ocupa una 
superficie de 6 áreas 74 centiáreas 27 decímetros 
cuadrados. y linda: Norte. camino. hoy de don Alfre
do González Pérez. doña Antonia Medina Martinez 
y doña Isabel González Medina; sur. camino Aza
gador, hoy don Jaíme Cortés Martinez en fmca des
crita anteriormente; este. camino Azagador. y oeste. 
don Jaime Cortés Martinez en fmca descrita ante
riormente. Inscrita en el Registro de la ProPiedad 
de Callosa de Ensarriá. libro de Alfaz del Pi. al 
tomo 490, libro 51. folio 189. fmca 7.557, inscrip
ción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 5.600.000 pesetas. 

Siendo la total valoración, a efectos de subastas, 
de las dos fmcas 133.600.000 pesetas. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma legal del señalamiento de subastas al 
demandado don Jaime Cortés Martinez, a los fmes 
dispuestos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. para el supuesto de que no fuere 
hallado. 

Dado en Benido~ a 29 de abril de 1997.-El 
Juez.-EI Secretario.-50.392. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Carlos Morenilla Jíménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Benidorm. 

Hace saber: Que en ese Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 178/1996. seguidos 
a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Roglá Bene
dito. contra don Francisco Llinares.Lloret, y contra 
doña Aora del Valle García, en reclamación de 
5.299.084 pesetas de principal más 399.267 pesetas 
de intereses y más 1.400.000 pesetas calculado para 
costas. en los que tengo acordado en resolución 
del dia de lá fecha sacar a pública subasta. y con 
veinte dias de antelación. la fmca que al fmal se 
describe. señalándose para la· primera subasta el 
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día i7 de diciembre de 1997; para, en su caso. 
segunda $ubasta el dia 21 de enero de 1998; y para, 
en su caso, tercera subasta el dia 18 de febrero 
de 1998. todas ellas a las doce horas. en la Sala 
.de Audiencias de este Juzgado y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca. para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de. cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepl;a y queda .subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precia de remate. 

Quinta.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil. 
la misma se celebraria al dia siguiente hábil, excep
tuando los sábados. 

Sexta.-Que el presente edicto, para el caso de 
ser negativa la notificación a los deudores en la 
fmca subastada, sirva de notificación en legal forma 
a los demandados don Francisco Llinares Lloret 
y doña Aora del Valle García. conforme a lo previsto 
en el último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Trozo de tierra secano en partida de Borret. de 
Alfaz del Pi, de J 6 'áreas 50 céntiáréas, dentro de 
cuyo perin1etro existe una vivienda unifan1iliar de 
una sola planta. de una superficie de 104 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registfo de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá al tomo 734. del archivo, 
libro 93 de Alfaz del Pi, folio 123, fmca número 
6.165/N. inscripción quinta. 

Valor tasación: 12.215.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 4 de julio· de 1997.-El Juez, 
Carlos Morenilla Jíménez.-La Secretaria.-50.266. 

BERGARA 

Edicto 

Don Íñigo l. de Elejalde F. de Arroyabe. Secretario 
de Primera Instancia número 2 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 293/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito, contra doña Maria 
Salud Tena Díaz, don Victoriano Sánchez García 
y don José Luis Sánchez Tena, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a públicá 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 16 de octubre de 1997. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Priinera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 

18730000 17 293/96. una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procediiniento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h!jsta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en ·pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sírviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 5. Vivienda izquíerda del piso 
segundo de la casa número 2 de la calle Aguerre, 
de Mondragón. Tiene una superficie útil de 50,65 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 433. libro 261. 
folio 188, fmca 4.432. 

Tipo de subasta: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 30 de julio de 1997.-EI Secre
tario, lñigo l. de Elejalde F. de Arroyabe.-50.445. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Maria Sabater Reixach, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 401/1993. se tramite procedimiento de juicio 
cognición a instancia de doña Ana Maria Elu Eche
varna y doña Amaya Elu Echevarria, contra .Playas 
de Orihuela, Sociedad Anónima., en el que por 
resolución de esta fecha se ha .acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 31 de octubre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.:...Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4.707, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por lOO del valor de 
los bienes' que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a,terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extiÍtción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda Subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. ' 

Para el supuesto de que no.hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una seguda, el dia 28 de noviembre de 1997. 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 9 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo q\le sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerZa mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de su~ta ' 
Apartamento tipo A. situado en planta baja del 

edificio denominado «Triana». en la urbanización 
«La Horida». poligono S-4. del término municipal 
de Orihuela (Alicante). Inscrito en el Registro de 
la Propie<lad de Orihuela número 1 al libro 1.192. 
tomo 1.607, folio 168, fmca número 95.099. Valo
rado en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Antonio Maria Sabater.-'El Secreta
rio.-50.357. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martinez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bilbao. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente procedimiento de suspensión 
pagos 395/96. de «Huevos y Aves La Leonesa, 
Sociedad Anónima», he aprobado el Convenio pro
puesto y que. previamente, ha sido votado favo
rablemente por los acreedores. Dicho Convenio se 
encuentra de manifiestó en Secretaria, para que las 
personas interesadas puedan examinarlo. 

Dado en Bilbao a 15 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez. Antonio Garcia Martinez.-El Secreta
rio.'-':50.189. 

BRIVlESCA 

Edicto 

Don- Francisco Javier Ruiz Ferreiro. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Briviesca y su par
tido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 210/1994. promovidos 
por Hennanos Alonso Ejido C. 8.. representados 
por la Procuradora dofia Maria Teresa Dobarco 
Charles. contra don José Luis Viadas Femández 
y don Alberto Viadas Femández. en tramite de pro
cedimiento de apremio. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por el precio 
que parll cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en todas ellas los dias y en la 
fonna siguiente: 
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En primera subasta, el dia 13, de octubre de 1997. 
a lás once horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta, él dia 10 de noviembre 
de 1997. a las once horas, caso de no haber postores 
en la primera, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, el día 10 de diciembre de 1997. a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-,Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que. para tomar parte en la subasta, 
deberán previamente consignar los postores, en la 
cuenta de depósítos· ,Y consignaCiones judiciales. 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, de esta ciudad. 
haciendo constar el número de procedimiento y el 
concepto del ingreso, el 20 por 100 del precio de 
cada subasta, Y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso que se expida por indicada entidad, número 
de cuenta 1056. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas Y mejorar las posturas que se 'hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna, Y sólo 
éste,podrá hacerlo en calidad de ceder a tercero. 

Cuarto.-,Que en las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco Y cuenta a que 
alude la condición segunda. 

Quinto.-,Que, a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de. subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que la sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia Y hora 
señalados, se llevará en el siguiente inmediato hábil, 
a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Séptímo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedaran enterados tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la fulta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla, 5.a del artí
culo 140 del Reglamento para la 'ejecución de la 
Ley Hipoteciuia. ' 

Noveno,-,Que las cargas anteriores y preferentes ' 
al crédito del actor, .si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el preéio 
del remate, entendiéndose que el rematante acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades que de 
los mismos se deriven. ' 

Bien objeto de subasta 

Asignación individual de cuota láctea de don José 
Luis Viadas Femández, que en la actualidad tiene 
asignada una Cantidad de 346.120 kilogramos con 
una materia grasa de 3,50 pór ,100. Tasado a efectos 
de subasta en 14.190.920 pesetas. 

Dado en Briviesca a 5 de septiembre de 1997.-EI 
Juez. Francisco Javier Ruiz Ferreiro.-La Secreta
ria.-51.363. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Horiano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el nÚIÍlero 69/1996, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo y otros titulo, a instancias del Pro
curador dón Luis Gutiérrez Lozano, en nombre Y 
representación de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», contra dofia Inés Márquez Mostazo Y 
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otros. con documento nacional de identidad número 
6.953.496, domicililldo en calle Ri<l Tiber, número 
2-1 Cáceres, autos que se hallan en ejecución de 
sentencia Y en los, cualeS. por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera y, en su caso, por segunda Y tercera vez. por 
término de veinte dias, cada una de ellas, los bienes 
inmuebles embargados en estos autos como pro
piedad del mencionado demandado. Se señala para 
l;1 celebración de la primera subasta el dia 15 de 
octubre de 1997, sirviendo de tipo para esta subasta 
el de ,tasación de los bienes, caso de quedar desierta 
esta subasta, se' se~ para la segunda el día 18 
de noviembre de 1997, sirviendo de tipo para esta 
subasta el de tasación de los bienes con una rebaja 
del 25 por 100, Y si quedase desierta esta subasta, 
se señala para la tercera el dia 18 de diciembre 
de 1997, celebrándose esta' subasta sin sujeción a 
tipo. Tódas las subastas se celebrarán a las doce 
horas dela maftana de los dias señalados. 

Condiciones 
Primera.-Todos los licitadores que deseen tomar 

parte en las mencionadas subastas deberán presen
tar, ante este Juzga4o, resguardo acreditativo de 
haber ingresado,en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya 
de estl/. ciudad, número de cuenta 1141, clave 17 
en el número de procedimiento arriba indicado, el 
40 por lOO del tipo de la primera subasta, Y el 
40 por 100 del tipo de la segunda, para esta y 
la tercera. 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
Por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, junto con el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en el Banco los tantos 
por cientos para tomar parte en las respectivas 
subastas. 

Tercera.-En la primera y en la segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo por el que salen a subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido 
suplidos. encontrlmdose la certificación de cargas 
unida a los autos, estando la misma de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que pueda 
ser examinada por toda 'persona interesada en tomar 
parte en las subastas, entendiéndose que todo lici
tador las. acepta como, bastantes, . Y que las cargas 
Y gravámenes anteriores Y los preferentes, al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán .reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores pos
teriores que lo admitan, y hayan cubierto el tipo 
de la subasta en que se pida, a efectos de que el 
,rematante no cumpliere la obligación de consignar 
el resto, pueda aprobarse el remate a favor del que 
le siga por el orden de sus respectivas posturas. 

Fmca objeto de subasta 
Vivienda en primera planta, tipo F, del edificio 

de viviendas sito en la calle Rio Tiber, número 2, 
de Cáceres. Se compone de «halb, cocina, come
dor-estar, distribuidor, tres dormitorios Y baño. Tiene 
una superficie útil de 71 metros 19 centímetros 
cuadrados. 

InScrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Cáceres al hbro 746, tomo 1.801, fo
lio 47, fmca 45.318. 

Saloración: 4.912.110 pesetas. 
Tres doscientasveinteavas partes del local en plan

ta semisótano, destinado a garaje, del edificio sito 
en la calle Rio Tiber, número 2, de Cácares. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Cáceres al folio 149, tomo 1.832, 
libro 777, fmea 45.251, Y que ocupa una superficie 
construida de 1.569 metros 29 decimetros cuadra
dos. 

Valoración: 650.000 pesetas~ 

Cáceres, 7 de julio de 1997.,...El Magistrado-Juez. 
Antonio Maria González Horiano.-El Secreta-
rio.-50.221. • 



16204 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Cangas, 

Hace saber: QUe en este Juzgado de mi cargo, 
bajo -el número 367/1995, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de «Banco Galle
go, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don José Portela Leiros, contra'doña María 
Fuencisla Roca de Togores y Rodriguez de Mesa, 
con documento nacional de identidad 11.664.027-Z, 
domiciliada en la Torre de Aldán (Cangas), en recla
mación·de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precío de su avalúo, los 
siguientes bíenes embargados en el procedimiento 
y que al fmal del presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el día 27 de octubre 

de 1997, a las trece treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida de VigO, 
números 46-48, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos te~ras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Aflónima»), cuenta de consigna
ciones número 3566-000-17-036795. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado y junto' con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punJ.o segun
do. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 19 de noviembre de 1997, a las 
trece horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
SUjeción a tipo, el día 15 de diciembre de 1997, 
también a las 'trece horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan, Sirviendo el presente de notificación a la 
demandada declarada en rebeldía y en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de la fmca rustica denominada 
«Monte Cabo da Solda., de 31 hectáreas 16 áreas, 
sita en Aldán. Inscrita en el Registro, al tomo 435, 
libro 43 de CarJgas, folio 109, fmca número 3.481. 
Tipo: 109.060.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de la fmca rustica denominada 
«Monte Leboreiro», de 31 hectáreas 23 áreas, sita 
en Aldán. Inscrita en el Registro, al tomo 435, libro 
43 de CarJgas, folio 121, fmca número 3.485. Tipo: 
109.355.000 pesetas. 

3. Mitad indivisa de la fmca rustica denominada 
«Monte de Menduíña», de 52 hectáreas 54 áreas, 
sita en Aldán. Inscrita en el Registro, al tomo 435, 
libro 43 de CarJgas, folio 169, fmca número 3.501. 
Tipo: 183.890.000 pesetas. 

Dado en Cangas a 22 de julio de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-50.363. 
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CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número.l de los de Carmona 
(Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio hipotecario. bajo el núme
ro 18/1997, a instancia de la entidad .Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima., contra 
«Afirmados, BG, Sociedad Limitada», y don Carlos 
Javier Blanco Garcia, en los que, por providencia 
de este fecha, he acordado la venta en pública subas
tade la fmca que luego se dirá. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 15 de ocfubre 
de 1997, a las trel;e horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores acreditar haber ingresado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciu
dad (3953-0000-18-0018-97), el 20 por 100 del 
valor de la tasación que sirva de tipo pará la fmca, 
disfrutando tan sólo la ejecutante de la exención 
de pago del depósito previo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la presente subasta 
hasta su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntándose con aquél 
el correspondiente resguardo acreditativo de ingreso 
del 20 por 100 al que antes se ha hecho referencia. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como titulo bas
tante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas o graváménes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad di los mismos, sin ~stinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de no concurrir ningún postor a la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda SUbasta el' día 17 de noviembre de 1997, 
a las trece horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 del tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Séptima.-Para el caso de no concurrir licitadores, 
a la segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera subasta, el día 15 de diciembre del 
mismo año, a idéntica hora, sin sujeción a tipo, 
y en el supuesto de hacerse postura inferior al tipo 
de la se~da, podrá el actor, que no hubiese sido 
rematante, el 'dueño de las fmcas o un tercero auto
rizado por ellos mejorar la postura en término de 
nueve días desde la celebración de la subasta. 

Octava.-Si por aJ&Una causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se 
entenderá señalada su celebración para el dia hábil 
inmediato y a la misma hora. 

Novena.-La fmca que se subasta es la fmca rus
'tica, suerte de tierra, parte de la llamada de la For
tuna en el término de Carmona, al sitio del Tablero, 
Rebanada de Pan o pago Nuevo, con superficie 
de 1 hectárea 7 áreas 8 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la J>fopiedad de Car
mona, como la número 23.026, del tomo 636, 
libro 537, folio 215, inscripción quinta. 

El tipo de tasación es de 14.908.600 pesetas. 

Dado en Carmona a 26 de mayo de 1997.-El 
Juez, Arturo Vicente Rueda.-La Secretaria.-50.280. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 322/1996, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de La Caixa, repre-

. sentado por el Procurador señor Lozano Segado, 
contra don Guillermo Femández Taviel de Andrade 
y doña Maria del (armen Solano Garcia, en recla
mación de crédito liipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada-una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el 16 de octubre 
de 1997, a las diez horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 17 de noviembre de 1997, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera, y no habiendo 
postores de la misma, se señala, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, el dia 17 de diciembre de 
1997, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la p~ra. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 26.200.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera sUbasta, se 

. admitirán sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito. 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a u,n tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a .que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Séptima;-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora 
y lugar, exceptuándose los sábados. 
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Fmca objeto de subasta 

Urbana, casa de plantas baja y alta, constitutiva 
de una sola vivienda, simada en el pllnIje de Mar- • 
quina, Diputación de Canteras, ténnino municipal 
de Cartagena, identificada actualmente con el núnÍe
ro I de la calle del Chopo, en Tentegorra. Se halla 
distribuida en varias dependencias, jardin y patio. 
Mide lo edificado en ambas plantas 177,91 metros 
cuadrados. Este edificio se halla enclavado en un 
trozo de tierra de cabida 19,35 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 1, al tomo 2.388, libro 806, folio 185, fmca 
número 43.286. 

La . que por medio de testimonio expedido por 
la señora, se une a continuación del presente. 

Dado en Cartagena a 12 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José .Manuel Nicolás Manzana
res.-La Secretaria.-50.405. 

CASPE 

Edicto 

Doña Maria José Dorel Bruscas, Juez del J~o 
de Primera Instancia e Instrucción de Caspe y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 180/1995, instados por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima., contra don José Maria 
Yus López y doña Nuria RodrIguez Vico, se ha 
acordado librar el presente y su publicación, por 
ténnino de veinte dias, anunciándose la venta en 
pública subasta del bien embargado que, con su 
precio de tasación, se relacionará al fmal, Y blljo 
las siguir:ntes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en dicha subasta debe
rá consignarse, previamente, el 20 por 100 del precio 
de tasación de la primera o segunda subaSta. y res
pecto de la tercera subasta igual porcentaje del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el preciO de tasación del bien embargado. Para la 
segunda la misma cantidad con rebaja del 25 
por 100, Y para la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras' partes del precio de tasación de 
cada una de las subastas, admitiéndose las que rea
licen antes del acto del remate por escrito y en 
sobre cerrado, y pudiendo hacerse el remate para 
cederlo a tercero únicamente por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el ai*iculo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil están de manifiesto en Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si lOs hubiere, al crédito 
de la actora, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. El titulo de pro
piedad consta en autos. 

La subasta tendrá lugar en el Juzgado, a las once 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 16 de octubre de 1997. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 20 de noviembre de 1997. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 18 de diciembre de 1997. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

1. Finca urbana Vivienda tipo A-4, situada en 
la primera planta izquierda del bloque A (central) 
del edificio sito en Caspe, en la calle Sástago, sin 
número. Tiene una superficie útil de 84 metros 49 
decime~os cuadrados. Tiene vinculada la plaza de 
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aparcamiento n.úmero 14, con una superficie útil 
y construida de 11 metros 25 decímetros cuadrados. 
La fmca está inscrita en el libro 170, tomo 456, 
folio 65, fmca número 22.027. 

La fmca está tasada en 7.443.929 pésetas. 

Dado en Caspe a 28 de julio de 1997.-La Juez. 
Maria José Dorel Bruscas.-El Secretario.-50.376. 

CASTROPOL 

Edicto 

Don Alfonso Jiménez Marin, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Castropol y su partido, 

Hago saber: Que en este J~o y con el número 
49/1997, se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento, promovido por doña Maria Ampa
ro Méndez Sierra, en el que se ha acordado por 
resolución del día de la fecha. dar conocimiento 
de la existencia del expediente mediante la publi
cación de edictos con intervalos de quince días, 
siendo las circunstancias personales de quienes se 
soÍicita dicha declaración: 

Nombre y apellidos: Irene RafaeIa, Dolores Inés 
y Bernarda Maria del Socorro Méndez Viña. 

Naturales de: La Grandella-EI Franco (Asturias). 
Fecha de nacimiento: 14 de noviembre de 1894, 

15 de mayo de 1897 y 26 de septiembre de 1903, 
respectivamente. 

Ultimo domicilio: Grandella-EI Franco (Asturias). 
Hijas de: Manuel Méndez Pérez y Amadora Viña. 

Pérez. 

Asimismo, se interesa la declaración de falleci-
miento de: 

Nombre: Consuelo Méndez Sierra 
Natural de La Grandella-El Franco (Asturias). 
Fecha de nacimiento: 26 de abril de 1908. 
Ultimo domicilio: Grandella~1 Franco (Asturias). 
Hija de: Manuel Méndez Pérez y Maria Antonia 

Méndez Sierra 

Que desaparecieron hace más de cincuenta años, 
sin que a pesar de las averiguaciones hechas se 
haya vuelto a tener noticias de las mismas. 

y para que se lleve a efecto dicha publicidad 
expido y firmo la presente con el visto bueno del 
señor Juez en Castropol a 7 de julio de 1997.-EI 
Juez, Alfonso Jiménez Marin.-La Secreta-
ria-50.199. P 12-9-1997 

ClUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don Jo~ Maria Escribano Laclériga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 567/1992,' se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caixa de Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Juan Vázquez Capó y 
don Gabriel Alles Taltavull, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 16 de octubre de 1997; a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera~e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo .. 
Segunda.~e los licitadores., pata tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 04.1 O 17 
0567/92, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del viIlor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escri~, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si his hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado ~n la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de noviembre' de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subas.ta, se señala para 
la celebraCión de una tercera el dia 17 de diciembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta y su valor 

Urbana. Local destinado a almacén, en planta 
baja del edificio en Ciutadella, avenida Conquis
tador, número 69. Ocupa una superficie de 124,10 
metros cuadrados. Linda: Frente, avenida Conquis
tador; derecha, don José Agusti Sabater y don Sebas
tián Marqués Faner y vestibulo y caja de escalera 
de acceso a las viviendas en plantas altas; izquierda, 
don Guillermo Torres Saurina, don José Pons y 
herederos de don Pablo Campins, y detrás, talle 
Muralla de Artruix. en la que abre puerta, señalada 
con el número 6. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ciutadella, tomo 1.449, 
folio 059, fmca número 17.235, en su inscripción 
primera. a favor de don Juan Vázquez Capó. 

Tasada en 11.200.000 pesetas. 

Dado en Cfutadella de Menorca a 8 de julio 
de 1997.-El Juez, José Maria Escribano Lacléri
ga-EI Secretario.-50A08. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 174/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra «Urbanización de Tierras, Sociedad Anóni
ma., sobre reclamación de crédito hipotecario cons
tituido sobre la siguiente fmca: 

En Guadalix de la Sierra (Madrid). Urbana, núme
ro 2 A-dos, local comercial en planta baja señalado 
con el número. 2 A-dos del edificio al que pertenece, 
en avenida de Alejandro Rubio, sin número, con 
80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Colmenar Viejo, tomo 682, 
libro 69, folio 88, fmca número 4.948, inscripción 
segunda de hipoteca. . 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y ténnino de veinte 
dias dicha tinca, señalándose para ello en este Juz
gado, calle Muralla, número 1, el día 22 de octubre, 
de 1997. a las Once horas, sirviendo como tipo 
de licitación el de 9.768.000 pesetas, que es el fijado 



16206 

en escritura de hipoteca; caso de no existir postores 
o postura admisible y en segunda se fija el dia 21 
de noviembre de 1997. a la misma hora, ésta con 
rebaja del 25 por 100. y de darse las circunstancias 
expresadas para la tercera se señala el dia 19 de 
diciembre de 1997. en idéntica hora, ésta sin 
sujeción a tipo. subastas que tendrán lugar bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consiBnar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad. cuenta número 
23650000-18-174/97. o establecimiento idóneo. una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se . admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta-Los autos y certificación registra! se 
encuentran en Secretaria para su examen por los 
licitadores. entendiéndose que los mismos la~ acep
tan como bastante sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al eré
dito de la actora, si las hubiere. quedarán subsis
tentes y sin cancelar. quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento y su publicación 
en el «Boletin Óficia! del Estado» expido el presente 
en Colmenar Viejo a 9 de julio de 1997.-La Secre
taria.-50.368. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Antonio Establés Graells. Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de los de Córdoba, 

Hace saber: Que. cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 82/1996-R. promovido 
por el Procurador don Diego Ruiz Herrero. en nom
bre y representación de Anjosambe y otros. se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas las [mcas espe
cialmente hipotecadas por .Promotora de Encinares 
de Alcolea. Sociedad Anónima». que al [mal de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 21 
de octubre. a las doce quince horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 20.472.840 pesetas 
para la [mca número 64.079 y 28.149.360 pesetas 
para la [mca número 64.101; no concurriendo pos
tores. se señala por segunda vez el día 21 de noviem
bre siguiente. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el 
dia 22 de. diciembre de 1997. celebrándose. en su 
caso. estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

, Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades antes mencionadas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 'por 100 de esta 
suma, y.en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
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nar previamente en la cuenta de dePósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el núme
ro 1433. en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
avenida del Aeropuerto. de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ella, para tomar parte en las mi!¡mas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos. del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el páITaro anterior será también 
aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la cefebración de la subasta 
de que se trate. acompañándose aquél del resguardo 
de haber efectuado la consignación en la citada cuen
ta corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 7.8 del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá' que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del ,actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la [mca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas.objeto de subasta 

l. Parcela de terreno en forma de herradura, 
que linda por todos sus aires con calle en forido 
de saco; además y por el norte, con la parcela 286 
del plano parcelario; por el sur, con calle de nueva 
apertura; por el este, con parcela 292; y por el oeste. 
con parcela 281; tiene una extensión superficial 
de 5.465 metros cuadrados. Es divisible con arreglo 
a plan parcial y edificable con arreglo a ordenanza 
VA.S.-1. Inscrita al tomo 1.971, libro 856. folio 161, 
finca 64.079. 

. 2. P~ela de forma sensiblemente triangular, 
que linda por todos sus vientos, con calle de nueva 
apertura. Comprende dentro de su perimetro las 
parcelas números 306 a 316, ambas inclusive del 
plano parcelario. Tiene una superficie de 9.355 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.971. libro 856, 
folio 205. [mca 64.101. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción tercera de las 
[mcas. 

Dado en Córdoba a 22 de mayo de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Establés Graells.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino
sa-50.267. 

COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez del' Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 24/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don José Martinez Guilabert y 
doña Maria del Ca:np.en Notario Gallardo. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
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el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 15 de octubre de 1997, 

. a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subastá. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •. número 2692. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año' del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-LOs autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que 110 hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el di{l 12 de noviembre de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se' celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pára la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero, letra C, del edificio número 14-104, 
en la parcela 12, del poligono .VaIleaguado •• en 
término municipal de Coslada (Madrid), con entra
da por el portal número 14, Está situado en la pri
mera planta. ocupa una superficie construida de 
77.17 metros cuadrados. Consta de estar-comedor 
con terraza, tres dormitorios, cocina con tendedero 
y cuarto de baño. Linda: Al frente, meseta de planta. 
hueco de los ascensores, vivienda letra D y local 
número 104; izquierda. resto de finca matriz, y fon
do. resto de [mca matriz y local 104. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada, 
al folio 7, del tomo 619. [mca número 12.294. 

Tipo de subasta, para la primera: ,17.150.000 
pesetas. 

Dado en Coslada a 21 de julio de 1997.-EI Juez. 
Adolfo Carretero Sánchez.-EI Secretario.-50.285. 

COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera- Instancia e Instrucción número 3 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 37/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hip?tecaria, 
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a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Doroteo Sánchez 
Franco, doña Maria Luz Casanueva Macho y doña 
Maria Teresa CasanuevaMacho, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resoluciQn 
de esta fecha, se ha aéordado. sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 15 de octubre de 1997, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2692, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas'las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

,acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala. para la celebración 
de una segunda, el día 12 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de una tercera. el día 151le diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien' desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los.sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 12, Vivienda tipo DN3T2, situada 
en la planta segunda y señalada en. la misma con 
la letra D, haciendo el número 1 de orden entre 
las de dicha planta. contando de derecha a izquierda, 
según se accede por la escalera, del bloque número 
12 de la urbanización «Ciudad Residencial Los Oli
vos», hoy calle del Pintor Gustavo Torner, número 9, 
del ténnino de Mejorada del Campo. 

Tiene una superficie de 84 metros 2 decímetros 
cuadrados, y útil de 69 metros 6 decílÍletros cua
drados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Alcalá de Henares, libro de Mejorada del Campo, 
fmca 2.215. 

2. Finca urbana. sita en el caiCO y ténnino de 
Cabezón de la Sal, al sitio denominado «El Con
cejero». 

Finca número 11, piso primero, letr¡l A. vivienda 
situada en la primera planta superior del bloque 11, 
en el centro izquierda según se sube por su única 
escalera. 
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TIene una superficie construida de 117 metros 
80 decímetros cuadrados y una superficie útil de 
88 metros 95 decímetros éuadrados. 

A este piso le corresponde como anejo inseparable 
el trastero número 1 A y situado en la entrecúbierta 
de este bloque 11. Tiene una superficie de 14 metros 
80 decímetros ~uadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre-
~vega número 2, tomo 751, libro 124, fmca 17.399. 

Tipo de subasta. para la primera: 

La fmca 2.215,16.080,000 pesetas. 
La fmca 17.399,7.035.000 pesetas. 

Dado en Coslada a' 21 de julio de 1997.-El Juez, 
Adolfo Carretero Sánchez.-El Secretario.-50.287. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Chi
cIana de la Frontera. que .cumpliendo lo acordado 
en providenCia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumarlo dél articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 465/1996, promovido 
por el Procurador de los Tribunales señor Columé 
Pedrero, en representación de la entidad «Banesto 
Hipotecario, Sociedad Anónima. Sociedad de .Cré
dito Hipotecario», se saca a subasta por las veces 
que se.dirán y ténnino de veinte dias cada una de 
ellas, la fmca especialmente hipotecada por .Cons
trucciones Cano de Almonte, 'Sociedad Anónima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia .15 de octubre 
de 1997, a las doce treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca. 
que és la cantidad de 9.887.413 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 12 de noviembre de 1997, a las doce treinta 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores en la misma. se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 16 
de diciembre, a la misma hora. . 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante
rior, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 
de esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, mediante ingreso en la cuenta de consignaciol)es 
de este JUZgado, abierta en la entidad Banco Bilbao 
VIZcaya, clave oficina 0466, número de cuenta 
1245001800465/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta. el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por -Io menos, del tipo f¡jado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado' al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de . los titulos de propiedad, estando en la 
Secretaria de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-'" 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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moS, sin dedicarse a su . extinción el precio del 
remate. 

QUinta.-8e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las Obli
gaciones antes expresadas y, si no las acePta. no 
le será admitida la proPfJSición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada cónforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil, de no 
ser hall~Q,.en ella. este edicto servirá igualmente 
para notifiéación al deudor del triple señalamiento 
dellugar,dia'y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta . 

Finca registral número 43.110, tomo 1.370, 
libro 746, follo 151. Apartamento situado en la plan
ta primera. señalado con el número 102, tipo G, 
del edificio número 4, integrante del conjunto deno
minado cApartclub La Barrosa», en ChicIana. 
. Consta de salón-comedor, dos dormitorios, cuarto 
de baño, cocina y terraza. Tiene una superficie útil 
de 70 metros 10 decímetros cuadrados, y construida. 
incluida zonas comunes, de 10 1 metros 15 deci
. metros cuadrados. Linda. mirando desde vial inte
rior del conjuntó: Por su frente, CQIl vuelo a zona 
común del conjunto; PQ.r la derecha. con aparta
mento número 101 de la misma planta y edificio 
y vuelo a zona común del Conjunto: por la izquierda. 
conapartaitlento número 103 de la misma planta 
y edificio y vuelo a zona común del conjunto, y 
por el fondo, por donde tiene su acceso, con zona 
común del edificio. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 30 de junio 
de 1997.-La Juez.-La Secretaria.-50.21 O. 

DURANOO 

Edicto 

Doña Cristina A1tolagirre Zuazola. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Durango y su partido, 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo número 
23/1997 se ha dictado sentencia. cuyo encabeza
miento y fallo SOn del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.-En Durango a 22 de jUlio de 1997. 

Doña Esther González Rodríguez, Juez del Juz
gado' de Primera Instancia número 1 de Durango 
y su partido, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos ante este Juzgado, entre 
partes, de una. como demandante, "Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima", represen
tado por la Procuradora doña Elena A~tigarraga 
Albístegui, y bajo la dirección del Letrado don 
Ramón Varela Aldazábal, y de otra. como deman
dado, don Juan Ignacio Sopelana Basauri, doña 
María Luisa Arroitajáureguí Aranceta. "Kukutxe, 
Sociedad Limitada" (antes "Kukutxe, Sociedad Anó
nima"), "Larratxu, Sociedad Anónima" y don José 
Maria ~e Echenagusia. que fJgUraIl declarados 
en rebeldia, en reclamación de cantidad y, 

Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada contra don Juan Ignacio Sope
lana Basaurí, doña Maria Luisa Arroitajáuregui 
Aranceta. "Kulrutxe, Sociedad Limitada" (antes 
"Kulrutxe, Sociedad ,Anónima"), "Larratxu, Socie
dad Anónima" y don José María Azkárate Eche
nagusia. hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y con su ímporte integro pago a "Banco 
Central Hispanoamericano; Sociedad Anónima" de 
la cantidad de 17,498.918 pesetas de principal y 
los intereses correspondientes y costas causadas y 
que se causen, en las cuales expresamente condeno 
a dichos demandados. 

Así por esta mi sentencia. que por la rebeldia 
de los demandados se les notificará en los estrados 
del Juzgado, y en el "Boletin Oficial del Estado", 
caso de que no se solicite su notificación personal, 
lo pronunciQ, mando y firmo .• 
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Para que sirva de notificación de sentencia a los 
demandados «Kukutxe, Sociedad Limitada. (antes 
«Kukutxe, Sociedad Anónima.), .Larratxu, Socie
dad Anónima., se expide la presente, que se inser
tará en el «Boletín Oficial. del Estado. y tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Dado en Durango a 22 de julio de 1997.-La 
Secretaria, Cristína Altolagirre Zuazola.-50.442. 

EIBAR 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Eibar, procedimiento número 3/1996, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado. número 167, 
de fecha 14 de julio de 1997, págína 13287, se 
tr,mscribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la relación de bienes que se sacan a subasta 
y su valor, fmca número S, donde dice: .Valor, 
11.205 pesetas», debe decir: .Valor, n.205.000 
pesetas •. -41.544 CO. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. 
número 3 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 393/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Ángeles Miguito Sarrión. contra 
don José Navarro González y doña Lidia Peñín 
Candela, en los que por proveído de esta fecha, 
he acordado sacar a subasta por primera.vez y tér
mino de veínte días hábiles, los bienes embargados 
a dicho ejecutado y que luego se relacionarán, 
habiéndose señalado para el remate el día 22 de 
octubre de 1997. en la primera; el día 20 de noviem
bre de 1997, en la segunda, y el día 23 de diciembre 
de 1997, en la tercera, todas ellas a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; sito en 
plaza Reyes Católicos, y en cuya subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo y pudién
dose hacer:a calidad de cederlo a un tercero. Los 
tipos serán los que más adelante se índican. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta. deberá consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en· el establecímientQ destínado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo de su valor, sín lo cual no serán admi
tidos. Los ingresos en la cuenta número O 161 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en Elche. 

Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes embargados, caso 
de tenerlas, sin que se destine a su e)ctínción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Antes de tomar parte en las subastas, 
aceptarán las condiciones de venta de la regla 8.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Quinta.-La certificación a que se refiere la re
gla 4.· de dicho articulo se encuentra de manifiesto 
en autos. 

Sexta.-Se podrá hacer posturas en plicas cerradas, 
previo el depósito correspondiente, y dichas plicas 
serian abiertas en el acto del remate, surtiendo 
entonces efectos. 

Séptima.-El actor podrá tomar parte sin depósito 
alguno. . 

Octava.-A los demandados' se les manda notificar 
por cédula, pero si por cualquier causa no se pudiera 
hacer, o no les llegara la notificación, este edicto 
servirá de notificación en forma. 

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos, 
son los siguientes: 

A Número 25. Vivienda tipo K. en planta ter
cera alta, con acceso por el portal número 4, tiene 
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una superficie construida de 116 metros 43 decí
metros cuadrados, y útil de 85 metros 44 decímetros 
cuadrados, linda entrando a la vivienda: Derecha, 
patios de luces y vivienda tipo J del portal núme
ro 6; izquierda, vuelo a calle Barcelona; fondo. 
vivienda tipo L, pasillo de acceso y hueco de esca
leras y ascensor del portal númer9 6, y dando su 
frente, a patio de luces, vivienda tipo E de su portal 
y pasillo de acceso y hueco de escaleras. Cuota: 
1.85 por lOO. Inscripción: Al libro 359 de Cre
villente, Registro de la Propiedad número 3 de Elche, 
folio 35, fmca número 27.577, ínscripcion primera 
y anotada la hipoteca al tomo ·1.198, libro 359,' 
folio 35, fmca número 27.577. inscripción tercera 
del mencionado Registro de la Propiedad núm«;ro 
3 de Elche, y está tasada a efectos de las subastas 
en la cantidad de 7.080.000 pesetas, y por tanto, 
en la primera no se' admitirá postura inferior a dicho 
tipo. En la segunda se hará con rebaja del 25 por 
100, y en la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Dado en Elche a 5 de junio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-El Secre
tario judicial.-42.21O. 

EL PUERTO DE SANTA MARíA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gracia Sanz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de El Puerto de 
Santa Maria, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 51/1997, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima., contra don José Maria Leal 
Camacho y doña Adela Garcia Toribio, en recla
mación de cr~ito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 20 de octubre de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anón'rrna., número 12760000 
18005197, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dínero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calid,!d de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, . en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subroga.do en la responsabilidad de 
los mismos, sin destínárse a su extinción el,precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 

. sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de. notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Finca registral 3.948, calle Palma, unifamiliar, 

señalada con el número 8. Tasal:ión a efectos de 
subasta en 8.700.000 pesetas. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 8 de julio 
de 1 997.-EI Juez, Francisco Javier Gracia Sanz.-EI 
Secretario.-50.475. 

EL PUERTO DE SANTA MARíA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gracia Sanz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
El Puerto de Santa Maria, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 335/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ínstancias de UNICAJA. contra don 
Manuel Guiradci Martín, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veínte días, el bien que luego se 
dirá:, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 18 de octubre de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente. en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco .Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., número 1276000018033596, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20· por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de diciembre del 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IguaÍlnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 19 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Número 9, piso 11, tipo E, en planta primera a 
la izquierda y fondo del bloque' octavo del parque 
de Crevillet Fermesa, Registro de la Propiedad, libro 
255, folio 223 vuelto, fmca 8.254. 

Tipo para subasta: 6,435.000 pesetas. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 18 de julio 
de 1997.-EI Juez, Francisco Javier Gracia Sanz.-EI 
Secretario.-50.476. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Maria Belate Ezpeleta Iraizoz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Estella y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
la Juez de este Juzgado en los autos de cognición 
número 166/1997, sQ.bre declaráción de derechos, 
instados por la Procuradora señora Ciriza, en nom
bre y representaCión de don Nicolás Aranza Roi
tegui, se emplaza a los herederos desconocidos de 
don Alberto, don Lorenzo y don Tomás Castejón 
y Martinez de Velasco, cuyos domicilios se des
conocen, para que, dentro del plazo de nueve días, 
comparezcan en los autos-por medío de Abogado 
que les defienda y Procurador que les represente, 
y una vez personados, tres días para contestar a 
la demanda, bajo. apercibimiento de que, en caso 
de no comparecer, serán declarados en rebeldía. 

y para que sirva de emplazamiento, mediante su 
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado' 
y su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido y firmo el presente en Estella a 22 de julio 
de I 997.-La Secretaria, Maria Belate Ezpeleta Irai-
zoz.-50.257. ' 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má-
laga), en virtud del presente, . 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articul~ 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado con el nÍímero 428/1995, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Silvia González Haro, contra .Hacienda 
Beach, Sociedad Anónima», y otros, el tipo de la 
subasta será el que se dirá; se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 

,a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación de las fmcas que al fmal se describen, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 13 de 
noviembre de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
e"¡ día 15 de diciembre d~ 1997. 

La tercera, sin sujeción 11 tipo, 'el día 15 de enero 
de 1998, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, 'deberán los lici
tadores.consignar previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por lOO de su tasación, 
sin cuyo requiSito no serán admitidos. 
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Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero. consignando al 
presentarlo ante el Juzgado 'el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente. señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran dé mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o graváme¡;¡es anteriores y. los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de 'Ias convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su 'celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

,El presente edícto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus COn
diciones, tipo, lugar y cumplimiento; así como lo 
dispuesto en la- regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 30.277, tomo 592, libro 
411, folio 7, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad número 2 de Estepona. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 20.320.000 
pesetas. ' 

Finca registra! número 30.289, tomo 592, libro 
411, folio 19, inscripción primera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 20.320.000 
pesetas. 

Finca registra! número 30.291, tomo 592, libro ' 
411, folio 21, inscripción primera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 20.280.000 
pesetas. 

Finca registra! número 30.295, tomo 592, libro 
411, folio 25, inscripción primera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 20.320.000 
pesetas. 

Finca registra! número 30.315, tomo 592, libro 
411, folio 45. inscripción primera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 20.280.000 
pesetas. 

Finca registra! número 30.319, tomo 592, libro 
411" folio 49, inscripción· primera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 20.320.000 
pesetas. 

Finca registral número 30.329, tomo 592, libro 
411, folio 59, inscripción primera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 26.640.000 
pesetas. • 

Finca registra! número 30.345, tomo 592, libro 
411, folio 75, inscripción primera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 21.460.000 
pesetas. 

Finca registra! número 40.017, tomo 753, libro 
539, folio 95, inscripción tercera. Se fija como tipo 
de tasación para la subasta el de 20.280.000 pesetas. 

Finca registra! número 40.025, tomo 753, Iib.ro 
539, folio 103, inscripción tercera Se fija como 
tipo de tasación para la subasta él de 32.160.000 
pesetas. 

Finca registra! número 40.089, tomo 753, libro 
539, folio 167, inscripción tercera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 16.800.000 
pesetas. 

Finca registra! número 40.091, tomo 753, libro 
539, folio 169, inscripción tercera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 16.400.000 
pesetas. 

Finca registra! número 40.095, tomo 753. libro 
539, folio 173, inscripción tercera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 16.800.000 
pesetas. 

Fmca registra! número 40.097, tom0353. libro 
539, folio 175, inscripción tercera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 16.200.000 
pesetas. ' 
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Finca 'registra! número 40.101, tomo 753, libro 
539, folio' 179, inscripción' tercera. Se fija como 
tipo de tásación para la subasta el de 16.800.000 
pesetas. 

Flrica registra! nfunero 40.103, tomo 753, libro 
539. folio 181. inscripción tercera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta- el de 16.400.000 
pesetas. 

Finca registra! número 40.123, tomo 753. libro 
539. folio 201. inscripción tercera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 16.700.000 
pesetas. 

Finca relPstral número 40.125, tomo 753. libro 
539. folio. 203. inscripción tercera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 16.800.000 
pesetas. . 

Finca registral número 40.127, tomo 753, libro 
539, folio 205, inscripción tercera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 16,400.000 
pesetas. 

Finca registra! número 40.129, tomo 753, libro 
539, folio 207, inscripción primera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 16.700.000 
pesetas. ' 

Finca registral número 40.131, tomo 753, libro 
539, folio 209, inscripción tercera. Se fija como 
tipo de taSación para la subasta el de 16:800.000 
pesetas. 

Finca registral número 40.133. tomo 753, libro 
. 539. folio 211, inscripción tercera. Se fija como 

tipo de tasación para la subasta el de 16.400.000 
pesetas. 

Finca registra! mÍlÍlero 40.135, tomo 753, libro 
539, folio 213, inscripción tercera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 16.700.000 
pesetas. 

Finca registra!· número 40.137, tomo 753, libro 
539, folio 215, inscripción tercera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 16.800.000 
pesetas. 

Finca registra! número 40.139, tomo 753, libro 
539, folio 217, inscrjpción tercera. Se fija como 
tipo de tasación para la subasta el de 16.400.000 
pesetas. 

Dado en EStepona a 15 de julio de 1 997.-El 
Juez, David Maman Benchimol.-La Secreta
ria.-46.776. 

FALSET 

Edicto 

Doña Begoña Cerezo Merino. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Falset, 

Hago saber:· Que en los autos de juicio especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
dos en este Juzgado con el número 26/1997 a ins
tancia del Procurador señor Torrents, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra don José Marcos Vélez Lorente y doña Flora 
García Millán se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de véinte días. anun
ciándose la venta en pública subasta de los bienes 
hipotecados como propiedad de la parte deudora, 
que con su valor de tasación se expresafán en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el actor del pre
sente expediente judicial, para poder participar en 
cada una de las subastas a celebrar, deberán con
signar en el establecimiento destinado'al efecto, una 
cantidad superior o igual al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. . 

Tercera.-Que las 'cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndoSe que 'el 
rematante los acepta y queda subrogado en 'la res-, 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precío del remate. 
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Cuarta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de las respectivas subastas, 
podrán asimismo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación correspondiente en el esta
blecimiento destinado al efecto. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de licitación al publicarse las. posturas, 
surtiendo el mismo efecto que las que se realicen 
en dicho acto. Las posturas que se realicen por 
escrito en pliego cerrado, deberán contener de forma 
expresa, que el postor acepta las obligaciones con
signadas en la regla 8.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, no aceptándose ninguna postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexta.-Las subastas tendrán lugar a las diez treinta 
horas. de las siguientes fechas: . 

Primera subasta: El día 16 de octubre de 1997, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el precio 
de tasación. 

Segunda subasta: De no haber postor en la pri
mera se señala para esta segunda el día 18 de 
noviembre de 1997. a la misma hora y en ef mismo 
lugar que la anterior, con una rebaja del 25 por 
100 de la tasación. 

Tercera subasta: Si tampoco existiera postor en 
la segunda se señala para la tercera el dia 18 de 
diciembre de 1997. en el mismo lugar y hora que 
las anteriores, celebrándose sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

Unidad compuesta por: 

1. Casa sita en la villa de Torre del Español, 
calle Nueva de Abajo. número 14, hoy número 12. 
Compuesta de' planta baja, un piso y desván. De 
unos 64 metros cuadrados aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, 
al tomo 587. libro 16 de Torre del Español. 
folio 145 vuelto, fInca número 945-N, inscripción 
cuarta. Tasada en 9.109.630 pesetas. 

2. Patio sito en la villa de Torre del Español, 
calle Nueva, número 10. De 64 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, 
al tomo 587, libro 16 de Torre del Español, 
folio 148, fInca número 1.454, inscripción segunda. 
Tasada en 590.370 pesetas. 

Sirve el presente de notifIcación y citación a los 
deudores don José Marcos Vélez Lorentey doña 
Flora García Millán para eLcaso de que no se pudie
ra llevar a cabo de forma personal en la fmca 
hipotecada. 

Dado en Falset a 25 de julio de 1997.-La Juez, 
Begoña Cerezo Merino.-El Secretario.-50.397. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Carlos Ricardo Fuentes Rodriguez. Magistra
do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, y con el núme
ro 660/1995, seguidos a instancias de la Caja de 
Morros de Santander y Cantabria, representada por 
el Procurador señor Díaz Alfonso, contra don Juan 
Mora Martinez y doña Maria Vicenta Garcia Rome
ro, en donde se ha dictado resolución, en la que 
se ha acordado librar el presente a fui de hacerle 
saber la existencia del procedimiento al titular de 
la condición resolutoria, don Alfonso García Núñez, 
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por ser su actual paradero desconocido, dándole 
traslado, además, del contenido de la regla 5.·, por 
si a su derecho viniere convenirle. 

_ Las cantidades reclamadas en este procedimiento 
ascienden a 10.797.411 pesetas. 

y para que surta los efectos acordados y sirva 
de publicación en el .Boletin OfIcial del Estado~ 
y .Boletin OfIcial de la Comunidad de Madrid», 
extiendo el presente en Fuenlabrada a 26 de junio 
(le 1997.-EI Magistrado-Juez. Carlos Ricardo Fuen
tes Rodriguez.-El Secretario.-50.295. 

FUENLABRADA 

Edicto 

.Doña Maria Jesús Carasysan Albizu, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera IrÍstancia e Instl1lC
.ción número I de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. con el número 165/1995, pro
movidos a instancias de «Laminados Comavesa, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Manue.1 Díaz Alfonso, contra .Punzonado y 
Estampado. SOCiedad Anónima», en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar, por medio 
del presente, la venta en pública subasta de los 
siguientes bienes muebles: 

1. RectifIcadora .JK Gorler». Tipo: 70.000 
pesetas. 

2. Cizalla «Insuza». Tipo: 200.000 pesetas. 
3. Compresor. sistemas de herramientas (<<AÍr

block»). Tipo: 150.000 pesetas. 
4. Puente grúa de 5 toneladas (.Bengo»). Tipo: 

700.000 pesetas. 
5. Aplanadora «Atecnia.. Tipo: 250.000 pesetas. 
6. Prensa «Raisa». Tipo: 1.200.000 pesetas. 
7. Plegadora «Agia!». Tipo: 400.000 pesetas. 
8. Utillajes y accesorios de todas las máquinas. 

Tipo: 800.000 pesetas. 
9. Punzonadora «Supra» (FJNN-Power Ti> 

2520). Tipo: 4.880.000 pesetas. 
lO. Furgoneta «Pegaso» (modelo 7535) 

(M-7386-NK). Tipo: 850.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerona, número 2, 
de Fuenlabrada, el próximo día 30 de octubre de 
1997, a las once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo señalado, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras pares del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número I de Fuenlabrada, que tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
cuenta 2373 de la sucursal en la calle La Plaza, 
sin número, de Fuenlabrada, que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a lioitación. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se derivan. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignad~ por los licitadores para tomar parte 
en las subastas, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. 

Quinta.-Que asimismo podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en el 
Juzgado el mismo juntamente con el resguardo de 
haberse hecho la consignación correspondiente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones, abriéndose 
en el acto del remate, surtiendo dicha postura los 
mismos efectos que las posturas que se realicen 
en el acto de la subasta de forma verbal. 
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Sexta.-Solamente podrá el ejecutante hacer pos
turas en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto del 
Valor Añadido (IVA) y los que correspondan a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
remate. 

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de noviembre 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose pOsturas 
inferiores a las dos terceras partes del precio por 
el que en ésta sale. Deberá asimismo consignarse 
para participar en esta subasta el 20 por 100 del 
valor de salida. 

Se celebrará, en su caso, la tercera subasta el 
dia 30 de diciembre de 1997, a las once horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar para participar en ella la 
misma cantidad que fue requerida para participar 
en la segunda. 

Caso de no celebrarse la subasta el día señalado 
por ser día festivo, se celebrará al dia siguiente hábil. 

Dado en Fuenlabrada a 15 de julio de 1997.-La 
Secretaria judicial, María Jesús Carasysan Albi
zu.-50.297. 

FUENLABRADA 

Edicto de subasta 

Don Eladio de Dios Morales. Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: que por resolución de esta fecha. 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
311 f 1996, a instancia de .Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima-. contra doña Rocío 
Cabreja y don lndalecio Herrera, don Agapito Sanz 
y doña Teresa Garcia, doña Rafaela Ruiz y don 
Manuel Martinez, y a instaricia de la parte actora, 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
legal de veinte días, las fmcas hipotecadas que luego 
se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta, el día 15 de octubre de 1997, 
a las diez horas. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, de 6.344.400 pesetas cada una de las 
fmcas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
referido tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postura 
adoúsible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmca, el dia 17 de 
noviembre de 1997. a las diez horas. sirviendo de 
tipo para ella el 75 por 100 de la primera, no adoú
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta" si fuera precisa, el día 15 de 
diciembre de 1997, a las diez horas. y sin sujeción 
a tipo. 

Otras condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado. acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgada en el Banco Bilbao VIZ
caya. el 30 por 100 del precio de la subasta y. 
si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-lgualmente, quienes deseen participar 
en la subasta. han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantla 
de cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
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como parte del precio del remate. pudiendo reser
VIlIlle en depósito. a instancia del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. cuya cesión. as! como el 
pago del resto deÍ precio del remate. habria de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho dias. 

Qujnta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que los licitadores los 
aceptan como suficientes. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. al 
crédito del actor, quedarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y quedará subro
gado en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso primero. letra cA», del blOque l,en el paseo 
del Higueral. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada, al tomo 747. libro 581. 
folio 131, fmca 48.326. 

Piso primero, letra «D •• del bloque l.·en el paseo 
del Higueral, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada, al tomo 747. libro 581. 
folio 142, fmca 48.332. 

Piso segundo, letra «A». del bloqUe l. en el paseo 
del Higueral, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada, al tomo 747. libro 581. 
folio 142, fmca 48.334. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandada, caso de resultar infructUosa la noti
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 15 de julio de 1997.-EI 
Secretario. Eladio de Dios Morales.-50.487. 

GETXO 

Edicto 

Don Ignacio de la Mata Barranco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Getxo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 194/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la LeyHipo
tecarla, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima». contra doña Eulalia Diaz Calderón. 
.Indazdi, Sociedad Anónima». «Refregest. Sociedad 
Anónima» y «Cirucal, Sociedad Limitada., en recla
mación de crédito hipotecario. en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia S de noviembre de 1997; 
a las diez treinta horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta: 

Segunda.-Que· los .licitadores,. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.767, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del pro¡;edimiento. sin cuyo requi
sito no scrán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del al'ticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferente!!, 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción . el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de diciembre de 1997. 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las 'demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para .la 
celebración de una tercera el dia 12 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la ségunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los, 
deudores para el caso dé no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. . 

, Bienes que se sacan a:subasta 

Lote 1. Elemento 2. Vivienda derecha, entran
do, de la planta baja. Forma parte en régimen de 
propiedad horizontal, de la casa señalada con el 
número 1 del bloqué H del grupo de Nuestra Señora 
del Carmen. en Sestao. Inscripción:' Registro de la 
Propiedad de Baracaldo, tomo 975, libro 237 de 
Sestao, folio 84, fmca 13.018. 
. Tipo de subasta: 9:592.000 pesetas. 
Lote 2. Urbana, parcela S de la ciudad resi

dencial .La Sorozuela~, en el pueblo de Ajo (San
tander), ayuntami~nto de Bareyo. a los sitios de 
Monte de ~aga, de Santiago Soto. La Hoya y La 
Mina. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Santoña, tomo 992, libro 37 de Ajo. folio 27. 
finca 4.395. 

Tipo de subasta: 7.194.000 pesetas. 
Lote 3. Parcela a los sitios de Monte de Zaga, 

de Santiago Soto, La Hoya y La Mina, hoy ciudad 
residencial «La Sorozuela», en el pueblo de Ajo, 
ayuntamiento !le Bareyo (Cantabria). Inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Santoña, tomo 1.307. 
libro 53 de Ajo, folio 8, fmca 4.406. 

Tipo de subasta: 7.194.000 pesetas. 

Dado en Getxo a S' de julio de 1997.-EI Juez, 
Ignacio de la Mata Barranco.-El Secreta
rio.-50.387. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Teresa Bernal Ortega, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Cai.'Gl d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona (que litiga amparada con 
beneficio de jUsticia gratuita), contra don Francisco 
Renau Amaiz. doña Florentina Amaiz España y 
doÍia Piedad Mulleras Serra, numero 109/1997, y 
por medio del preSente edicto, se saca a pública 
subasta, por término de veinte dias (y en lotes sepa
rados), la fmca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a la suma de 27.828.750 pesetas. 

Para la segunchl subasta, en su caso, el 75 por 100 
del importe que sirvió de tipo para la primera subas
ta, es decir. la cantidad de 20.871.562 pesetas. 

Y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene.a los licitadores: 
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Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el' remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero .. 

Segundo.-LQs posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
167400018 010997 del Banco Bilbao VIZcaya de 
esta ciudad, el 20 pOr 100 del' indicado importe. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias '1:Ie este Juzgado de Primera Instancia 
e InstrucciÓn número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Folch, de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 10 de 
octubre de 1997, a las doce horas. 

Para la segunda, el dia 10 de noviembre de 1997, 
a las doce horas. 

Para la tercera, el dia 10 de diciembre de 1997, 
a las doce horas. 

Se hace constar que en caso de que alguno de 
los señalamientos fuere en día festivo, las subastas 
se celebrilrán el siguiente día hábil. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán. de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastlmte la titulación. 

Quinto.-Que las CllfgU y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán : 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la reSpOnsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. -

Bien objeto de esta subasta 

Urbana. Porción de terreno sito en el término 
de Girona, procedente de la heredad llamada Torre 
'Samsona, hoy señalada con el número 26 en la 
calle Asturias. Tiene una superficie de 470 metros 
cuadrados, midiendo 20 metros de ancho por 
23 metros' y medio de fondo, sobr:e el cual hay 
edificada una casa de planta baja y un piso, que 
mide unos 80 metros cuadrados aproximadamente 
de superficie. Lindante: Norte, con carretera, y ella 
mediante con terrenos de la Torre Samsona de 
Lorenzo Almar y don Francisco Perich; este y sur, 
con resto de fmca de don Narciso Cots, y oeste, 
calle Asturia.,>. Inscrita al tomo 2.5 12, libro 30, 
folio 32, fmca número 21-N del Registro de la Pro
piedad de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 18 de julio de 1 997.-La Secre
taria, Teresa Bernal Ortega.-5Q.176. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado, con el número 548/1992 (E), a instancias 
de .Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Maria Jesús Can
dénas' González. contra doña Mária del Carmen 
Cabezas López y doña Maria del Carmen Vico Ruiz, 
se saca a la venta en pública subasta el bien embar
gado a dichas demandadas y que se dirá, por término 
de veinte días. bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, y por lo que 
respecta a la 'primera, el de tasación del bien, y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. debiendo los licitadores 
consignar, previamente, el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. debiendo efectuar dichas 
consignaciones en la cuenta número 1757 del Banco 
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Bilbao VIzcaya de esta capital, oficina 2900, clave 
17. 

Segunda-El bien sale a subasta a instancias de 
la actora, sin haberse suplido previamente los títulos 
de propiedad, encOntrándose inscóta en el Registro 
de la Propiedad, y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados PQr los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteóores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
. Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de veóficar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta con asistencia 
del cesionaóo, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
para el dia 14 de octubre de 1997, Y hora de las 
once; y, en prevención de que no hubiese postor 
en la misma, se celebrará segunda subasta, con reba
ja del 25 por 100 en el tipo de tasación, el dia 
11 de noviembre de 1997, en el mismo lugar y 
hora, y, por último, para la tercera, en su caso, 
sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar y 
hora, el dia 10 de diciembre de 1997. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble vivienda perteneciente a doña Maria 
del Carmen Vico Ruiz, sito en la calle Santa Clotílde, 
número 32, cuarto derecha, letra B, en Granada 
capital, con una superficie construida de 81,59 
metros cuadrados. Finca registral número 13.953: 
libro 123, folio 169. Valorada en 6.915.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación a las demandadas doña Maóa 
del Carmen Cabezas López y doña Maria del Car
men Vico Ruiz, actualmente en ignorados paraderos, 
asf corno a los posibles ocupantes de la vivienda 
objeto de subasta. 

Dado en Granada a 9 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-50.29l. 

GRANADA 

Edicto 

El JUZ8ado de Pórnera Instancia número 6 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 640/1996 se siguen autos de procedimiento judi
cial swnaóo del artículo 131 de la Ley Hipotecaóa, 
promovidos por «Banco Central Hispanoameócano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Enóque Raya Caróllo, contra don Gregoóo 
Sánchez Pérez y otra, en los que se tiene acordado 
sacar a subasta pública el bien que se descóbe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, a las diez horas: 

Primera subasta, el dia 14 de enero de 1998 y 
por el tipo de tasación de 14.568.750 pesetas. 

Segunda subasta, el dia 16 de febrero de 1998, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el dia 16 de marzo de 1998, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

pórnera.-Para tornar parte en la subasta, deberá 
consignarse en el establecimiento al efecto el 20 
por 100 del tipo de licitación para la pórnera y 
segunda de las subastas, y, para la tercera, del tipo 
que sirvió para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la pórnera, segun
da y tercera subastas, las que podrán efectuarse en 
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sobre cerrado, depositado en la Secretaria antes del 
remate, y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla ~ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaóa están de mani
fiesto en Secretaóa, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación, y que las cargas Y gravámenes 
anteóores o preferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cwnpla sus obligaciones. 

Bien a subastar 

Piso pórnero, tipo A. en la planta segunda, pórnera 
de pisos, del edificio en Granada, calle· Mirador 
de la Sierra, sin número, destinado a vivienda con 
vaóas dependencias y servicios. Finca registral 
número 59.759, inscóta al libro 1.418, folio 157, 
del Registro de la Propiedad número 3 de Granada. 
Tasación: 14.568.750 pesetas. 

Dado en Grana4a a 16 de julio de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-50.242. 

GRANAD~LADEABONA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Serrano Moreno~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Granadilla 
de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 348/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial surnaóo del artículo 131 de la Ley Hipotecaóa, 
a instancias de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Ángel Álvarez HemAndez, contra don 
Luciano Donate Llarena y doña Teresa Álvarez 
González, en reclamación de crédito hipotecaóoi 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en pórnera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y preciO de su avalúo, las siguientes fmeas contra 
las que se procede: 

1. Urbana. Trozo de terreno a improductivo, 
en el sitio conocido por «Los Cuervos», de este 
término municipal, con una superficie de 95 metros 
cuadrados, y que linda por todos sus aires con terre
nos propiedad de doña Clotilde González Ravelo. 

Inscópción: Al folio 208, libro 92 de Granadilla, 
fmca número 10.869, inscópción segunda 

2. Urbana número 29. Local comercial de un 
edificio conocido por «La Ponderosa», en la urba
nización «Playa de las Arnéócas», término municipal 
de Adeje, destinado a aparthotel, sito en la planta 1, 
nivél B, que mide 27 metros cuadrados, a la dere
cha-fondo de la galeóa comercial de acceso. Linda: 
Frente, galeria inteóor; izquierda, local 28; derecha, 
local 30, y fondo, local número 6. 

Inscópción: Al folio 29, libro 184 de Adeje, fmca 
número 2.806 N, inscripción novena. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de Granadilla de Abona, el dia 15 de octu
bre del comente año, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 15.014.000 
pesetas respecto a la finca número 10.869, 
y 7.396.000 pesetas respecto a la fmca núme
ro 2.806 N, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postqn¡s por escóto, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad el 
importe de la consignación a que se refiere la con
dición segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaóa, y los licitadores deberán aceptar 
,corno bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteóores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y, a prevención de que no haya postor en la 
pórnera subasta y no haga uso el actor de las facul
tades que la Ley le confiere, se señala para la cele
bración de la segunda el próximo dia 12 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, en el mismo lugar 
y bajo las mismas condiciones, sirviendo de tipo 
para ésta el 75 por 100 de la pórnera, sin que 
se pueda admitir postura infeóor a este tipo. 

Igualmente, y para el supuesto de 'quedar desierta 
la segunda subasta y no haga uso el actor de las 
facultades que la Ley le confiere, se señala para 
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a, el dia 16 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, en el mismo lugar, debiendo efec
tuar los posibles licitadores la misma consignación 
que para intervenir en la segunda; haciéndose cons
tar que, en el supuésto de que alguno de los seña
lamientos efectuados recayera en dia inhábil, se cele
brará en el siguiente dia hábil, sin necesidad de 
nuevo señalamiento .. 

Servirá el presente corno notificación a la parte 
demandada de las fechas de las distintas subastas, 
conforme a lo prexenido en la regla 7.& del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaóa, para el caso de no 
ser hallada en las fmeas hipotecadas. 

y para general conocimiento, Se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 17 de junio de 1997.-La 
Juez, Maria Carmen Serrano Moreno.-El Secre
tario.-50.279. 

GRANAD~LA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Pórnera Instancia número 2 
de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 1 ~6/1997 de registro, se sigue procedimiento judi
cial surnaóo del artículo 131 de la Ley Hipotecaóa, 
a instancia del «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Ángel Álvarez Hemández, contra don Fer
rnin Melo Beltrán y doña Maria del Carmen Garcia 
González, en reclamación de crédito hipotecaóo, 
en ·cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pórnera 
y pública subasta, por término de veinte dias y preciO 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Finca número 14.691-N. Inscóta al torno 1.053 
del archivo, al folio 178 del libro 152 de Granadilla. 
VIvienda unifamiliar, sita en el complejo residencial 
.Chuchurwnbache», en el término municipal de 
Granadilla, en el bamo de San Isidro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
núméro, de esta ciudad, el dia 15 de octubre 
de 1997, a las doce horas, blúo las siguientes con
diciones: 
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Primera-El tipo del remate es de 10.582.500 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha: suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el eBanco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad AnÓnima», cuenta núme
ro 374100018015697, una cantidad igual. PQr lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito,en 
pliego cerrado, depositando en la cUenta antes dicha, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecinÍiento destinado al 
efecto. ' 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. ' 

Las cargás y gravámenes antériores X los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentren a los demandados en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas-
ta al mismo. ' 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subastl!, se anuncia una segunda que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera el 
dia 13 de noviembre de 1997, bajo las mismas con
diciones que la primera, salvo que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiéndose consignar la misma cantidad 
que en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señaláñdose 
para ésta el dia 16 de diciembre de 1997, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

, y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 9 de julio de 1997.-El 
Juez.-El Secretarío.-50.166'. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don José Baldomero Losada Fernández. MagiStra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotec;aria, que se 'tramita con el número 
380/1996, a instancia de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra la entidad dmax, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha, , 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señal,ándose pára que el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 14 de octubre de 1997, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte' 
en la subast<l, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro de cuenta Q732/000/18/0380/96, una cantidad 
igual, por 10 menos, del 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo" sin cuyo reqúisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta la celebración, podrán hacerse posturas Por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se hace referencia 'anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en ,la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad 'de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera subasta el dia 15 de 
diciembre de 1997, a las doce horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo 'que sirvió ,de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudieta celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bienes' que se sacan a subasta 

Lote número 1. Departamento número l. Plaza 
de parking número 1, si,tuada en la planta semi
sótano, de superficie 22,47 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 2; al 
sur y al este, con zona de paso y maniobra, y al 
oeste con proyección vertical hacia abajo del paseo 
de l' Ametlla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de GranollerS, al tomo 2.082, libro 71 de l' Ametlla. 
folio 135, fmca número 4.279, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 2.60.5.500 pesetas. 

Lote número 2. Departamento número 2, Plaza 
de parking número 2, situada en la planta semi
sótano, de superficie 11,50 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 3; al 
sur y al este, con zona de paso y maniobra, y al 
oeste, con proyección vertical hacia abajo del paseo 
de l' Ametlla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de l' Ametlla, 
folio 140, fmca número 4.280, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.351.000 pesetas. 

Lote número 3. Departamento número 6. Plaza 
de parking número 6, situada en la planta semi
sótano, de supemcie' 11,50. metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 7; al 
sur, con la plaza de pai"king número 5; al este, con 
zona de paso y maniobra, y al oeste, con proyección 
vertical hacia abajo del paseo de l' Ametlla. 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de I'Ametlla, 
folio 152, fmca número 4.284, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.351.000 'pesetas. 

Lote número 4. Departamento número 7. Plaza 
de parking número 7, situada en la planta semi
sótano, de superficie 11.50 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 8; al 
sur, con la plaza de parking número 6; al este, con 
zona de paso y maniobra. y al oeste, con proyección 
vertical hacia abajo del paseo de r Ametlla. 

Inscrita en el' Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de l' Ametlla, 
folio 155, fmca dúmero 4.285, inscripción segunda. 
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Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.351.000 pesetas. 

Lote número 5. Departamento número 8. Plaza 
de parking número 8, situada en la planta semi
sótano. de supedicie 11.50 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza· de parking número 9; al 
sm, con la plaza de parking número 7; al este, con 
zona de paso y maniobra, y al oeste, con proyección 
vertical hacia abajo del paseo de l' Ametlla. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Grano11ers, al tomo 2.082, libro 71 de I'Ametlla, 
folio 158, fmca número 4.286, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.351.000 pesetas. 
, Lote número 6. Departamento número 9. Plaza 
de parking número 9, situada en la planta semi
sótano, de superficie 11,50 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de. parking número 10; al 
sur, con la plaza de parking número 8; al este, con 
zona de paso y maniobra, y al oeste, con proyección 
vertical hacia,abajo del paseo de I'Ametlla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de l' Ametlla, 
folio 161, fmca número 4.287. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.351.000 pesetas. 

Lote núme~ 7. Departamento número 10. Plaza 
de parking número lO, situada en la planta semi
sótano, de superficie 10,58 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 11; al 
sur, con la plaza de parking número 9; al este, con 
zona: de paso y maniobra, y al oeste, con proyección 
vertical hacia abajo del paseo de l' Ametlla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de l' Ametlla, 
folio 164, finca número 4.288, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.351.000 pesetas. 

Lote número 8. Departamento número 11. Plaza 
de parking número 11, situada en la planta semi
sótano, de superficie 30,15 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con el Ayuntamiento de I'Ametlla en su 
proyección vertical hacia abajo; al sur, con la plaza 
de parking número 10; al este, con plaza de parking 
número 12, y al oeste, con proyección vertical hacia 
abajo del paseo de l' Ariletlla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de l'Ametlla. 
folio 167, fmca número 4.289, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 3.377.500 pesetas. 

Lote número 9. Departamento número 12. Plaza 
de parking número 12, situada en la planta semi
sótano, de superficie 9,45 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con el Ayuntamiento de l' Ametlla en su 
proyección vertical h8cia abajo; al sur, con zona 
de paso y maniobra, al este, con la plaza de parking 
número 1, y al oeste, con la plaza de parking 
número 11. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.0.82, libro n de I'Ametlla, 
folio 170, fmca número 4.290, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.109.750 pesetas. 

Lote número 10. Departamento número 14. Plaza 
de"parking número 14, situada en la planta semi
sótano, de superficie 10,12 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con el Ayuntamiento de l'Ametlla en su 
proyección vertical hacia ábajo; al sur, con zona 

. de paso y maniobra, al este, con la plaza de parking 
número 15, yal oeste, con Iá plaza de parking núme
roB. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de GranoRers, ,al tomo 2.082, libro 71 de l' Ametlla, 
folio 176, fmca número 4.292, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.254.500 pesetas. 

Local número 11. Departamento número 19. Pla
za de parking número 19, situada en la planta semi
sótano de superficie 26,10 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con el Ayuntamiento de I'Ametlla, en su 
proyección vertical hacia ab*,; al sur, parte con 
zona de paso y maniobra, y parte con la plaza de 
parking número 20; al este, con proyección vertical 
hacia ablijo de la calle Pompeu i Fabra, y al oeste, 
con la plaza de parking númefO 18. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de I'Ametlla, 
folio 192, fmea número 4.297, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 3.184.500 pesetas. 

Lote número 12. Departamento número 20. Plaza 
de parking número 20, situada en la planta semi
sótano, de superficie 12,60 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 19; al 
sur, con la plaza de parking número 21; al este, 
con proyección vertical hacia abajo de la calle Pom
peu i Fabra, y al oeste, con zona de paso y maniobra. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de I'Ametlla; 
folio 194, fmea número 4.298, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.447.500 pesetas. 

Lote número 13. Departamento número 21. Plaza 
de parking número 21, situada en la planta semi
sótano, de superficie 12,60 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 20; al 
sur, con la plaza de parking número 22; al este," 
con proyección vertical hacia abajo de la calle Pom
peu i Fabra, y al oeste, con zona de paso y maniobra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de l' Ametlla, 
folio 197, finea número 4.299, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera lIubasta en la cantidad 
de 1.447.500 pesetas. 

Lote número 14. Departamento número 22. Pla;za 
de parking número 22, situada en la planta semi
sótano, de superficie 11,25 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, .con la plaza de parking número 21; al 
sur, con la plaza de parking número 23; al este, 
con proyección vertical hacia abajo de la calle Pom
peu i Fabra, yal oeste, con zona de paso y maniobra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de l' Ametlla, 

_ folio 200, fmea número 4.300, inséripción segunda. 
Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 

de 1.351.000 pesetas. 
Lote número 15. Departamento número 23. Plaza 

de parking número 23, situada en la planta semi
sótano, de superficie 11,25 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 22; al 
sur, con la plaza de parking número 24; al este, 
con proyección vertical hacia abajo de la calle Pom
peu i Fabra, y al oeste, con zona de paso y maniobra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de l' Ametlla, 
folio 203, fmea número 4.301. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.351.000 pesetas. . 

Lote número 16. Departamento número 23. Plaza 
de parking número 28, situada en la planta semi
sótano, de superficie 11,25 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 27; al 
sur, con la plaza de parking número 29; al este, 
con proyección vertical hacia abajo de la calle Pom
peu i Fabra, y al oeste, con zona de paso y maniobra. 

Inscrita· en· el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de I'Ametlla, 
folio 218, fmca número 4.306, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.351.000 pesetas. 

Lote número 17. Departamento número 29. Plaza 
de parking número 29, situada en la planta semi
sótano, de superficie 11,25 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 28; al 
sur, con la plaza de parking número 30; al este, 
con proyección vertical hacia ablÚo de la calle Pom
peu i Fabra, yal oeste, con zona de paso y maniobra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de I'Ametlla, 
folio 221, fmea número 4.307, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.351.000 pesetas. 

Lote número 18. Departamento número 30. Plaza 
de parking número 30, situada en la planta semi
sótano, de superficie 11,25 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 29; al 
sur, con la plaza de parking número 31; alCste, 
con proyección vertical hacia ablÚo de la calle Pom
peu i Fabra, y al oeste, con zona de paso y. maniobra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.082, libro 71 de l'Ametlla, 
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folio 224, fmea número 4.308, inscripción segunda. 
Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 

de 1.351.000 pesetas. 
Lote número 19. Departamento número 31. Plaza 

de parking número 31, situada en la planta semi
sótano, de superficie 11,25 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 30; al 
sur, con zona de paso y maniobra, al este, con 
proyección vertical hacia abajo de la calle Pompeu 
i Fabra, y al oeste, con zona de paso y maniobra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
folio 1, fmca número 4.309, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.351.000 pesetas. 

Lote número 20. Departamento número 32. Plaza 
de parking número 32, situada en la planta semi
sótano, de superficie 9 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con zona de paso y maniobra; al sur, 
con doña Catalina Palau y don José Ayrnerich, en 
su proyección vertical hacia abajo; al este, con zona 
de paso y maniobra, y al oeste, con la plaza de 
parking número 33. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núm.ero 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
folio 4, fmcanúmero 4.310, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.109.750 pesetas. 

Lote número 21. Departamento número 33. Plaza 
de parking número 33, situada en la planta semi
sótano, de superficie 9,90 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con zona de paso y maniobra; al sur, 
con doña Catalina Palau y don José Ayrnerich, en 
su proyección vertical hacia abajo; al este, con la 
plaza de parking número 32, yal oeste, con la plaza 
~e parking número 34. 

Inscrita en el Registro de la· Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de l' Ametlla, 
folio 7, fmea número 4.311, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.254.500 pesetas. 

Lote número 22. Departamento número 38. Plaza 
de parking número 38, situada en la planta semi
sótano, de superficie 13,05 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con zona de paso y maniobra; al sur, 
con doña Catalina Palau y don José Ayrnerich, en 
su proyección vertical hacia abajo; al este, con la 
plaza de parking número 37, y al oeste, con la plaza 
de parking número 39. 

,Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
folio 22, fmea número 4.316, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.254.500 pesetas. 

Lote número 23. Departamento número 40. Plaza 
de parking número 40, situada en la planta semi
sótano, de superficie 9,90 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con zona de paso y maniobra; al sur, 
con doña Catalina Palau y don José Ayrnerich, en 
su proyección vertical hacia abajo; al este, con tá 
plaza de parking número 39, y al oeste, con la plaza 
de parking número 41. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de l'Ametlla, 
folio 28, fmca número 4.318, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.254.500 pesetas. 

Lote número 24. Departamento número 43. Plaza 
de parking número 43, situada en la planta semi
sótano, de superficie 9,90 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con zona de paso y maniobra; al sur, 
con doña Catalina Palau y don J~ Ayrnerich, en 
su proyección vertical hacia abajo; al este, con la 
plaza de parking número 42, y al oeste, con la plaza 
de parking número 44. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de l' Ametlla, 
folio 37, fmea número 4.321, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.254.500 pesetas. 

Lote número 25. Departamento número 44. Plaza 
de parking número 44, situada en la planta semi
sótano, de superficie 9,90 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con zona de paso y maniobra; al sur, 
con doña Catalina Palau y don José Ayrnerich, en 
su proyección vertical hacia ablÚb; al este, con la 
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plaza de parking número 43, y al oeste, con resto 
del solar en su proyección vertical hacia abajo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
folio 40, fmeanúmero 4.322, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.254.500 pesetas. 

Lote número 26. Departamento número 4Q. Plaza 
de parking número 46, situada en la planta semi
sótano, de superficie 11,87 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 47; al 
sur, con la plaza de parking número 45; al este, 
con la plaza de parking ntunero 64, y al oeste, con 
zona de paso y maniobra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
folio 46, fmea número 4.324, inscripción segunda. 

Tasada a·efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.l09.750 pesetas. 

Lote número 27. Departamento núÍnero 47. Plaza 
de parking número 47; situada en la planta semi
sótano, de superficie 15,50 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 48; al 
sur, parte con la plaza de parking número 46 y 
parte con la plaza de parking número 64; al este, 
con la plaza (fe parking número 61, y al oeste, con 
zona de paso y maniobra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 'número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de l' Ametlla, 
folio 49, fmea número 4.325, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.881. 7 50 pesetas. 

Lote número 28. Departamento número 49. Plaza 
de parking número 49, situada en la planta semi
sótano, de superficie 17,36 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 50; al 
sur, con la· plaza de parking número 48; al este, 
con la plaza de parking número 59 yal oeste, con 
Zona de paso y maniobra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de l' Ametlla, 
folio 55, 'fmea número 4.327, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 2.123.000 pesetas. 

Lote número 29. Departamento número 50. Plaza 
de parking número 50, situada en la planta semi
sótano, de superficie 16,74 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 51; al 
sur, con la plaza de parking 49; al este, con la 
plaza de parking número 58, y al oeste, con zona 
de paso y maniobra. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad número 
2 de GranoUers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
folio 58, fmca número 4.328, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 2.123.000 pesetas. 

Lote número 30. Departamento número 51 .. PIaza 
de parking número 51, situada en la planta semi
sótano, de superficie 12,42 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 52; al 
sur, con la plaza de parking número 50; al este, 
con la eaja de la escalera y ascensor, y al oeste, 
con zona de paso y maniobra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de GranoUers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
fO,lio 61, fmca número 4.329, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.254.500 pesetas. 

Lote número 31. Departamento núme!'9 52. Plaza 
dé parking número 52, situada en la planta semi
sótano, de superficie 11,04 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 53; al 
sur, con la plaza de parking número 51; al este, 
con la eaja de la escalera y ascensor, y al oeste, 
con zona de paso y maniobra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
folio 64, fmea número 4.330, inscripción segunda. 

Tasada a ,efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.254.500 pesetas. 

Lote número 32. Departamento número 55. Plaza 
de parking número 55, situada en la planta semi
sótano, de superficie 15,12 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con zona de paso y maniobra; al sur, 
con la ClÚa de escalera y ascensor; al este, con las 
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plazas de parking con números 56 y 57, Y al oeste, 
con las plazas de parking 53 Y 54. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
folio 73, fmca número 4.333, inscripción sllgunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.881.750 pesetas. ' 

Lote número 33. Departamento número 57. Plaza 
de parking número 57, situada en la planta semi
sótano, de superficie 12,69 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 5'6; al 
sur; con parte de la caja de la escalera y parte con 
el cuarto de contadores; al este, con zona de paso 
y manio.bra, y al oeste, con la plaza de parking 
número 55. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
folio 79, fmca número 4.355, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.544.000 pesetas. 

Lote número 34. Departamento número 58. Plaza 
de parking número 58, situada en la planta semi
sótano, de superficie 1.8,91 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, parte con la caja de la escalera y ascensor 
y parte con el cuarto de contadores; al sur, con 
la plaza de parking número 59; al este, con zona 
de paso y maruobra, y al oeste, con la plaza de 
parking número 50. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de l' Ametlla, 
folio 82;fmca número 4.336, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 2.123.000 pesetas. 
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sur, y al este, con tona de paso y maniobra, y al 
oeste con la plaza de parking número 64. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de l' Antetlla, 
folio 97, fmca número 4.341, insCripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.544.000 pesetas. . 

Lote número 40. Departamento 64. Plaza de par
king número 64; Situada en la planta semisótano, 
de superficie 15,37 metros cuadrados. Linda: Al 
al norte con las plazas de parking 47 Y 61; al sur, 
con zona de paso y maniobra: al este, con las plazas 
de parking números 62 y 63, Y al oeste, con las 
plazas de parking número 45 y 46. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de l' Ametlla, 
folio lQO, fmca número 4.342, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1. 8 81. 7 50 pesetas. 

Dado en Granollers a 30 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Baldomero Losada Femán
dez.-La Secretaria.-50.173. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Don Rubén Pérez Boyero, Juez de Primera Instancia 
número 2 de Gemika-Lumo, 

Lote número 35. Departamento número 59. Plaza 
de parking número 59, situada en la planta semi- Hago saber: 'Que en dicho Juzgado, y con el núme-: 
sótano, de superficie 17,08 metros cuadrados. Linda: ro 275/1991, se tramita procedimiento de juicio, 
Al norte, con la plaza de parking número 58; al menor cuantía, a instancia de «Banco Guipuzcoano, 
sur, con la plaza de parking número 60; al este, Sociedad Anónima», contra don Pedro Madariaga 
con, zona de paso y maniobrá, y al oeste, con la Bilbao y doña María Alcorta Guezuraga, en el que 
plaza de parking número 49. por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número a pública subasta, por primera vez y término de 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libró 72 de l' Ametlla, veinte dias, el1>ien que luego se dirá, señalándose 
folio 85, fmca número 4.337, inscripción segunda. para que el act6 del remate tenga lugar en la Sala 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad de Audiencias de este Juzgado el dia 20 de octubre 
de 2.123.000 pesetas. de 1997, a las diez horas, con las preyenciones 

~ siguientes: Lote número 36. Departamento número 60. Plaza 
de parking número 60, situ~da en la planta semi
sótano, de superficie 15,25 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 59; al 
sur, con la plaza de parking número 61; al este, 
con zona de paso y maniobra; al oeste con la plaza 
de parking número 48. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
folio 88, fmca número 4.338, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1. 8 81. 7 50 pesetas. 

Lote número 37. Departamento número 61. Plaza 
de parking número 61, situada en la planta semi
sótano, de superficie 15,25 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 60; al 
sur, con las plazas de parking números 62 y 64; 
al este, con zona de paso y maniobra, y al oeste, 
con la plaza de parking número 47. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 de I'Ametlla, 
folio 91, fmca número 4.339, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de primera su,basta en la cantidad 
de 1. 8 8 1. 7 50 pesetas. 

Lote número 38. Departamento número 62. Plaza 
de parking número 62, situada en la planta semi
sótanq, de superficie 11,75 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 61; al 
con la plaza de parking número 63; al este, con 
zona de paso y maniobra, y al oeste, con la plaza 
de parking número 64. 

Inscrita en el Registro de ia Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.090, libro 72 del'Ametlla, 
folib 94, fmca número 4.340, inscripción segunda. 
, Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 772.000 pesetas. 

Lote número 39. Departamento número 63. Plaza 
de parking número 63, situada en la planta semi
sótano, de superficie 13,16 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la plaza de parking número 62; al 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos 'terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la .cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4769000015027591, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las su6astas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas 'por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que' se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
rnÍnados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destin~. a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la, responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supue,sto de que no hubiere postores en 
la pnmera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda eldia 17 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampocb hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de diciembre 
de 1997; a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas *nas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horá 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca Urbana: Elemento 1, constituido por la 
vivienda este, que consta de dos plantaS, edificio 
en el barrio de Santana, de esta villa. 

Inscrito'en el libro 8'5, tomo 552, página 126, 
fmca9.202. . 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 28 de julio de 1997.-El 
Juez. Rubén Pérez Boyero.-EI Secretario.-50.440. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente. que se expide en virtud de lo 
ordenado por la ilustrísima señora Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad, en autos número 12/1997 de procedimiento 
judicial·sumario del articUlo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de ~goZa, Aragón y Rioja, represen· 
tada por el Procurador señor Feixó, contra doña 
Eva Claramunt González y doña Josefma Ramón 
Roig. ' -

Se hace saber: Que, por proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, la fmca espe
cialmente hipotecada que después se describirá, 
cuyos tipos pa:ra las distintas subsatas se expresarán, 
habiéndose señalado para su celebración, en cuanto 
a la primera subasta el día 15 de octubre de 1997; 
en cuanto a la se.8Ul1da subasta el día l3 de noviem
bre de 1997, y en cuanto a la tercera subasta el 
día 11 de .diciembre de 1997, todas ellas a las doce 
horas; previniéndose a los licitadores que dichas 
subastas se llevarán a cabo bajo las siguientes con
diciones, . que deberán aceptar en el acto de su 
celebraci6n: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitqción de hipo
,teca, o sea, la suma de 9.594.042 pesetas, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

El tipo de la segunda subasta será el importe 
que corresponde a17 5 por 100 del tipo de la primera, 
sin que tampoco se admitan posturas inferiores a 
dicha suma. 

En tercera subasta la fmca hipotecada saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas, deberán consignar en el establecimiento 
destinado al efecto y cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad igUal, por lo menos, 
al 20 por 100 de la respectiva subasta. 

Tercera.-Que. la certificación del Registro de la 
Propiedad relativa a cargas, censos, hipotecas, gra
vámenes y demás derechos reales a que están afectos 
los bienes, así como la última inscripción de domi
nio, así como los demás documentos y antecedentes 
de autos, 'están de manifiesto en Secretaria, a dis
posición de los que deseen tomar parte en las 
subastaS. 

Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes~ si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que en todas laS' referidas subastas, desde 
el presente anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en el establecimiento destinado al efec
to y cuenta de consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 del tipo de la respectiva subasta, y hacien
do entrega.en la Secretaria de este Juzgado la postura 
por escrito, junto con el resguardo del depóSito efec-
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tuado. Dichos pliegos quedarán en poder del Secre
tario y serán abiettos en el acto de la licitación, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Al mismo tiempo, se hace saber a los deudores 
antes indicados el señalamiento de las subastas que 
se contiene en el presente edicto, a los fmes previstos 
en el último párrafo de la regla séptilna del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar que para el supuesto de que cual
quier día de los señalados no pudiera celebrarse 
la subasta por fuérza mayor, ésta se celebrará el 
día hábil inmediatamente posterior, a la misma hora. 

La fmca objeto de la subasta, es la siguiente: 

Urbana, llúmero 16, piso segundo, puerta cuarta, 
de la casa número 45 de la calle Holanda, de Hos
pitalet; se compone de recibidor, tres habitaciones, 
comedor, cocina y cuarto de aseo. Mide la superficie 
de 45 metros cuadrados, aproximadamente. Lindan
te: Por el frente, entrando, con hueco de escalera, 
patio de luces y la puerta primera de esta planta; 
por la derecha, con la puerta tercera de esta planta; 
. por la izquierda, con patio posterior de la fmca, 
y por el fondo, con patio de luces. Cuota: Se le 
asignó una cuota o coeficiente en relación al valor 
total del inmueble del que fonna parte el depar
tamento descrito del 4,13 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Hospitalet, 
en el tomo y libro 341 de Hospitalet, folio 109, 
finca núme
ro 21.410, inscripción segunda. 

Dado en Hospitalet a 30 de junio de 1997.-El 
Secretario judicial.-50.24l. 

IRON 

Edicto 

Don Augusto Maeso Ventureira, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Irún, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 23/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Banco Central Hispanoamericano, 
contra doña Margarita Aguirre Martinez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a. pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 26 de noviembre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguien~s: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no' 
cubran el tipo de. la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima., número 1890, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva' de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán . participar con la ca'lidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunció 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante· la. titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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, Paia el supuesto de que no hubiere. postores en 
la primera subasta, se seña'la para la celebración 
de una segunda el dia 17 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores 'en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la Segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seña'lados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para . el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primera: Finca número 5. Local designado con 
la letra A o derecha de la escalera A de la planta 
tercera. Tiene una superficie de 94 metros 97 deci
metros cuadrados construidos, de los cuales son 
útiles 80 metros cuadrados y 13 metros cuadrados 
de terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de San Sebastián, al folio 109 del tomo 522, 
libro 133, fmca número 3.366. 

Tasada para subasta en 101.200.000 pesetas. 
Segunda: Finca número 11. Local designado con 

el número 1 de la planta de sótano. Tiene una super
ficie de 50 !lletros 93 decimetros cuadrados y tiene 
acceso por vial particular de acceso a garaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de San Sebastián al foljo 128 del tomo 637, 
libro 154, fmca número 9.384. 
. Tasada para subasta en 12.650.000 pesetas. 

Tercera: Número 7. Local designado con el núme
ro 2 de la planta baja cubierta del bloque 2, esca
lera A. destinado a trastero, que fonna parte de 
la primera fase de la urbanización «Sokoa., sito 
en la calle General Mola, sin número, de Fuen
terrabía. Tiene una superficie de 27 metros 60 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de San Sebastián al folio 41 del tomo 933, 
libro 233 de Fuenterrabía, fmca número 8.660. 

Tasada para subasta en 12.650.000 pesetas. 

Dado en lrún a 30 de julio de 1997.-El Juez, 
Augusto Maéso Ventureira.-El Secretario.-50.446. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 71!l997, se tramita procedimiento judiCial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
cdona, contra don José VIcente Torado Orellana 
y doña Maria del Pilar Jiménez López-Cepero, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 22 de octubre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de eSte Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1258/0000/18/0071/97, una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en ,metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán p¡u1jcipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en. pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencía anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4~" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala. para la celebración 
de una segunda. el día 20 de noviembre de 1997, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de diciembre 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el '20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
.dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número siete. VIvienda letra D en planta 
segunda, del bloque o torre número S, zona resi
dencial del Parque de.Capuchinos, avenida Alcalde 
Álvaro Domecq. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de esta ciudad, al tomo 
1.423, libro 362, folio 143, fmca 5.092. 

Tipo de subasta: 17.109.128 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 18 de junio de 
1997.-El Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-El Secretario--50.243. 

LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'Empordá 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos. 
al número 95/1997, a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada Por el Pro
curador señor Ferrer, contra don Antonio Álvarez 
Costart y doña Veronique C. T. Álvarez Costart, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, en los 
que, por resolución de esta fecha y de acuerdo con 
lo establecido en la regla octava del meritado artí
culo, se ha acordado sacar a pública y judicial subas
ta, por ténnino de veinte días el bien hipotecado 
que más abajo se describe, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la S~a Audiencia de 
este Juzgado en los días y fonnas siguientes: 

La primera subasta, el dia 14 de noviembre de 
1997, a las doce horas, por el tipo establecido en 
la escritura de 'hipoteca que asciende a 62.292.500 
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pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haberse pedido 
la adjudicación en forma· por los actores, el 
dia 12 de diciembre de 1991, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose. posturas que no la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubiere pos
tores en la. segunda, ni se pidió adjudicación por 
el actor. el dia I~ de enero de 1998. alas dote 
horas. sin sujeción a tipo. _ . 

De coincidir las fechas señaladas para la cele
bración de las subastas en dia festivo (nacional o 
local). se celebrarán en el dia siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima •• cuyo 
número es 1702/0000/18/95/97. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo, por lo que 
se refiere a la primera y segunda subastas. y para 
participar en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda. . 

Segunda.-Que los autos y la· certificación del 
Registro a -que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo están de manifiesto en· la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito . 
del actor, continuaráil subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y quéda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. mediante ~m
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y, todo ello, pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse· posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose, junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EIúuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificara los deudores el triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 3. Piso segundo, puerta 
única, y desván a él anexo, de la casa señalada 
con el número 99, en la avenida II de Septiembre, 
y 96. en la calle Pages Ortiz, de la villa de· Palarnós; 
mide una extensión superficial de 268 metros cua
drados. de los que corresponden 168 metros cua
drados a la vivienda y 100 metros cuadrados al 
desván, y se compone de vestibulo, comedor-estar, 
cocina, cuatro dormitorios, cuarto de baño y aseo. 
Linda, por su frenie: Oeste, con la avenida lI de 
Septiembre, por su espalda; este, con la calle Pages 
Ortiz; por el norte, con suC<l.sores de don Félix Ribe
ra Casamada; por el sur, con doña Teresa Muntaner 
o sus sucesores; por arriba, con la azotea del inmue
ble, y por debajo, con la entidad número 2 o piso 
primero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palarnós, tomo,2.868 del archivo. libro 185 de 
Palarnós, folio 176 vuelto. fmca número 7.269. ins
cripción octava de hipoteca. 

Dado en La Bisbal d'EmpordA á 23 de julio de 
1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretarió.-50.238. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Dofta Rosalla Fernández Alaya, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho JuzgadO y con el núme
ro 202/l993-A, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima •• contra «Comercial Hamburgo. 
Sociedad Anónima., «Comercial Industrial Apy. 
Sociedad Anónima. y don Antonio Pérez Yus, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por priÍnera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lánc;lose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 22 de octubre de 1997. a las nueve treinta horás. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores· para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VJzcaya, . 
Sociedad Anónima». número 354400017020293. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de Jos bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin CUYO requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pÓr 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Que a instancia del acreedor. se saca a subastas 
los inmuebles que más adelante se detallan. sin suplir 
previamente la falta de titulos de propiedad. a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1.497 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Los autos y la certificación registra!. que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titúlación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

- Para el supuesto de que no hubiere PQStores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de noviembre de í997, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de diciembre 
de 1997, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se ~elebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
qwen desee tomar parte en la misma, el 20 
por. lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

S1 por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pU(ijera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entendern: que se celebrará el siguiente 
di&, hábil, a la.misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta. propiedad de «Co
mercial Industrial Apy, Sociedad Anónima.. y su 
valor. . 

1. Finca urbana.-En término municipal de 
Mogán, urbanización de Puerto Rico, y formando 
parte del complejo de apartamentos denominado 
«Solana.. en la planta primera del edificio o cuerpo 
letra A del complejo. fmca l. apartamento señalado 
en el régimen interior con el número OIl. Ocupa 
una superficie construida de 35 metros 9 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guia, sección Mogán. horo 145. tomo 823, finca 
número 17.724. 

Valorada en 1.760.827 pesetas. 
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De esta finca se valoran cuarenta y tres enteros 
setenta y cinco centésimas por ciento. 

2. Fmca urbana.-En término IIWIiicipal de 
Mogán, urbanización de Puerto Rico, y formando 
parte del complejo de apartamentos denominado 
«Solana.. en la planta primera del edificio o cuerpo 
letra A del complejo, fmca 2. apartamento señalado 
en el régimen interior con el número 012. Ocupa 
una superficie construida de 35 metros 9 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guia, sección Mogán, libro 145. tomo 823. fmca 
número 17.726. 

Valorada en 1.760.827 pesetas. 
De esta fmca se valoran cuarenta y tres enteros 

setenta y cinco centésimas por ciento. 
3. Finca" urbana.-En término municipal de 

Mogán. urbanización de Puerto Rico. y formando 
parte del complejo de apartamentos denominado 

. «Solana». en la planta primera del edificio o cuerpo 
letra A del complejo. fmca 3. apartamento señalado 
en el régimen interior con el número O 13. Ocupa 
una superficie construida de 35 metros 9 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guia, sección Mogán, libro 145, tomo 823. fmca 
número 17.728. 

Valorada en 1.760.827 pesetas. 
De esta finca se valoran cuarenta y tres entc:ros 

setenta y cinco centésímas por ciento. 
4. . Fmca urbana.-En término municipal de 

Mogán. urbanización de Puerto Rico. y fonnando 
parte del complejo de apartamentos denominado 
«Solana». en la plarita primera del edificio o cuerpo 
letra A del complejo, fmca 5, apartamento señalado 
en el régimen interior con el número 015. Ocupa 
una superficie construida de 35 metros 9 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guia, sección Mogán, libro 145, tomo 823, fmca 
número 17.732. 

Valorada én 4.024.749 pesetas. 
5. Fmca urbana.-En término municipal de 

Mogán, urbanización de Puerto Rico, y formando 
parte del complejo de apartamentos denominado 
«Solana», en la planta primera del edificio o cuerpQ 
letra B del complejo. fmca 23. apartamento señalado 
en el régimen interior con el número 022. Ocupa 
una superficie construida de 35 metros 9 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guia, sección Mogán, libro 145. tomo 823. fmca 
número 17.768. 

Valorada en 4.024.749 pesetas. 
6. Finca urbana.-En término municipal de 

Mogán, urbanización de Puerto Rico. y formando 
parte del complejo· de apartamentos denominado 
«Solana», en la planta primera del edificio o cuerpo 
letra B del complejo, fmca 24, apartamento señalado 
en el régimen interior con el número 023. Ocupa 

. una superficie construida de 35 metros 9 decímetros 
cuadrados. Inscrita ep el Registro de la Propiedad 
de Guia, sección Mogán, libro 145. tomo 823. fmca 
núm,ero 17.770. 

Valorada en 4.024.749 pesetas. 
.7. Finca urbana.-En término municipal de 

. Mogán, urbanización de Puerto Rico, y formando 
parte del complejo de apartamentos denominado 
«Solana., en la planta primera del edificio o cuerpo 
letra B del complejo. finca 27. apartamento señalado 
en el régimen interior con el número 026. Ocupa 
una superficie construida de 35 metros 9 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guia, sección Mogán, libro 145. tomo 823. fmca 
número 17.776. 

Valorada en 4.024.749 pesetas. 
8. Finca urbana.-En término municipal de 

Mogán, urbanización de Puerto Rico. y formando 
parte del complejo de apartamentos denominado 
«Solana». en la planta primera del edificio o cuerpo 
letra B del complejo. finca 29. apartamento señalado 
en el régimen interior con el número 028. Ocupa 
una superficie construida de 35 metros 9 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guia, sección Mogán, libro 145. tomo 823, finca 
número 17.780. 

Valorada en 4.024.749 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
junio de 1997.-La Magistrada-Juez, Rosalla Fer
nández Alaya.-El Secretario.-50.366. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 227/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don Alfredo 
Crespo Sánchez, en representación de don Manuel 
Ramírez Hemández, contra .Coperlamide, Socie
dad Cooperativa 'Limitada de Vivienda., en ,recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones 'se ha 
acordado sacar a la '9'enta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a la deman
dada, cuya descripción es la siguiente: 

l. Urbana 16.-Piso vivienda izquierdo, mirando 
desde el exterior y subiendo la escalera, tipo A. 
situado en la planta primera de viviendÍls y segunda 
del bloque 1, portal 4, izquierdo respectivo y con 
frontis a la calle Salvador Manrique de tara, en 
Los Arenales, término municipal de esta ciudad. 
Ocupa una superficie útil de 79 metros 57 deci
metros cuádrados y construidos de 93 metros 64 
decimetros cuadrados, y linda: Al sur o frontis, en 
parte, con rellano de escalera, por donde tiene su 
entrada y en parte, con espacio que la separa de 
la calle Salvador Manrique de Lara; al norte o espal
da, con piso vivienda derecho del portal núme
ro 3; al. naciente o derecha, entrando, en parte, 
con hueco de escalera y en parte, con piso vivienda 
derecho de eSta misma planta, y al poniente o 
izquierda, con prolongación de la calle Bogotá. Su 
cuota de participación es de dos centésimas y sesenta 
y ocho centésimas de otra. Finca número 20.140 
(antes 60.293). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Las Palmas, al tomo 1.950, 
libro 185, folio 147. 

Valor de tasación: 10.837.049 pesetas. 
2. Urbana 7.-Piso vivienda derecho, subiendo 

la escalera y mirando desde la calle, tipo A. del 
bloque 2, portal central, de la calle C, en Los Are
nales, . del término municipal de esta ciudad. Ocupa 
una superficie de 79 metros 57 decimetros cua
drados útiles y de 93 metros 64 decimetros cua
drados construidos, y linda: Al nacieme o frontis. 
tomando éste desde la calle. en parte. COn rellano 
de escalera, por donde tiene su acceso y en parte. 
con la propia via pública; al poniente .o espalda, 
con piso vivienda izquierdo del portal, con entrada 
por la zona libre interior, al norte o derecha, entran
do, con piso vivienda izquierdo. del portal derecho, 
de esta misma calle, y al sur o izquierda, en parte. 
con hueco de escalera y en parte. con piso vivienda 
izquierdo de esta misma planta. Su cuota de par
ticipación es de ochenta y tres centésimas de una 
centésima. Fmca número 20.182 (antes 60.335). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Las Palmas. al tomo 1.950, libro 185. folio 189. 

Valor de tasación: 11.232.958 pesetas. 
3. Urbana 77.-Piso vivienda ático izquierdo. 

número 11, tipo J, situado en la planta de su nombre. 
con acceso por el portal número 3, del bloque 3. 
de la calle Salvador Manrique de Lara. en Los Are
nales, del término municipal de esta ciudad. Ocupa 
una superficie útil de' 75 metros 61 decimetros cua
drados y construida de 91 metros 21 decimetros 
cuadrados, y linda: Al norte o frontis, tomando éste 
desde la calle Salvador Manrique de Laca, en parte. 
con rellano de escalera, por donde tiene su acceso 
y en parte. con esa misma via pública; al sUr o 
espalda, con zona interior de este lado; al naciente 
o izquierda, entrando, con piso vivienda 'ático dere
cha del portal número 3. y al poniente o derecha, 

, en parte, con piso vivienda de esta misma planta 
y portal. Su cuota de participación es de ochenta 
y una centésimas de una centésima. Fmca núme
ro 20.322 (antes 60.475). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Las Palmas, al to
mo 1.954, libro 188. folio 103. 

Valor de tasación: 4.356.400 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 2. 
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segunda planta, el día 10 de octubre de 1997, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será el valor de tasa
ción, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta número 3490000017022794. de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIZCaya, sucursal de la ,calle de la Pelota, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por eScrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por'l 00 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulas de propiedad. se sacan las fmeas a subasta 
sin suplir previamente su falta, conforme al articu
lo 1.497 de la. Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate. pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la ,:.ori
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 10 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segun,da subasta, se celebrará una tercera sin suje
cióna tipo, el día 10 de diciembre de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones ftiadas para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de 'las tres subastas. por crrcustancias de fuerza 
mayor, o si se tratase de fecha inhábil en la que 
no se hubiere reparado, se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

La publicación del presente edicto sirve de noti
ficación a la demandada de los señalamientos de 
subasta, caso de resultar negativa la intentada per
sonalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 9 de 
julio de 1997.-La Magistrada-Juez, Ana López'del 
Ser.-El Secretario.-S0.364. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-letras 
de cambio número 1.415/1991, seguidos a instan-
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cias del Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, 
en representación de .Banca March, Sociedad Anó
nima». contra don Juan Alberto Trujillo Castellano, 
con domicilio en Pío XII,16-bajo, Las Palmas de 
Gran Canaria, y «Aday. Sociedad Limitada., con 
dOInicilio en Eusebio. Navarro, 57, Las Palmas de 
Gran Canarla,se saca a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, segunda y tercera vez, por el tér
mino de veinte días, y por los tipos que se indicaráI'l 
para cada· una, el bien embargado y que al fmal 
del presente se describe, a celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gra
nadera Canaria, 2, cuarta planta, de esta ciudad. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 31 de octubre 
de 1997, a las trece horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta se señala para la segunda, y con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. el día 28 de noviembre 
de 1997, a las trece horas. 

y 'pam el supuesto de que la anterior subasta 
quedará desierta se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el dia 30 de diciembre de 1997, 
a las trece horas. 

Si cualquiera de las subastas a celebrar no pudiere 
tener lugar en el dia y hora señalado, por causas 
de fuerza mayor o por recaer en día festivo nacional, 
autonómico •. provincial o local, se entenderá que 
la misma tendrá lugar en el siguiente dia hábil. a 
la misma hora, sin necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. oficinas 
del Banco Bilbao VIZCaya, cuenta número 3475, 
clave 17, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que solamente el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que el bien se saca a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del act.or, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa de dos plantas. situada en la calle 
Taliarte, número 52. del barrio del Puerto de la 
Luz, de esta ciudad, y linda: Norte o frente, con 
la calle de su situación, Taliarte. número 52; al sur 
{) espalda. con casa de don Antonio Cabrera Valido; 
al naciente o izquierda, con casas de don Manuel 
Pérez Quesada, y al poniente o derecha, casa de 
don Cirilo González Villalba. Mide 108 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas, al libro 39, tomo 1.228. folio 
35 vuelto, fmca número 3.357 antes 14.622. 

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 8.400.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados y para los acreedores 
posteriores y no preferentes, por razones de eco
nomia procesal y para el supuesto de 'que la noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
julio de 1997.-El Magistrado-Juez,,Juan José Cobo 
Plana.-El Secretario.-50.367. 
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LINARES 

Edicto 

Doña Maria Ánge.es Ruiz González, por sustitución 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Linares (Jaén), " 

Por medio del presente bace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se sigue procedimiento jqdicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, al número 420/96, a 
instancias de Banco Hipotecarlo de España, contra 
doña Ana Maria Ballesteros Ramírez. en los que 
con esta misma fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, la fmca que luego se dirá. 

Para que tenga lugar en la primera subasta, se 
señala el dia 1 de diciembre de 1997, a las diez 
horas, sirviendo de tipo para la misma el valor de 
tasación que obra en la escritura de constitución 
de hipoteca, esto es, 10.000.000 de pesetas. 

La segunda subasta. en su caso, tendrá lugar el 
día 29 de diciembre de 1997, a las diez horas, sir
viéndole de tipo el 75 por 100 de la prirriera. 

Por último, y caso de que no hubiere postores 
en la segunda, se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 26 de enero de 1998, 
a las diez horas, haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.", están de manifiesto en la 
Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que" el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que si alguno de los dias señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, o sábado, las 
mismas se celebrarán a la hora indicada del siguiente 
hábil. 

Finca objeto de la subasta 

Número 5. Piso destinado a vivienda tipo F2, 
sito en planta primera derecha, contemplado desde 
la ZOna de paso común sito en la calle Calderón, 
número 5, bloque quinto. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Linares, al tomo 709, libro 707, 
folio 98, fmca número 38.247. 

Dado en Linares a 22 de julio de 1997.-La Juez, 
Maria Ángeles Ruiz González.-EI Secreta
rio.-50.220. 

LOJA 

Edicto 

Doña Ana Maria Paula Herencia Gil, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Loja y 
su partido ju<ijcial, " 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, la celebración" de primera y.en 
su caso. segunda y tercera subastas, de los bienes 
que se dirán al fmal, conforme a lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 205/1996, 
seguidos a instancias de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Ramos Gómez, contra fincas hipotecadas por 
don Joaquín González Ávila y doña Isabel Palomo 
Moreno. 

Primera subasta: Día 2 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas. Servirá de" tipo el fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
expresará al final de la descripción de los bienes, 
no admitiéndose postura alguna que sea inerior a 
dicho tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Dia 12 de enero 
de 1998, a las diez treinta ho~. Servirá de tipo 
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el 75 por 100. No se admitirán posturas inferiores 
a este tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Día 18 de febrero 
de J 998, a las diez treinta horas. Sin sujeción a 
tipo. . 

Si por fuerza mayor o caUsa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, ala misma hora. exceptuando los sábados. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, en primera y segunda subas
tas, y el 20 por 100 del tipo de segunda, en la 
tercera subasta, sín cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, pódrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándolo en el Juz
gado en unión de la cantidad del 20 pOr 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

.' Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." estáh de manifiesto en 
la Secretaria y se entenderá que "todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y han sido indicadas, para el caso 
de no poderse hacer personalmente en las fmcas 
hipotecadas y, si hubiere lugar a ello, al actual titular 
de la fmca. 

Bienes que se subastan 

1. . Una tercera parte indivisa de un trozo de 
terreno destinado a eras y desahogos, procedente 
de la dotación del cortijo «Fuente de la Higuera». 
situado en el partido Hoyo de Alemanes, término 
municipal de Antequera, de 20 áreas 92 centiáreas. 
Linda: Norte, resto de fmca de donde se segregó; 
sur y este, don Joaquin González Ávila, y oeste, 
camino de La Fuente de la Higuera. InsCrita en 
el Registro de la Propiedad de Antequera al 
tomo 1.036, libro 607, folio 134, fmca 34.001, ins
cripción segunda. Valorada, a efectos de subasta. 
en 418.000 pesetas. 

2. Suerte de tierra calma, procedente di: la dota
ción del cortijo «Fuente de la Higuera», situada en 
el partido Hoyo de Alemanes, término municipal 
de Antequera, de 2 hectáreas 51 áreas 64 centiáreas. 
Linda: Norte, resto de fmca de donde se segregó 
y doña Maria Dolores Palomo Moreno; sur, doña 
Natividad Palomo Moreno; este, don Antonio 
Gémar Luque. y oeste, don Joaquín González Ávila. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Antequera 
al tomo 1.036, libro 607, folio 130, fmca 33.997, 
inscripción segunda. Valorada, a efectos de subasta, 
en 4.598.000 pesetas. 

3. Una suerte de tierra de secano calma, pro
cedente de la dotación del cortijo .Fuente de la 
Higuera», en el partido Hoyo de Alemanes, término 
de Antequera, de 2 fanegas o bien 1 hectárea: 27 
áreas 90 centiáreas. Linda: Norte, este y oeste, fmca 
de donde procedia, y sur, doña Clementina Moro 
González. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Antequera al tomo 969. libro 561, folio 5, fm
ca 31.195, inscriPción segunda. Valorada, a efectos 
de subasta, en 2.926'.000 pesetas. 

4. Tierra de secano calma, procedente de la 
nombrada «La Campanera», sita en el partido de 
Riofrio, término municipal de Loja, de 2 hectá
reas 75 áreas 95 centiáreas 48 decimetros cuadrados 
o 4 fanegas 89 centésimas de otra. linda: Norte, 
La Casería de la Campanera; este, tiefl'ru! de don 
Buenaventura Alba Ortigosa, don Fernando Alba 
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Romero. don José Núñez Alba, y don José, don 
Antonio y doña Natividad Alba Romero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Loja al tomo 430, 
libro 220, folio 101, fmea 26.485, inscripción segun
da. Valorada, a efectos de subasta, en 31.350.000 
pesetas. 

5. Urbana, casa sin número en la carretera de 
" Sevilla o camino de Archidona, término municipal 

de Loja, compuesta de dos cuerpos, uno bajo con 
tres habitaciones, y otro en alto, con una cámara 
y un solo cuerpo de fondo, tiene una extensión 
superficial de 50 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, o norte, la carretera de Sevilla o Jerez 
a Cartagena; izquierda o sur, tierras de don José 
Olivares Díaz; espalda u oeste, don Manuel Alarcón 
Jimena, y frente o este, por donde tiene su puerta 
de. ~ntrada, con la carretera de Jerez-Cartagena y 
don José Olivares Díaz. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Loja al tomo 448, libro 230, 
folio 182, fmca 10.388, inscripción octava. Valo
rada, a efectos de subasta, en 418.000 pesetas. 

6. Media parte indivisa de la casa número 24 
de la calle Pedro Moreno, parroqUia de San Gabriel, 
de esta ciudad, compuesta de tres cuerpos de alzada, 
dos de fondo, con varias habitaciones, patio, cuadra, 
corral, huerto y POZO" de agua. Línda: Derecha, 
entrando, ha:ce esquina a la cuesta del Tejar; izquier
da, casa de don Manuel Ortiz Carrillo, y espalda, 
huerto de don Victoriano Martín y otra de doña 
Maria Ruiz López. Ocupa una superficie. según 
reciente medida, de 2.000 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Loja al 

"tqmo 448, libro 230. folio 183, fmca 6.163, ins
cripción cuarta. Valorada, a efectos de subasta, 
en 1.463'.000 pesetas. 

7. Media parte indivisa de una suerte de tieTra 
de riego eventual con algunos árboles frutales y soto, 
sita en El Cortijo de la Vega, término municipal 
de Huetor Tajar, de 77 áreas 49,S centiáreas o 1 
fanega 4 celemines. Linda: Este, don Pablo Gon
zález Luque; sur, el río GeniI; oeste, doña Josefa 
Gómez Peinado, y norte, don José Maria González 
Luque. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Loja al tomo 444, libro 80, folio 199, fmca 4.096. 
inscripción quinta. Valorada, a efectos de subasta, 
en 2.717.000 pesetas. 

8. Rústica tierra de riego, sita en el partido de 
Riofrío. término municipal de Loja, de 68 áreas 95 
centiáreas 16 decimetros cuadrados, o 1 aranzana 83 
centésimas de otra;. está atravesada de norte a sur 
por la acequia de riego del partido, y linda: Norte. 
el nuevo trazado de la carretera a Málaga; este, 
tierras de don Juan Olivares, don Antonio Peláez 
Bueno y don Miguel Llamas; sur, el río de Riofrío 
y fmca de don Juan Olivares, y oeste. el rio de 
Riofrio. Gravada con servidumbre de paso. Inscrita 
en el Registro de ia Propiedad de Loja al tomo 448. 
libro 230, folio 184. fmca 14.472. Valorada. a efec
tos de subasta, en 8.360.000 pesetas. 

Dado en Loja a 17 de julio de 1997.-La Juez. 
Ana María Paula Herencia Gil.-El Secreta
rio.-46.689. 

LLEIDA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de L1eida, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. número 292/1992, a instan
cias de doña Soledad Viu Palle. representada por 
la Procuradora doña Eugenia Berdie Paba, contra 
doña Maria Palle Rosell y don Pompeyo Viu Puyane. 
y en ejecución de sentencia dictada se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veínte dias, 
del bien inmueble embargado a los demandados, 
que ha sido tasado pericialmente. CUyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencúis de este Juzgado 
en la foona siguierite: 

En primera subasta, el día 15 de octubre de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 13 de noviembre de 1997 •• a las 
doce horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 15 de diciembre de 1997. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. pero 'con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas. en 
-primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras parte de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igual o superior al20 por 100 
del respectivo tipo de tasación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse postul'l!S por escrito. en sobre cerrado. 
debiendo hacer previa'mente la consignación que 
se establece anteriormente; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a tercero; 
que a instancias del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
les sigan; por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad. suplidos por certifi
cación registra!. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, 'que.no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que. asimismo. e,starán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe

-rentes. si las hubiere. al crédito del actor. conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Mitad indivisa del local comercial de la planta 

baja, número 21. del bloque sito en Lleida. com
puesto de diez casas, denominado Santa Teresita. 
de superficie útil 208 metros 66 decimetros cua
drados. Finca 23.535-N. tomo 1.597. libro 850. 
folio 31 del Registro de la Propiedad número 1 
de Lleida. Valorada dicha mitad indivisa 
en 6.455.950 pesetas. 

Dado en Lleida a 22 de julio de 1 997.-La Magis
trada-Juez.-EI Secretario.-50.288. 

LLfRIA 
Edicto 

Por resolución recaída en los autos de procedi
miento judicial sumario número 347/1996, del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Lliria, 
a instancia del Procurador señor Navarro Tomás. 
en nombre de Banco BilbaQ VIZcaya. con don Enri .. 
que Lázaro Durbán. se ha acordado la publicación 
del presente para subsanar el error que se cometió 
al reflejar el número del procedimiento seguido entre 
aquellas partes. al haberse indicado que era el 
347/1997. cuando en realidad era el 347/1996, 
habiéndose publicado el edicto anunciando las 
subastas en el «Boletin Oficial del Estado» de I1 
de julio de 1997, página 13194, número 165. 

y para que conste expido el presente en Lliria 
a 4 de septiembre de 1997.-La Secretaria.-51.340. 

LLfRIA 

Edicto 

Don Salvador Martinez Carrión. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Lliria y su 
partido judicial. . 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 214/1996. a ins
tancias del Procurador señor Navas González, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid contra «Arihor. Sociedad 
Limitada». don Javier Sousa Sánchez y doña Maria 
Gracia Hernández Macarro y en el que por pro-
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vidéncia del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta por segunda vez. las 
siguientes fmcas en virtud de deuda garantizada a 
través de hipoteca: 

1. Rústica-Un campo de tierra secano; con 
algarrobos. que mide cuatro hanegadas. igual a 28 
áreas 84 centiáreas. sito en término de Lliria, partida 
de La Fuente. Lindante: Norte. con el camino de 
La Maímona; sur. resto de la fmca matriz de donde 
se segrega. propiedad del señor Sousa Sánchez; este. 
con tierras de don Esteban Pascual y otro. y oeste. 
con tierras de don José Montesinos. Les pertenece 
con carácter ganancial. por compra a don Francisco 
Garrido Córdoba y doña Josefma Navarro Fayos. 
en virtud de escritura autorizada por don Miguel 
Roca Falcó. Notario de Villar del Arzobispo. el 
día 15 de marzo de 1984. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lliria, libro 217. folio 34. fmca 
número 25.233. inscripción segunda. Tasada 
por 7.200.000 pesetas. 

2. Doña Maria Gracia Hernández Macarro es 
dueña en pleno' dominio. con carácter privativo de 
la siguiente fmca: En término de Lliria. en la partida 
de La Fuente, una vivienda unifamiliar compuesta 
de un semisótano y dos 'plantas altas habitables. 
Ocupa el semisótano y la primera planta, unos 140 
metros cuadrados. cada una. y. la segunda,unos 50. 
Tiene como anejo una piscina de 360 metros cúbicos 
de cabida. una pista polideportiva de 23 metros 
de ancha por 46 de larga, un frontón de 10 metros 
de ancho por 30 de largo y un garaje de unos 40 
metros cuadrados. La edificación linda por todos 
sus lados con terrenos de la parcela en la que está 
enclavada. que tiene 28 áreas y 84 Centiáreas y que 
linda: Norte. con propiedad de doña Maria Gracia 
Hernández Macarro; sur, con una propiedad de don 
Vicente Tomás Chulia Bayo, camino en medio; este. 
con propiedad de don Esteban Pascual y otro. y 
oeste. con propiedad de don José Montesinos. Le 
pertenece a doña Maria Gracia Hernández Macarro. 
con carácter privativo en cuanto al solar por compra 
que en el régimen matrimoniáI indicado. hizo a don 
Juan Luis Murgui Colomer. en virtud de escritura 
autorizada por doña Gracia Lourdes Gregori Rome-

. ro. el día 7 de noviembre de 1989. habiendo cons
truido la edificación a sus expensas, lo que hizo 
constar en escritura de declaración de obra nueva 
autorizada por la citada Notaria doña Gracia Lour
des Gregori Romero el día 16 de marzo de 1990. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lliria. 
tomo 1.197. libro 365. folio 124. finca 6.150. ins
cripción novena. Tasada por 28.5oo.0QO pesetas. 
, , La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Llano 
del Arco, sin número. de Lliria. habiéndose señalado 
para la celebración de la segunda subasta el día 15 
de octubre de 1997. a las once horas. con la rebaja 
del 25 por 100 de su valoración; para la fmca núme
ro l. la cantidad de 7.200.000 pesetas. y para la 
fmca número 2. 28.500.000 pesetas y para el supuesto 
que tampoco hubiera postor se señala para la cele
bración de una tercera subasta el dia 12 de noviembre 
de 1997, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 
Primero.-Que los postores salvo el acreedor. 

deberán consignar en el Juzgado. en la cuen
ta 4395000180214/96. una cantidad del 20 por 100 
del tipo de la primera y, en su' caso. de la segunda. 
el 20 por 100 de la cantidad que resulte de rebajar 
un 25 por 100 del tipo de la primera subasta. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando con el mismo. en el Juzgado. 
el importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto, debiendo contener la postura 
la aceptación expresa de las obligaciones anterior 
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mente expresadas. contenidas en la regla 8." del 
repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sext<r-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sirviendo la presente de notificación en forma 
a los demandados referidos. 

Dado en Lliria a 2· de junio de 1997.-EI Juez. 
Salvador Martínez Carrión.-EI Secretario.-50.168. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 185!l997. 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual. contra don Arturo Ortiz 
Ruiz y doña Concepción Merinero Hurtado. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por téimino de veinte días. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 

varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de octubre de 1997, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 12.986,028 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de noviembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.739.521 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de diciembre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tiPo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la ségunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caro en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en lá calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000185/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resgqardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualesquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener neceo 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse. a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación,' 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuaránsubsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momentO de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consigilaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjúdicatario 
no cumpliese con' su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros' postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La pUblicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. c~ l., fmca número 11. 
piso segundo. letra C. de la casa sita en calle Pico 
de la Cierva. número 17. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 20 de. Madrid. al libro 61, 
folio 70, fmca número 1.397. antes 74.125, ins
cripción cuarta. 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1997.-La Secre
taria. Carmen Calvo Velasco.-50.403-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de, Primera Instancia 
número 1 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el declarativo menor cuan
tía-reclamación de cantidad. número 562/1994. ins
tado por Caja Madrid. contra doña Susana' Sáenz 
de Jubera Valladares. don Santiago Ordas Vtllalba. 
doña Maria Carmen Leis Hemando. don Jorge 
Sáenz de Jubera Valladares, don Antonio Sáenz de 
Jubera. doña Maria del Carmen Morales Moreno. 
doña Maria de la Sierra Valladares Espinar. don 
Antonio Sáenz de Jubera Celda y «Calzados Mese
na. Sociedad Limitada». he acordado. por provi
dencia de esta fecha. emplazar a don Antonio Sáez 
de Jubera y doña Maria del Carmen Morales More
no. cuyo domicilio actual se desconoce para que 
en el término de diez dias comparezca en legal 
forma mediante Abogado y Procurador. bajo aper
cibimiento de declarle en rebeldía y tenerle por con
testada la demanda. Las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en Secretaria 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1997.-El Secre
tario.-50.245. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 657/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
representada por el Procurador don Argimiro Váz
quez Guillén, contra doña Manuela Gómez de Blas 
y don Miguel del Rio Marrupe, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por término de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo laS siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevaIá a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforrIÍe a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera Subasta: Fecha. 21 de octubre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 15.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha. 18 de noviembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 11.625.000 
pesetas. sin que sea admisible poStura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 16 de diciembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedór demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en ,la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000657/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

'Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secre~a. ,entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al' crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima . .:..caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada' su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición' primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por .los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el a~reedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto Con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llc:var a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en calle Vugen de Arázanzu, núme
ro 24. tercero B, Madrid Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 32 de Madrid. al tomo 
1.629, libro 1.158, folio 40, fmca registral 22.141, 
inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1997.-La 
. Secretaria. Carmen Calvo Velasco.-50.391. 
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,MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 237/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Argi
miro Vázquez Guillén, contra «PV4, Sociedad Limi
tada». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

,Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Segunda subasta: Fecha 28 de octubre de 1997, 
a las diez diez horas de su mañana Tipo de lici
tación: 20.172.000 'pesetas, sin que sea admisible' 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de noviembre de 1997, 
,a las diez diez horas de su mañana Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-:Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda 
subasta. y en la tercera. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segurÍda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primerá Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia. 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia Número de expediente o procedi
miento 24590000000237/1996 .. En tal supuesto 
debelá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que' deberá 
efCctuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley.Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mjsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasláda su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor Postor, las, que se reser

, varánen depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de <la 
subasta. tariJ.bién podrán reservarse en depósito las 
consigilaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hl,lbieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, pOr si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su o!>ligación y desearan apro-
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vechar el remate los. otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada·de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de. 
la regla 7.- del f '1iculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse p. jjdo llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subaSta 

Finca sita en calle Alejandro Sánchez. núme
ro 101, hoy 95 y 97, local industrial número 12, 
planta segunda, Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 31 de Madrid, al tomo 1.953, 
folio 205, fmca registral 7.594, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-50.362. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Prililera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 79fl997, 
a 4.tstancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AnÓIÚllla», representado por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual, contra don Francisco 
Javier Benito Orden, en los cuale's se ha acordado 
sacar a la venta en .pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
~ describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 1,B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de octubre de )997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
10.806.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de noviembre de 1997, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación, 8.104.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo

. sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000079/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas ·por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presenie edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos !=n la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qUe el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a Ií!- subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la' que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en calle Margaritas, número 55, núme
ro 1, sótano, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 32 de Madrid, libro 1.183, tomo 1.654, 
fmea 11.007. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-50.170. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de la resolución dictada con esta fecha 
por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado de Primera Instaricia número 38, don Jaime 
MiraIIes Sangro, en el que fue suspensión de pagos, 
con el número 237/1996, de la entidad «GRO Pro
yectos y Obras, Sociedad Anónima», con domicilio 
en esta capital, paseo de Recoletos, número 21, 
primero A, número de identificación fiscal 
A-78/642.626, se hace saber que dicho expediente 
se ha convertido en quiebra necesaria de mencio
nada entidad, a petición del excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid, Banco Central Hispanoame
ricano y don José Gabiño Cabo, los que f¡guran 
como' promotores de dicho expediente; fIgUra como 
Comisario don Joaquin Lluch Rovira, calle Doctor 
Aerning,número 24, y como Depositario don 
Miguel Guijarro Gómez. travesia de Téllez. número 
8, quinto, R. Madrid. 

Por medio del presente edicto se pone todo ello 
en conocimiento de los acreedores· para su cons
tancia. 

y para que as! conste y sirva de publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
edicto en Madrid a 2 de junio de 1997.-La Secre
taria.-50.502. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 321/1997, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,' 
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Sociedad Anónima», contra don Diego Francisco 
Méndez y doña Dolores Morata Marin, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 9 de octubre 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 10.692.160 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 6 de noviembre de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 11 de diciem
bre de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
diá de la celebración, o hubi~se un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que cerresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, come parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por' C;I acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
oonsignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párnUo de la regla 7.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bjen objeto de subasta 
Piso entresuelo letra B, sito en la planta entresuelo 

de la casa 8-0 del barrio residenCial «Peña Grande., 
calle Pico Balaitus, número 14, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 35 de Madrid, 
en el tomo 1.603, libro 112. folio 82, fmca 7.810 
(ant,es fmca 16.685). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 2 de junio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez SaI
cedo.-La Secretaria.-50.178. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo disptiesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 617/1996. 
a instancia de Caixa d'Estalvis de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Argimiro Vázquez 
Guillén, contra «Rehasa Rehabilitaciones. Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado Sacar a 
la venta en pública subasta. Por término de.veinte 
dias •. el bien que al final del- presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del ~ículo 131' de la Ley Hipotecaria. 
conforme a_las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de octubre de 1997. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
18.940.000 pesetas. sin que ~ admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de noviembre de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 14.205.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 16 de diciembre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una: cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por' 100 dertipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
'de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del. Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000617/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo' previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la ,Propiedad' a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de' que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. segúIl la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, Salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la Obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que' así lo acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordfuario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Hortensia, número 56, esquina 
Julio López, segunda izquierda, Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 21 de Madrid. 
aF'ibro 2.459, folio 70, fmca registral 2.715, ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1997.-La Secre
taria. Carmen Calvo Velasco.-50.390. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid. en 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 380/1997, a instancia de .Citibank España, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Antonio Barreiro-Meiro Barbero, contra don Pedro 
Manuel del Castillo Torreemocha Josefa Glez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre de' 1997, 
a las nueve cuarenta hQras. Tipo de licitación, 
17.395.000 pesetas, sin que sea admisible postura' 
inferior. 

. Segunda subasta: Fecha 17 de diciembre de .1997, 
a las nueve cuarenta .horas. Tipo de licitación. 
13.046.250 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de enero de 1998. a 
las nueve cUarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
10§ postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas. y en la tercera, una .. 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000380/1997. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso COrres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en Cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
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efectuarse en al forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-'-Los autos y 1a certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de. la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si, los hubiere--/al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 

, de la venta. 
Novena.-'Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podiim reservarse en depósito las 
consignaciones de "los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese. con su obligación y desearan apro
vechár el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en paseo Santa Maria de la Cabeza. 
número 66, B. de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 13 de Madrid, tomo 818, 
folio 45. fmca registra! 32.3 lO. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen "Calvo Velasco.-50.313. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 45 'de los de 
Madrid. 

Hago sabér: Que en las actuaciones de suspensión 
de pagos número 1.017/1995, seguidas en este Juz
gado a instancias de la Procuradora doña Teresa 
Uceda Blasco. en nombre y representación de .In
formación y Prensa, Sociedad Anónima~, ha recaído 
en el día de hoy resolución por la que se sobresee 
el expediente. 

y para general conocimiento y su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado~; expido el presente 
en Madrid Íl 4 de junio de 1997.-La Secretaria, 
Margarita Hidalgo Bilbao.-50.177. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 233/1997. 
a instancia de elija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
Antonio Barreiro-Meiro Barbero, contra don José 
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Maria Samperio Robles y doña Clara Rodríguez 
Álvarez, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que al [mal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 

varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha I de diciembre de 1997, 
a las díez diez horas. Tipo de licitación: 23.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 17.625.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de febrero de 1998, 
a las diez díez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda .. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de 
Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000233/97. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dep6- . 
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no serÁ admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos. en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose· que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes' 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes al a subasta, salvQ la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la [mca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7,a del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Viernes 1,2 septiembre 1997 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo, B, de la calle Albelda, número 6, de 
Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 33 de Madrid, al folio 15, tomo 1.561, 
libro 36, de Canillas, sección segunda, [mca registra! 
1.808, inscripción segunda. [mca que es continua
dora del historial de la antigua registra! núme
ro 50.035. 

Dado en Madrid a 26 de junio de l 997.-La Secre
taria. Carmen Calvo Velasco.-50.3 I 6. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 419/1997; 
a instancia de «Banco Sabadell, Sociedad Anónima», 
contra .Budico,· Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
octubre de 1997, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de esté Juzgado, por el 
tipo de 42.582.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de noviembre de 1997, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de diciembre de 1997, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pOIÍdientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudícatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la ffiisma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósitq como garantla del cumplimiento de la 
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obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tén y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y de~aran apro
vechar el r.emate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la [mca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Vivienda sita en Madrid. calle Veláz
quez. número 113, segundo, exterior derecha. 

Inscripción: En el Registro deJa Propiedad núme
ro I de Madrid al libro 2.419, folio 36, finca 
número 87.654. 

y para su publicaci{m en el .Boletin Oficial del 
EStado», expido el presente en Madrid a 30 de junio 
de 1997.-EI·Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal- e 
cedo.-La Secretaria.-50.179. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.345/1989, 
a instancia de Banco de Crédito Agrícola. contra 
don José Luis Cáceres y doña Maria del Carmen 
Quintero Cejas, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días, los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximO día 30 
de octubre de 1997, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.250.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de noviembre de 1997. a las 
nueve treinta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo·fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 15 
de enero de 1998. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeCión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por lOO del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Bancó Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya. número 55, oficina 4070), de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propíedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 

. autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán y sin cancelar, entendiéndose que el 
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adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
cion el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
dct ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastás. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para .el mismo dia. 

Novena.-Se devolverén las cOnsignaciones efec
tuadas por loS participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambiénpodran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjÍldicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Tierra secana, dedicada a erial. en Teje
guate. del término de Frontera-Isla del Hierro. con 
una superficie de 5.244 metros cUadrados. y linda: 
Al norte. con porción segregada propiedad de don 
Jacinto Herrera Medina. don Ángel Rodrigo Lobo. 
don José Manuel Hernández Abreu. don Antonio 
Pérez Regalado y don Jesús Rodrigo López; al sur, 
con propiedad de don Tadeo Morales Cabrera; al 
oeste. con propiedad de don Antonio Casañas 
Armas, y al este, con pista. En su interior hay un 
estanque con cabina de 3.000 pipa! de agua Inscrita 
en el Registro dC la Propiedad de San Sebastián 
de la Gomera al tomo 175 del archivo, libro 10 
del Ayuntamiento de Frontera, folio 21 vuelto. finca 
número 1.485. inscripción tercera. 

y para su publicación en el eBoJetin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de julio 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretarla-50.358. 

MADRID 

Edicto 

En ·virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sl1IllllÍio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 477/1996. 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Jorge Deleito ' 
Garcia, contra don Francisco Carballo Martinez y 
doña Leonide López Araujo. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en públic.a subasta, por 
término de veinte dias. el bien que al fmal del pre
sente edicto se describitá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate· se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a• del articulo 131 de la Ley, Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

. Primera subasta: Fecha. 2 de diciembre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
20.880.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior .. 

Segunda subasta: Fecha. 13 de enero de 1998. 
a-las diez diez horas. Tipo de licitación, 15.660.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Viernes 12 septiembre 1997 

Tercera subasta: Feéha, 10 de febrero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberén consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al20-por 100 ·del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a.la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juz8aao de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000477/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no se.rá admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiénd~ que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración -de la 
subasta, también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese Con su obligación y desearan apro
·vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a delarticulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. ' 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en calle Valdesangil. número 26, 
cuarto A. de Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 32 de Madrid, al tomo 1.625, 
libro 1.154. folio lOS, fmca registra! número 46.022. 
inscripción novena. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-50.412. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juezdel Juzgado de Primera Instan
cia núm~ 10 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 687/1987, a instancia de cHerpar, Socie
dad Anónima», contra don José Páramo Fernández, 
doña Rosario Neyra Auz y don José Luis Páramo 
Neyra, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta, en pública subasta, por término 
~ veinte dias, de los bienes inmuebles embargados 
a los demandados, que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 38.845.866 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
!\C&UIlda planta, Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de-octubre de 1997 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 21 de noviembre de 1997 y hora 
de las once. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de diciembre de 1997 
y hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda· subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberén consignar, previamente, los lici
tadores, en la- cuenta de consignaCiones provisio
nales de este Juzgado. Banco Bilbao VIZcaya, cuenta • 
corriente número 2438, sucUrsal4070-Juzgados, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarári en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el dia señalado para el remate, podran 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
no podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
salvo por la parte actora, cesión que deberá hacerse 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate; que, a instancia del actor, podran reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
Clibierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
. de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estaran de manifiesto en la 
Secretarla de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que.el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su_extinción el precio del remate. 

y sirva el presente edicto de notifiCación a los 
deudores, en el caso de que haya dado un resultado 
negativo la notificación personal de las subastas. 

Las fincas que se subastan son las siguientes: 

Local 1. finca 1, local de negocio, número regis
tra1 84.447; valorada en 4.516.000 pesetas. 

Local 4, finca 4, local comercial, fmca regís
tra1 84.453. 

Piso primero derecha. fmca porteria; valorada en 
4.500.000 pesetas_ 

Piso segundo, derecha, finca 12. fmca regís
tra184.469; valorada en 1.536.000 pesetas. 

Piso segundo CI, fmca 10. finca registra! 84.465; 
valorada en 1.540.800 pesetas. 

Piso tercero izquierda, finca 13. fmca regís
tra184.471; valorada en 931.200 pesetas. 

Piso tercero CD. fmca 15, finca registra! 84.475; 
valorada en 1.634.800 pesetas. 

Piso tercero Cl finca 14, fmca registra! 84.473; 
valorada en 1.410.400 pesetas. 

Piso tercero -derecha. finca 16. finca regís
tra184.477; valorada en 1.584.800 pesetas. 
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Piso cuarto izquierda. fmca 17, fmca regiS:
tra! 84.479; valorada en 1.604.800 pesetas. 

Piso cuarto CI, fmca 18, finca registral 84.481; 
valorada en 1.680.400 pesetas. 

Piso cuarto derecha, fmca 20, fmca regis
tra! 84.485; valorada en 1.840.800 pesetas. 

Piso quinto CI, fmca 22, fmca regisiraI 84.480; 
valorada en 1.539.600 pesetas. 

Piso quinto CD, fmca 23, fmca registra! 84.491; 
valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Piso quinto dereéha, fmca 24, fmca regis
tra! 84.493; valorada en 1.670.800 pesetas. 

Piso sexto CI, fmca 26, fmca registra! 84.497; 
valorada en 1.400.800 pesetas. 

Piso sexto dereCha, fmca 28, fmca registral84.501; 
valorada en 998.133 pesetas. 

Piso séptimo izquierda, fmca 29, fmca regis
tra! 84.503; valorada en 1.660.000 pesetas. 

Piso séptimo CI, fmca 30, fmca registral 84.505; 
valorada en 909.333 pesetas. 

Todas ellas de la fmca sita en la calle Alberto 
Aguilera, número 11, de Madrid. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-50.369. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en autos de suspensión de 
pagos 674/1996, que se siguen en este Juzgado a 
instancias del Procurador don José Alberto Azpeitia 
Sánchez, en nombre y representación de la suspensa 
~Cronos Building, Sociedad AnóIlÍmll», con domi
cilio en calle Rafael Calvo, 42, de esta capital. con 
fecha 9 de julio Se dictó auto por el que se mantiene 
la calificación de insOlvencia defmitiva de la sus
pensa entidad mercantil «Cronos Building, Sociedad 
Anónima», acordada por auto de fecha 28 de mayo, 
limitándose la actuación gestora de la suspensa 
mientras permanezca en tal estado, a' realizar las 
operaciones propias del negocio, si bien cuando por 
la importancia de las mismas pudiera variar su nor
mal desarrollo, deberá obtener previamente auto
rización judicial, prohibiéndose a dicha suspensa 
la enajenación o adquisición de bienes que no sean 
propios del tráfico comercial a que se dedica sin 
autorización del Juzgado, todo ello sin perjuicio de 
la inspección directa de los Interventores, conce
diéndose el plazo de cinco días para que la propia 
suspensa o los acreedores que representen los dos 
quintos del total del pasivo puedan solicitar el sobre
seimiento del expediente o la declaración de la 
quiebra. 

y para que conste, expido y fIrmo el presente 
en Madrid a 9 de julio de 1997.-La Secretaria judi
cial, Carmen Salgado Suárez.-50.182. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 41/1993, se siguen autos de ej!=
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Maria Victoria Peña Agudo y don Joa
quin Andrés OlmedilJa,"en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados: 

Piso ll, letra C, de la calle León Felipe, núme
ro 6, portal D, de Madrid. Tiene una superfIcie 
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de 77,02 metros cuadrados. Consta de salón-co
medor con terraza, tres dormitorios, un baño, un 
aseo y cocina con terraza-tendedero. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nwnero 10 de Madrid 
al tomo 1.018, libro 1.006; folio 24, fmca núme
ro 90.484. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta, el próximo dia 29 de octubre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: • 

Primera.-,El tipo del remate será de 15.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente número 2530 0000 17 004 r 
93 de la Agencia 4070 del Banco Bilbao ViZCaya 
de Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, de~e el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los poStores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fIesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxilito dia 25 de noviembre, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercerÍi, sin 
sujeción a tipo. el dia 12 de enero de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fIjadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 9 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-50.360. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.5931l991. 
a instancias de Caja Postal de Ahorros, contra .In
verfuerte, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien que máS adelante se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera Subasta el dia 14 de octubre 
de 1997, a las· once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia II de noviembre de 1997, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 9 de diciembre 
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de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar partci en cualquiera de las 
·tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta re!;pecto al tipo de· la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZCllya 
(calle Capitán Haya, 55, oficina4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por las correspon
dientes certillcaciones registrales, obrantes en autos, 
de manillesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlas, sin ctestinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse pÓsturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifIcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notifIcación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la urbanización .Nuevo Horizonte •• 
carretera de Matorral a Puerto del Rosario, edi
fIcio 2, planta baja, apartamento 24, Antigua-Fuer
teventura. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario, tomo 353, hbro 48, folio 69, fmea 
número 5.790. . 

Y para su publicación en el «Boletin OfIcial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de ju1io 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretarla.-50.294. 

. MADRID 

Edicto 

Doña Elena Conde Díaz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 54 de Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 674/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Centra! Hispa
noamericano, Sociedad AnóIlÍmll», contrá .Deco
raciones y Telas, Sociedad Anóninia», don Mallas 
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Dobarco Robla y doña Consuelo Rosalia Robla 
Valero, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
vez y ténnino de veinte dlas, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 15 de octubre de 1997, a las trece treinta 
y cinco horas; con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licjtadorespara tomar parte en 
la subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya. Socie
dad Anónima., número 26510000170674/95~. una 
cantidad i.gual, por lo menos. al' 50 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en pletálico o cheque. 

Tercero.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

. Cuano.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha'hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suplen 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la SEcretaria del Juzgado,' donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acep~ 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de noviembre de 1997, 
a las trece quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del Señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicacion las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 

, la celebración de una tercera. el dia 14 de enero 
de 1998, a las ttece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que sé celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuandp los sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los demandados en rebeldia e ignorado 
paradero. a los fmes previstos en el articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno con edificación. Urbana. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Ponferrada. al tomo U05.libro 88. folio 249, finca 
número 7.528, en ténnino de Villablino (León). 

Valqr de tasación: 22.900.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1997:.:....La 
Secretaria.-50.167. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de ejecutivo número 1.307/1991. a instancias de 
«BNP España, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Garrido Martín y doña Encarnación 
Corral Gamo. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia bi venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 11.500.000 pesetas. Cuyo 
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remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este, Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 66. 
segunda planta.' Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de noviembre 
de .1997 y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la-primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 19 de diciembre de 1997 y hora 
de las diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de enero de 1998 y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se' admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones provisio
nales de este Juzgado, Banco de Bilbao VIzcaya, 
cuenta corriente nÚIlJ.!<ro 2438, sucursal 4070, Juz
gados, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado; que no podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero, salvo por la parte actora, 
cesión que deberá hacerse previa o simultáneamente 
al págo del resto del precio del remate; que a ins
tancias del actor, podrlÍnreservarse los depósitos 
de aquéllos postores que hayan cubíerto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que; si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ,ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
deudores en el caso de que haya dacio un resultado 
negativo la notificación personal de las subastas. 

La fmca que se subasta es la siguiente:. 

Piso bajo 3, número 1, de la calle Sevilla, de 
Coslada, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Coslada al folio 113 del tomo 526 del archivo, 
libro 110, fmea registral número 9.054, anotación 
letra B. ' 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1997.-E. Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-50.255. 

MADRID', 

Edicto 

Doña Eleca Oca de Zayas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia núme~o 53 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en éste Juzgado se tramita expe
diente' de quita y espera, número 406{l992, a ins
tancias de la Procuradora doña Oiga Gutiérrez Álva
rez, en nombre y representación de la «Sociedad 
de Fomento de la Cria Caballar de España», en 
los que se ha dictado auto, que' es firme, que es 
del tenor literal siguiente: 

«Aut8 aprobando Convenio. 
En Madrid. a 17 .de julio de 1997. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-En fecha 30 de mayo de 1992 se pre
sentó en el Registro de Entrada solicitud de los 
beneficios legales del procedimiento de quita y espe
ra de la "Sociedad de Fomento de la Cria Caballar 

16227 

de España", representada entonces por el Procu
rador don Luis Pozas Granero. 

Por auto de fecha 29 de junio de 1992 se acordó 
la formación del expediente de quita y espera, y 
la celebración de lá Junta de acreedores para el 4 
de noviembre de dicho año, a las once horas de 
su mañana, en el Salón de Apuestas Preferente del 
Hipódromo de la Zarzuela, adoptándose las medidas 
de publicidad oportunas. 

Segundo.-En la fecha fijada del 4 de noviembre 
de 1992, se celebró la Junta general de acreedores, 
levantándose acta que prOClamaba el resultado favo
rable a la proposición de Convenio que formuiaba 
el deudor, "Sociedad de Fomento de la Cría Caballar 
de España", consistente en pagar a los acreedores 
de la sociec:lad el 50 por 100 del importe de sus 
créditos dentro del periodo de un año, sin intereses, 
aportando un contrato celebrado entre los repre
sentantes de la "Sociedad de Fomento de la Cría 
Caballar de España" y el representante del "Hi
pódromo de Madrid, Sociedad Anónima" en 
fecha 30 de junio de 1992. 

Dicha proposición fue votada a favor por 470 
votos, que suponian un total de 2.240.082.932 pese
ta$ del pasivo, Y. por tanto, el número de votantes 
superaba las dos terceras partes, y el importe de 
sus créditos las tres quintas partes del pasivo, que
dando cumplidos los requisitos del articu
lo i.139-6.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil; sien
do los votos en contra 31, manifestando de forina 
expresa su protesta: Don Antonio Masse Núñez, 
en nombre del "Hipódromo de San Sebastián" y 
de "Peripheirques et Materials de Controle"; doña 
Verónica Álvarez Debrot, "Coronet, Sociedad An6-
llima", don Francisco Álvarez por Cda. ''Velarde'', 
don Francisco José Glla por sí y Cuadra Santa 
Maria, haciendo reserva formal de las acciones que 
estimen oportunas. 

Tercero.-En tiempo y forma se presentaron dos 
impugnaciones: La de la Procuradora doña Teresa 
Castro Rodríguez; en nombre y representación del 
"Hipódromo de San Sebastián", y la del ~rocurador 
don César de Frias Benito, en, nombre y represen
taCión de la sociedad "Coronet". Dichas impug
naciones se tramitaron por conforme a los artículos 
741 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
regu1adores de los incidentes, personándose en los 
mismos a favor del Convenio propuesto por la deu
dora, el Abogadó del Estado, en nombre y 'repre
sentación de la Hacienda Pública, y la Letrada doña 
Pilar Ruiz Larrea Aranda, en nombre y represen-, 
tación de la Tesoreria General de la Seguridad 
Social. 

En fecha 28 de mayo de 1993. se dicta sentencia, 
en cuyo fallo se "estimaba la causa de impugnación 
alegada, por ,la sociedad ·Coronel'. fundamentada 
en ser el pasivo de la deudora superior al activo, 
declarando la nulidad del procedimiento de quita 
y espera tramitado, y. con ello, la del Convenio 
aprobado por la Junta de acreedores, desestimando 
las demás causas de impugnación". 

Cuarto.-Interpuesto recurso de apelación por la 
Procuradora doña Oiga Gutiérrez Álvarez, en nom
bre y representación de la "Sociedad de Fomento 
de la Cria Caballar de España", se resolvió el mismo 
por sentencia número 282, dictada por la Sección 
Octava de lo Civil, en el rollo número 650{l993, 
en cuyo fallo "estimaba el recurso de apelación inter
puesto por la 'Sociedad de Fomento de la Cria 
Caballar en España' (SFCCE), representada por la 
Procuradora señora Gutiérrez Álvarez, contra la sen
tencia que en 28 de mayo de 1993 dictó el Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 53 de esta 
capital en los autos originales de "que el presente 
rollo dimana, confirmándola' en todos sus demás 
extremos, debemos revocarla y la revocamos úni
camente en 111 particular relativo a estimar la causa 
de impugnación alegada por la sociedad 'Coronet, 
Sociedad Anónima', fundamentada en ser el pasivo 
de la deudora superior al activo y en la declaración 
de nulidad del procedimiento de quita y espera y 
del Convenio aprobado por la Junta de acreedores, 
pronunciamientos que dejamos totalmente sin efec
to y como consecuencia desestiÍnamos totalmente 
la demanda formulada por "Coronel, Sociedad An6-
nirna~, sobre oposición e impugnación a la apeo-
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bación de proposición de quita y espera, en pro
cedimiento de tal natura1eza planteado por "Socie
dad de Fomento de la Cria Caballar de España"; 
sin declaración expresa respecto de costas en nin
guna de ambas instancias." 

Fundamentos de Derecho 

Único.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 1.151 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y de lo acordado por la Sección Octava de lo, Civil 
de la Audiencia Provincial de Madrid. en su sen
tencia número 282, de fecha 21 de abril de 1997, 
dictada en el rollo de Sala 650/1993, es procedente 
aprobar el Convenio formulado por la "Sociedad 
de Fomento de la Cria Caballar de España" 
(SFCCE), en su escrito de solicitud de 30 de mayo 
de 1992, y votado favorablemente en la Junta gene
ral de acreedores celebrada el 4 de noviembre 
de 1992, por un pasivo que representa 
2.240.082.932 pesetas. 

Vistos los preceptos citados, y los articulos 1.912, 
1.917 y siguientes del Código Civil, 

Parte dispositiva 

Su Señoria acuerda: Aprobar el Convenio for
mulado por "Sociedad de Fomento de la Cria Caba
llar de España" (SFCCE), representada por la Pro
curadora doña Oiga Gutiérrez Álvarez, y votado 
favorablemente en la Junta general de acreedores 
celebrada el 4 de noviembre de 1992, consistente 
en el pago del 50 por 100 del importe de los créditos 
dentro del periodo de un año, sin intereses. 

Hágase pública esta resolución mediante edictos 
que se insertarán en el "Boletin Oficial del Estado", 
en un diario de tirada nacional y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado; librese oficio al Juzgado 
Decano de los de Madrid, a fm de que haga participe 
de la presente resolución a los Juzgados de Primera 
Instancia y de lo Social de Madrid, y, en concreto, 
comuiúquese a los Juzgados de Primera Instancia 
números 4, 44, 15, 10 y 33 para que surta efecto 
en los procedimientos que en los mismos se tra
mitan, así como al Ayuntamiento de Madrid, en 
relación al expediente 417 5 810. 

Líbrese mandamiento por duplicado al Registro 
Provincial de Asociaciones de Madrid. 

Hágase entrega de todos los despachos a la Pro
curadora señora Gutiérrez Álvaiez, para que cuide 
de su diligenciamiento y devolución. 

y poniendo testimonio de lo resuelto en las actua
ciones, inclúyase el original en el Líbro de Reso
luciones Definitivas. 

Lo acuerda y firma don Ángel José Lera Carrasco, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 53 de los de Madrid.» 

y para que se proceda a la publicación del citado 
auto en el «Boletin Oficial del Estado», en el diario 
«ABC. y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
se expide el presente edicto que se entrega a la 
Procuradora' doña Oiga Gutiérrez Álvarez, en 
Madrid a 17 de julio de 1997.-La Secretaria, Eleca 
Oca de Zayas . .,..50.185. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Ptimera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aútos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 457/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra .Car-Jo, Sociedad Anónima», en 
los cuales se acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta el dia 4 de noviembre 
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de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 32.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el'dia 2 de diciembre de 1997, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta' el día 13 de enero 
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiehte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tiPo, para ser admitidos 
a licitación calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de cori
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-'-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad 'de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
, Novena.-8e devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si 'se hubiere pedido por el acreedor 
hasta' el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del artículo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Nave comercial en la calle Arquitectura, nú
mero 17, Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 13 
de Madrid, tomo 1.145, libro 871. de la 'sección 
segunda, folio 123, fmca número 5.986, inscripción 
quinta. 

y para su pl,lblicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 23 de julio 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-50.315. 

BOE núm. 219 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Álvarez-Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 40 de los de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 1.03211995, a instancia del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Antonio Gómez de la 
Serna Adrada. contra doña Carmen González Serra
no, se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera, segunda y tercera vez. en su caso, y por tér
minó de veinte días, el bien embargado en este pro
cedimiento y que al fmal se describe, bajo las con
diciones reguladas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
según la reforma de la Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Condiciones 

Primera.-El tipO de remate para la primera subas
ta será 35.977.793 pesetas; para la segunda. será 
el mismo, rebajado en un 25 por 100. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. La tercera será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán acreditar haber consignado en 
el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 2534, 
sucursal 4070, el 20 por 100 del tipo de remate, 
que a estos efectos, paTa la tercera subasta será 
el niismo tipo que el de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración 
de la subasta, acompañando resguardo de haber 
efectuado la COnsignación referida en la condición 
segunda. 

Cuarta.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguiente,s a la aprobación 
del mismo en la cuenta reseñada en la condición 
segunda. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demÍll> consignaciones de los 
postóres que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de las que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. cantidades que 
les serán devueltas una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario que proceda. 

Sexta.-8ólo el actor podrá hacer postura en cali
dad de ceder a tercero. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existiesen, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que' de las mismas se deriven. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro se encuentran en la Secre
taria del Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ellos. sin que puedan existir otros. 

Fecha de las subastas: 

Primera subasta: El dia 23 de octubre de 1997. 
a las once veinte horas. 

Segunda subasta: El día 19 de noviembre de 1997, 
a las once veinte horas. 

Tercera.subasta: El día 16 de diciembre de 1997, 
a las once veinte horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso primero, exterior. derecha, en la casa 
número 27 de la calle Monteleón, de Madrid. ins
crita en el Registro de la Propiedad nÚ1Uero 27 
de Madrid. al tomo 139, folio 16, fmca núme
ro 13.246. 

Dado en Madrid a 29 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Juan Luis Gordillo Álvarez-Valdés.-La 
Secretaria.-50.314. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente núntero476/95, 
por auto de' esta fecha se ha tenido por aprobado 
el Convenio propuesto por la' entidad «Puertos y 
Construcciones, Sociedad Anónima», con ,domicilio 
en esta ciudad, Arenal, número 7, a sus acreedores. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, libro 
el presente en Madrid a 29 de julio de 1997.-El 
Secretario.-50.091. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del JuzgadO de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, otros titulos, b¡tjo el núme
ro 917/1996, a instancias de cCaja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria del Carmen Vela Muñoz y don 
José Antonio Barrigos Rodriguez, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
de octubre de 1997, a las doce horas, en' la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
10.188.500 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado, pre
viamente, en la cuenta correspondiente que al efecto 
se lleva en el «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad ~ó
nima •. en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se'ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 dé noviembre de 1997. a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 P9r 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de diciembre de 1997, a las dócc horas, en.la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas priméra y segunda, no 
, se admitirán posturas que no Cubran las dos terceras 

partes del tipo de subasta respectivo. , 
Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipb, para ser admitidos 
a licitación, calculándose ésta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan exanúnarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro; y que 'las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes S sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a 'un tercero, con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en el 
que se produjo la circunstancia impeditiva, man
teniendo subsistentes el restó de las condiciones 
de su c~lebración. 
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Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra D de la casa señalada con el 
número 34 de la avenida de Abrantes, en Madrid, 
con vuelta a la calle Chimbo. Ocupa una superficie 
de 71,75 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 r de Madrid al tomo 
229, folio 99, fmca 18.368. 

y para su publicación eri «Boletin Oficial del Esta
do» expido el presente en Madrid a 1 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, José Lázaro Merino 
Jiménez.-El Secretarío.-50.271. 

MADRID 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Madrid se tramita expediente número 641/1997, 
sobre declaración de herederos abintestato de don 
Mariano Cánovas Aguado, natural de Madrid, hijo 
de Francisco e Isabel, fallecido el día 9 de octubre 
de 1996, en estado de viudo, sin descendencia, 
habiéndole premuertos su padres, solicitándose la 
herencia a favor de sus hermanos doña Eulalia, don 
Antonio, don Jerónimo, don Ángel y don José Luis 
Cánovas Aguado, así como sus sobrinas doña Maria 
Carmen y doña María Begoña Cánovas Varas. 

Por medio del presente se anuncia su muerte sin 
testar y se lláma a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que cOmparezcan en este Juz
gado. sito en Capitán Haya, núiuero 66, a reclamarlo 
dentro del término de treinta dias. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 
1997.-50.416. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de' procedimiento 
judicial sumarío del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado blijo el núme
ro 34/1997. a instancias de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra doña 
Antonia Rioja Gómez y don José Francisco Díaz 
Gálvez, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el bien especialmente hipotecado y que se 
consigna bajo el apartado bienes objeto de subasta. 

El acto del rémate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, S1to en calle Tomás 
Heredia, número 26, el dia 15 de octubre de 1997, 
a las doce horas; señalándose. caso de no haber 
postores para esta primera, el dia 14 de noviembre 
de 1997, a la misma hora, y, en el supuesto de 
tampoco haber postores para esta seguÍlda, se señala 
el dia 15 de diciembre dé 1997, a idéntica hora 
que la primera, sirviendo el presente de notificación 
en forma a la parte demandada, caso de no haberse 
podido notificar personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 
por 100 del citado tipo para la segunda, y sin suje
ción a tipo en el caso de la tercera subasta, no 
admitiéndose ,posturas inferiores a dichos tipos y 
debiéndose presentar, previamente, ingreso en la 
cuenta corríente 2934 del Banco ailbao VIZcaya, 
de Larios. 12, del 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
- Que en los citados autos obra la certificación del 

. Registro a que se refiere la regla4.a del ,articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámanes anteriores y los pre- ' 
ferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, éon
tinuarán subsístentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado ,en las respon
sabilidades de los inismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Asimísmo, se admitirán 
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posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquéL el importe 
de la consignación precísa para tomar parte. Caso 
de resultar festivo algún señalamiento, se entiende 
queda trasladado el mismo al siguiente día hábil 

Bien objeto de subasta 

119. Piso-vivienda, tipo C-2, en la planta octava 
del bloque C, conocido también por «Fandango», 
integrado en el coqjunto denominado «Los Can
tares», situado en la calle Gaucin, número 23. Tiene 
una superficie construida de 89,81 metros cuadra
dos. Consta de vestibulo, salón-con;¡edor con terraza, 
tres dormitorios, cuarto de baño, cocina y lavadero. 
Linda: Por su frente, vestibulo de la escalera, ascen
sor y el piso tipo C-3 de su misma planta; a la 
derecha, entrando, espacio libre por la fachada sur 
de su bloque; a la izquierda, el piso tipo Col de 
su misma planta, y por el fondo, espacio libre por 
la fachada este de su bloque y el piso tipo D-4 
en su misma planta del bloque D. 

Que la hipoteca que se ejecuta se encuentra debi
damente inscrita en el Registro de la Propiedad 
número -1 de Málaga al tomo 2.047, libro 174 de 
la sección 3.&, folio 194, fmca número 3.856-A. 
inscripción cuarta 

Valorado en 7.440.896 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Juana Criado Gámez.-La Secreta
ria-50.150. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumarío 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 675/1995, instado por Unicaja, contra «Quinta 
Alegre, Sociedad Anónima» y doña Maria del Car- . 
men Navarro Femández, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
dias y precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el bien que luego se dirá, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en' calle Tomás Heredia, núme
ro 26, bajo. el dia 15 de octubre de 1997. a las 
doce horas. bajo los requisitos' y condiciones que 
se dirán, y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera subastas, para las que 
se señala, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 18 de noviembre de 1997 y hora de las doce, 
para hi segunda, y el dia 18 de diciembre de 1997 
y hora de las doce, para la tercera, y caso de resultar 
festivo alguno de los señalamientos dichos se enten
derá queda trasladado el mismo al próximo día hábil 
e igual hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

. Primera-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que, asciende a 
15.252.000 pesetas, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera subasta; en la segunda 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e. iguaJ
mente, no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo. y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero úni
camente por la actora 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menoS, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, 
sita en calle Larios, número 12. de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
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Málaga; concepto: Subasta, número de procedimien
to y número de cuenta, y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y Que los licitadores deben aceptar corno bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-5i se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig- . 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siémpre por el orden 
de las mismas. . 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
, notificación del señalamiento de subastas, acordado 
a los demandados en la fmca hipotecada, éste resul
tase negativo, sirva des,de este momento ei presente 
edicto de notificación en forma a los demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 

La fmca objeto de subasta es: 

Finca número 204. Vivienda tipo 0-2, dérecha, 
enclavada en la planta cuarta de la escalera 5 del 
conjunto «Los Molinos>, segunda fase, en la parcela 
R-3 de la unidad de actuación UA-T.l, Los Molinos, 
al norte de la bda. colonia «Santa Inés., en Málaga. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Málaga, al torno 2.129. libro 201, folio 19, fmca 
número 5.510-A 

Dado en Málaga a 11 de julio de 1 991.-La Magis
trada-Juez, Juana Criado Oárnez.-EI Secreta
rio.-50.406. 

Edicto 

Don Ernesto Porras Pérez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Marin, 

Hace saber: Que en' este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo' el núme
ro 413/1993, a instancia de «Banco Bilbao VJZCaya, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
señor Portela Leiros, contra don Manuel Pereira 
Á1varez y doña Concepción Ferradas Entenza, en 
cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, con 
intervalos de veinte dias. los bienes hipotecados Que 
se relacionan seguidamente. cuyas subastas se, cele
brarán a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en las fechas que se indican: 

Primera subasta.-EI dia 31 de octubre de 1997, 
por el precio pactadO en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta.-El día 28 de noviembre 
de 1997, con rebaja del 25 por lOO del tipo pactado. 

Tercera subasta-El dia 9 de enero de 1998, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta' siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta . 

Primera. -Para participar en las subastas será pre
ciso depositar, previamente. en el establecirnientodes
tinado al efecto (oficina del Banco Bilbao VJZcaYIl 
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de Marin, cuenta número 3595'()()()' I 8-4 I 3-93), por 
lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo base 
de esta licitación. . 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta señalado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que se expresará en 
la descripción de la fmca objeto de subasta Que 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
el pliego el resguardo de baberse practicado la con
signación referida anteriorme~e. Las plicas serán 
abiertas en el acto de la subasta, al publicarse las 
posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación'del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la' 
Secretaria de este Juzgado; Que se entenderá Que 
todo licitador acepta corno bastante la tituIáción. 
y las cargas o gravámenes anteriores y las prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.· y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las posturas; tampoco se admitirán las posturas 
por escrito Que no contengan la aceptación expresa 
de estas obligaciones. 

Bien 'objeto de subasta 

cA de Pardavilo». a matorral, sita en el lugar de 
Vtlaseca, parroquia de Ardán. municipio de Marin. 
de 8 áreas 1 centiáreas. Confma: Con el norte, más 
de doña Concepción Entenza Fariña. Que antes fue 
de doña Carmen Fariña Ornil; sur. doña Concepción 
Fariña Soage; este. camino vecinal, y oeste, doña 
Carmen Carracelas Couto. Sobre la finca descrita 
y ocupando parte de su superficie. los demandados 
están construyendo, con fondos gananciales y con 

- las pertinentes licencias administrativas, la siguiente 
edificáción: Casa destinada a vivienda unifamiliar, 
compuesta de planta de semisótano, sin dividir, y 
piso principal o vivienda' propiamente dicha. inte
grada por: Porche. vestíbulo, pasillo, comedor, sala 
de estar, cocina y tres dormitoriOs. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Pontevedra al torno 798 del libro 130 de Marin, 
folio 163. fmca 12.384. Valorada en la escritura 
de constitución de hipoteca, a efectos de subasta, 
en la suma de 8.299.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, «Boletin Oficiab de la provincia y «Boletin 

. Oficial del Estado», expido y fIrmo el presente en 
Marin a 22 de julio de 1997.-EI Secretario, Ernesto 
Porras Pérez.-50.356. 

MARTOS 

Edicto 

Don José Raúl Calderón Peragón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Martos, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 310/1994, 
a instancia de Caja Rural Provincial de Jaén, contra 
don Manuel Pareja Jiménez, doña Maria Dolores 
Gonzálei Peláez, don Manuel Pareja Jiménez y doña 
Felisa Jiménez Pareja. hoy en ejecución de sen
tencia. en los Que por proveido de esta fecha y 
a petición de la parte actora, he acordado sacar 
a subasta pública, por primera, segunda y tercera 
vez y al tipo que se dirá, los bienes propiedad de 
los demandados, bajo las condiciones que se expre
san más adelante, y señalándose para el acto del 
remate el día 20 de octubre de 1997, a las doce 
horas, para la primera; caso de no existir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjUdicación, 
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la misma hora del día 20 de noviembre de 1997, 
para la segunda, y si tampoco hubiese postores, 
ni solicitud de adjudicación por el acreedor, se señala 
para la tercera subasta, igual hora del dia 19 de 
diciembre de 1997, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. previniéndose a los licitadores las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
de la tasación efectuada por el Perito para cada 
bien, señalado junto a la descripción de los mismos 
al fmal de este edicto; para la segunda, el tipo será 
el de la primera con la rebaja del 25 por lOO, no 
se admitirán en las mismas posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo; la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en las subastas, los 
licitadores. a excepción del acreedor demandarite. 
deberán consignar, previamente. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. una cimtidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de 
cada subasta, y en la tercera el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 

, serán admitidos. 
Tercera.-Las posturas podrán hacerse desde la 

publicación de este anuncio en pliego cerrado. depo
sitando a la vez las cantidades antes indicadas. Sólo 
el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las certificaciones de los titulos de pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria. se enten
derá que todo licitador acepta corno bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, Quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-El presente servirá de notificación a los 
demandados para el supuesto de Que no pueda prac
ticarse personalmente. 

Sexta-Si por alguna causa de fuerza mayor o 
error material no pudiese celebrarse alguna subasta 
el dia y hora señalados, se llevará a efecto el inme
diato dia hábil siguiente a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Derechos de propiedad sobre la fmca urbana. 
local sito en planta baja del número 3 de la calle 
Juan de Mata Dacosta, de Porcuna; con una super
ficie construida de 71.04 metros cuadrados, y útil 
de 74.94 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Martos, al torno 1.702, libro 
347, fmca número 35.486. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.841.000 pesetas. 

2. Urbana. planta segunda del edificio número 3 
de la calle Juan de Mata Dacosta, de Porcuna. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Martos, al 
torno 1. 750, libro 354, fmca número 35.488. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.350.000 pesetas. 

Dado en Martos a 11 de julio de 1997.-EI Juez. 
José Raúl Calderón Peragón.-La Secreta
ria.-50.467. 

MATARÓ 

Edicto 

Por el presente se hace saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo-otros titulos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de MataTó, bajo el número 339/1995-N, a 
instancia de «Banco de Sabádell, Sociedad Anó
nima», contra don José Oriol Fraile Salarich y doña 
Maria Carmen A1rnansa Solanas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, las fmeas embargadas 
a los demandados Que más adelante se dirán, en 
un sólo lote, señalándose para dicho acto el día 
21 de octubre de 1997, a las nueve treinta horas, 
en este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 
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Servirá de tipo para la subasta el de 5.257.785 
pesetas, no admitiéndose pOsturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
hacerse en la fonna indicada en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciarriiento Civil, ni postores que 
no hayan depositado, previamente, en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad AnóI1ÍlÍla», oficina 
principal de Mataró, número 0786, el 20 por 100 
de aquél, pudiendo hacerSe el remate en calidad 
de ceder a terceros; que las cargas anteriores y pre
ferentes que existieren al crédito del actor quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que, la certificación de cargas que sus
tituyen a los títulos de propiedad, que no han sido 
suplidos, se encuentran unidos a los autos para poder 
ser examinada por cualquier interesado, preVinién
dose a los licitadores que deberán confonnarse con 
aquéllos, no teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 18 de noviembre, a las 
nueve treinta horas, con rebaja de un 25 por lOO 
de la tasación, debiendo depositar los licitadores 
el 20 por 100 de dicho tipo por el que salen los 
bienes a licitación en segunda subasta. ,. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
sé señala para que tenga lugar una tercera, el próxi
mo dia 16 de diciembre, a las nueve treinta horas, 
sin sujeción a tipo, 'debíendo igualmente los lici~ 
1/idores depositar en el acto del remate el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de la subÍlsta 

Nuda propiedad de la fmca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Mataró, al tomo 1.559, 
libro 74 de V1lassar de Dalt, folio 218,fmca núme
ro 2.510. 

Una mitad indivisa de la nuda propiedad de la 
fmca inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Mataró, al tomo 1.559, libro 74 de V1lassar 
de Dalt, folio 214, fmea número 2.508. 

Dado en Mataró a 7 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-50.383. 

MATARÓ 

Edicto 

En vir:tud de lo acordado en autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 451/95-M, del Procurador señor 
Fábregas, en representación de «Curtidos Suñé, 

, Sociedad Anónima», contra Blondie Boss, don Ale
jandro Amó Prenafeta, don Carlos Alberto' Amó 
Prenafeta y don José Ignacio Amó Prenafeta, en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario se 
hace saber por medio del presente haberse acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta la 
fmca que se dirá, término de veinte dias, señalándose 
para el acto del remate el día 20 de octubre y hora 
de las nueve treinta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Que los titulos de propiedad del bien que se subas
ta están de manifiesto en esta Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; servirá de tipo para la 
subasta el justipreciado que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, ni postor 
que no haya depositado, previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina número 4170 de Mataró, cuenta 
núrÍlero 0793, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor. Las posturas 
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podrán hacerSe en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 17 de noviembre, a las nueve treinta 
horas, con reb~a de un·25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamenté el 20 por tOO de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el día 15 de diciembre. a las nueve treinta horas. 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de la 'subasta es de 164.000.000 de pesetas .. 

DescripCión de la fmca 

Casa en construcción. destinada a vivienda. uni
familiar, compuesta de' planta sótano. destinada a 
garaje; y con varias dependencias y servicios, con 
una total superficie construida de 278 n:tetros 70 
deCímetros cuadrados; planta baja, distribuida en 
varias dependencias y servicios. con una. superficie 
construida de 257 metros 60 decimetros cuadrados. 
y'planta piso. con una superficie construida de 139 
metros 45 decimetros cuadrados, y distribuida en 
varias dependencias y servicios. estando comuni
cadas dichas plantas entre sí mediante escalera inte
rior. Edificada sobre una porción de terreno, sita 
en el término de San Vicente de Montalt, señalado 
con los números 22 y 23 de la urbanización «Milans 
del Bosch», con frente a la calle de la urbanización, 
que tiene una superficie de 1.378 metros 68 deci
metros cuadrados, iguales a 36.489,80 palmos, tam
bién cuadrados, estando el restp del solar no edi
ficado destinado a zona ajardinada. Lindante en 
junto: Por el norte, este y sur, con la urbanización, 
y por el oeste, parte con doña Nieves Bellalta y 
parte con sucesores de doña Maria de los Dolores 
Ruiz de Arcaute. 

Inscrita en el Registro de la P,ropiedad núme
ro 4 de Mataró, tomo 3.040, libro 105 de San Vicen
te de Montalt, folio 73, fmca número 1.I 10. 

Para el caso de que en los días señalados para 
las subastas debieran suspenderse las mismas, por 
causa de fuerza mayor, se celebrarán las subastas 
los dias hábiles inmediatamente siguientes, excepto 
sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores -o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 10 de julio de 1 997.-El Magis
trado-Ju~z.-El Secretario.-50.380. 

MATARÓ 

Edicto. 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Mataró y su· 
partido, en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 735/l993-V, a instancia de «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», cóntra don Albert Pujol Riera, 
por el presente se sacan a primera y pública sübasta 
los bienes que al final se dirán, la cual tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 3 
de noviembre de 1997, a las diez treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo de los 
bienes, siendo el precio de los mismos 12.719.000 
pesetas. (Saliendo los bienes a subasta en un solo 
lote). 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar, previamente, en 
el establecinliento destinado al efecto ~a cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, excepto la 
actora que queda exonerada. . 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, al que se adjuntará el resguardo 
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del depósito prevenido en la cuenta provisional del 
Juzgado. 

Cuarta.-Que únicamente el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

. y en prevención de que no hubiere postor' en 
la primera subasta, fuera 'ésta declarada en quiebra 
o no se pidiere la adjudicación de bienes por el 
actor, se señala para la celebración de la segunda 
el dia 1 de diciembre de 1997, a las diez treinta 
horas. con los mismos requisitos que la anterior. 
excepto que los bienes salen a subasta con uria rebaja 
del 25 por loo de su tasación. 

De igual forma, se señala'para la celebración de 
tercera subasta el dia 13 de enero de 1998, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores para tomar parte en el remate depositar 
igual cantidad que en la segunda subasta. . 

, Se hace saber, que si por causa de fuerza mayor 
no pudiesen celebrarse las subastas en los días y 
horaS señalados se celebrarán en el inmediato 
siguiente hábil, a las mismas horas. 

Fincas objeto de subasta 

2a• Urbana.-Departamento 6, vivienda en el ter
cer piso puerta primera del edificio sito en término 
de Premiá de Mar, con frente a la calle Sevilla, 
hoy calle Marina, donde esta señalado con el núme
ro 39. Tiene una extensión superficial útil de unos 
70 metros cuadrados, y se compone de recibidor, 
comedor-estar, cocina, cuatro dormitorios, cuarto 
de aseo, terraza delantera y galería posterior. Linda: 
Por el frente, considerando como tal la puerta de 
acceso a la vivienda, parte con rellano de la escalera, 
pl!11e con un patio de luces y parte con la vivienda 
nfunero 7;' por la derecha, oeste, parte con dicho 
patio de luces y parte con fmca de doña Maria 
Fontrodona Serra, o sus sucesores; por la izquierda, 
con la calle Sevilla (hoy calle Marina); por el fondo, 
sur, con la calle San Cristóbal, por arriba, ron la 
vivienda número 8, y por debajo, con la vivienda 
número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Mataró, tomo 3.037. libro 323 de Premiá de 
Mar, folio 175, fmca número 5.594. 

3a• Urbana.-Entidad número 1, local en la plan
ta sótano que fonna parte del edificio sito en Premiá 
de Mar, calle San Cristóbal, número 25, esquina 
a la calle Marina. Está destinado a aparcamiento 
de vehiculos automóviles, y se compone de una 
sola nave sin dividir interionnente, que tiene su acce
so a través de una rampa que arranca desde la 
calle Marina; tiene una superficie de 150 metros 
cuadrados y linda: Por el norte, con patio del común 
de vecinos de. uso exclusivo de las entidades núme
ros 4 y 5; por el sur, con la calle San Cristóbal; 
por el oeste, con la calle Marina, y por el este, 
con fmcas de N. Rovira. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Mataró, tomo 3.046, libro ,326 de Premiá de 
Mar, folio 202. fmca número 21.368. 

Dado en Mataró a 12 de julio de 1 997.-EI Secre
tario.-50.385. 

'MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del árticulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Mataró, con el núme
ro 553/96-J, por demanda del Procurador don Juan 
Manuel Fábregas Agusti, en representación de «Ban
co Exterior de España, Sociedad Anónima», contra 
don Jorge Carbo Catalán, en ejecución de escritura 
de préstamo hipotecario se hace saber por medio 
del presente haberse 'acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta la fmca hipotecada que 
se dirá, por término de veinte días, señalándose 
para el acto del remate el cija 9 de octubre de 1997, 
a las diez horas, en este Juzgado, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi

.. tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0785, el 20 por lOO de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 23.730.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

~ primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 5 de noviembre de 1997, a las diez 
horas, con rebaja de u.n 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismó, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el dia 5 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Fmca objeto de las subastas 

Mitad indivisa de la casa que constituye' una 
vivienda unifamiliar, sita en el término de Dosrius, 
vecindario de Canyamas, urbanización «Can Can
yamas», señalada con el número 184. Consta de 
planta sótano, destinada a garaje, planta baja y una 
planta alta. Edificada sobre un solar de superficie 
1.331 metros 45 decímetros cuadrados. equivalentes 
a 35.284 palmos 50 décímas de palmos cuadrados. 
Linda: Por el norte y por el sur, con calle de la 
urbanización; por el este y por el oeste, con resto' 
de la fmca de que se segregó, de don Antonio Este
vadeordal ClUTera y doña Trinidad Botta Muntane. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 22 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-50.420. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento jlldicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Mataró, con el· núme
ro 556/1994-J, por demanda del Procurador don 
Juan Manuel Fábregas Agusti, en representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Miherati, Sociedad Anónima», en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario se hace saber 
por medio del presente haberse acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta las fmcas 
hipotecadas que se dirán, por término de veinte 
dias, señalándose para el acto del remate el dia 
21 de octubre de 1997, a las doce horas, en este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regia 4.a del artiéulo 131 de la 
Ley Hipote¡,:aria están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que ho haya depositado, previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0785, el 20 por 100 de aquel, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta para la primera fmca es el 
de 48.180.000 pesetas; para la segunda fmca, 
45.990.000 pesetas y para la tercera finca, 
61.320.000 pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 18 de noviembre de 1997, a las 
doce horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar, previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asímismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el día 16 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Entidad número 3. Nave industrial en planta 
baja, que está señalada con el número 11 del total 
conjunto, que tiene tina superficie de 476,05 metros 
cuadrados, y que linda: Norte, con la nave nú
mero 12; por el sur, con la nave número 10 (ubicada 
en la tercera fase); por el este, con la nave núme
ro 17; por el Oeste, con vial o pásaje particular 
del total conjunto. Se le asignó un porcentaje de 
9,83 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Mataró, al tomo 3.018, hbro 79 
de Dosrius, folio 105, fmca número 3.457, inscrip
ción primera. 

2. Entidad número 5. Nave industrial en planta 
baja, que está señalada con el número 17 del total 
conjunto, que tiene una superficie de 476,05 metros 
cuadrados, y que linda: Norte, con la entidad núme
ro 18; por el sur, con la nave número 16 (ubicada . 
en la fase tres); por el este, con vial o pasaje par
ticular del total conjunto, y por el oeste, con la 
nave número 11. Se le asignó un porcentaje de 
9,83 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Mataró, al tomo 3.018, libro 
79 de Dosrius, folio 111, fmca número 3.459, ins
cripción primera. 

3. Entidad número 3. Nave industrial en el pri
mer piso, señalada con el número 4 del total con
junto de que forma parte, que tiene una superficie 
de 615,60 metros cuadrados, y que linda: Por el 
norte, con la nave número 5 del total conjunto y 
parte con vial o pasaje particular del mismo; por 
el sur, con la nave número 3 del total conjunto, 
ubicada en la fase uno del mismo; por el este, con 
zona de paso común, y por el oeste, con vial o 
pasaje particular del total conjunto. Se le asignó 
un porcentaje de 27 enteros por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de los de 
Mataró, al tomo 3.018, libro 79 de Dosrius, 
folio 135, fmca número 3.467, inscripción primera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a la deudora o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 25 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-50.382. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos wbre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de los de 
Mataró, con el número 514/1994-M, por demanda 
del Procurador señor Fábregas Agusti, en nombre 
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. y representación de Banco Español de Crédito, con
tra «Pera i Fills, Sociedad Anónima», en ejecución 
de escritura de préstamo hipOtecario otorgada en 
Mataró el dia 14 de diciembre de 1992, ante el 
Notario don Alfonso Rodriguez Diez, con el núme
ro 817 de su Protocolo, se hace saber, por medio 
del presente, que se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta las fmcas hipotecadas 
que se dirá, por término de veinte días, señalándose 
para el acto de remate el dia 13 de octubre 
de 1997, a las trece horas, ante este Juzgado, plaza 
Tomás y Valiente, sin número, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogádo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que se dirá. no admi· 
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, el 50 
por 100 de aquél. quedandO eximido de este depó
sito el actor, y que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

. El tipo de subasta es el de 89.790.000 pesetas 
para la fmca número 893 y 238.710.000 pesetas 
para la fmca número 2.058. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 10 de noviembre de 1997, a las 
trece horas, con rebaja de un 2S por 100 del tipo 
Por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar, previamente, el 50 por lOO del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiere 
postor se señala tercera subasta para el dia 9 de 
diciembre de 1997,.a las trece horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo depositar el 50 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalados 
se llevará a efecto en el día inmediato hábil, a la 
misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en igual 
forma a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

l. Pieza de tierra, conocida por Huerta del Rosa
rio, en término municipal de Cabrera de Mar, con 
su casa de campo, señalada de número 308. corrales, 
pozo con su bomba. aljibe, conducción o instalación 
conductora de aguas para el riego, arbolado y lo 
demás a ella anexo, con todos sus derechos, usos 
y servidumbres. activas y pasivas. de extensión todo 
junto 6 cuarteras 9 cuartanes, iguales a 1 hectárea 
48 áreas 5 centiáreas; según los datos del avance 
catastral, practicado durante el año 1935, su equi
valencia es de I hectárea 7 S áreas 20 centiáreas. 

Linda: Al norte, parte con don Juan Masó Car
doner y parte con doña Carmen Torrens Catalá; 
al este, con la otra porción que de la total fmca 
de su procedencia, que vendió a don Esteban Mar
garit Giralt, separada por la acequia del Molino 
de Argentona; al sur, con herederos de don Álvaro 
Camí, yal oeste, con la Riera de Agell .. 

Título: Le pertenece por haberla aportado don 
Agustin Pera Xifré a la sociedad, mediante escritura 
fundacional. 

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mataró,.al tomo 853. libro 37 de 
Cabrera, folio 139, fmca número 893, inscripción 
cuarta. 

2. Una porción de terreno huerto regadio y erial, 
sita en la parte norte del término municipal de Mata
ró, partida Sota del Castell, conocida por Las Pal
meras, en la que existe· una casa. de campo con 
cubierto, dentro de la cual hay un pozo con noria, 
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dos cuadras, un gran aljibe Y una pocilga. Se halla 
dotada con la mitad ae' las aguas que fluyen de 
la mina de San Miguel y de la mina abierta en 
una pieza de tierra llamada «Blanca». propiaAe don 
Antonio Regás. 

Superficie: Ocupa una extensión superficial 
de 51.813 metros cuadrados, Hoy su superficie es 
de 37.318 metros cuadrados, ya que le han sido 
expropiados 14.495 metroS cuadrados por la.einpre
sa ~utopistas Concesionaria Española. Sociedad 
Anónima». ~ la construcción de la variante de 
Mataró de la carretera nacional 11. 

Linda: Por el norte. con un camino que <le Mataró 
conduce a L1avaneras; por el este. con la Riera de 
Mata, hoy fmca expropiada; por el oeste. con fmeas 
de 19S señores don Ramón Majó. don Ramón Vives 
y don Mariano Miquel. y por el sur. con otra 'de 
don Juan Rodón. 

Título: Le pertenece por haberla aportado don 
Agijstin Pera Xifré a la sociedad. mediante escritura 
fundacional. ' 

'Inscripción: Se halla inscrita en eÍ Registro -de 
la Propiedad número 4 de Mataró.al tomo 2.936. 
libro 38 de Mataró. folio 73. fmea número 2.058. 
inscripción primera. 

Dado en Mataró a 30 de julio de 1997.-La 
Secretaria.-50.418. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Don José Luis Chamorro Rodriguez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Medio 
Cudeyo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y Secretaria- del que refrenda, se tramita procedi
miento judiciiu sumariodel articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 40/1997. a instancias de «Ban
co Español de Crédito. Sociedad Anónima». repre
sentado por' el Procura(lor señor Mantilla Rodriguez. 
contra don Alberto Gómez Gómez y doña Maria 
del Carmen Garcia Sierra, mayores de edad y veci
nos de Solares (Medio Cudeyo). barrio La Encina, 
número 10. sobre reclamación de 140.000.000 de 
pesetas. y en cuyo procedimiento y, por resolució~ 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
,pública subasta por primera vez y. en su easo. segun
da y tercera, término de veinte dias y por los tipos 
que se indican; los bienes que al fmal se decriben. 
señalándose para que dicha subasta tenga lugar el 
dia 16 de octubre de 1997. a las once horas. en 
la Secretaria de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-El tipo del remate es el que se indicará 
al fmal de la descripción de cada fmca, no admi
tiéndose posturas qúe no cubran dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
al menos. al 20 por 100 del tipo de remate. siendo 
para la tercera, el de la segunda. 

Tercera,-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
efectuado la cOrrespondiente consignación en el 
establecüento destinado al efecto, 

Quinta.-Los autos y la certifieación registral esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros titulos. Las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán su~ 
sistentes y sin cancelar. entendiéndoSe que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismoS. sin destinarse a su extinción 
el precio <lel remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para el acto de la segunda, 
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el dia 13 de, noviembre de 1997. a las once horas. 
sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 100 
<lel de la primera. 

y para la tercera subasta, caso de no haber pos
tores en la segunda, se señala el dia 11 de diciembre 
de 1997. alas once horas. sin sujeción a tipo. 

El presente edicto. servirá de notificación a los 
deudores. caso de no ser hallados. Caso de ser festivo 
alguno de los dias fliados. se celebrará la subasta 
al siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

L° Finea en el pueblo de Ceceñas. Ayuntamien
to de Medio Cudeyo. sitio de La Vega, un terreno 
de 20 carros 45 céntimos. equivalentes a 30.68 áreas~ 
lindante: Norte. más de don José Maria Garcia Arco. 
hoy don Alberto Gómez; sur. doña Carmen Lloredo; 
este, rio Pámares. y oeste. camino vecinal. Inscrip
ción: Tomo 1.074. libro 114. folio 167. fmea 10.715. 
inscripción primera del Registro de la Propiedad 
de Santoña. Tipo de subasta: 3.825.000 pesetas. 

2.° En el mismo pueblo y sitio que la anterior. 
un terreno de 18 carros 95 céntimos ó 28,43 áreas. 
que linda: Norte. don Julián Garcia Arco; sur. fmca 
siguiente; este. rio Pámanes. y oeste. camino vecinal. 
Inscripción: Tomo 1.074. libro 114. folio 170. fm
ea 10.716. inscripción primera Tipo de subas
ta: 3.825.000 pesetas. 

3.° En el niismo pueblo y sitio. un terreno 
de 18 carros 95 céntimos ó 28,43 áreas, que linda: 
Norte. la fmea anterior;_ sur. la fmca siguiente; este. 
do Pámanes. y Oeste. camino vecinal. Inscripción: 
Tomo 1.074. libro 114. folio 173. fmea 10.717. 
inscripción primera. Tipo de subasta: 3.825.000 
pesetas. ' , 

4.° En citado pueblo y sitio. terreno de 20 carros 
45 céntimos ó 30.67 áreas. que linda: Norte. la 
fmca anterior; sur. hermanos Garcia Trueba; este, 
rio Pámanes, y oeste. camino vecinal. Inscripción: 
Tomo 1.074. libro 114. folio 176. fmea 10.718. 
inscripción primera. Tipo de subasta: 3.825.000 
~setas. 

5.° En el pueblo de Solares. término municipal 
de Medio Cudeyo. sitios de Entrematos. Caña o 
Esterreguera, Los Matos. Los Boares. Hornilla y 
Mies de Arriba, un terreno de una superfJcie aproxi
mada de 81,5270 áreas. que linda: Norte. herederos 
de don José Cabai-ga; sur. con dos lineas. una de 
35.15 metros. y otra de 12.50 metros de carretera, 
don Juan José Bolado y don José Manuel Prieto; 
este. don Luiz Gómez. Navarro. y oeste. don José 
Cobo y don Francisco Álvarez. Inscripción: Tomo 
1.090. libro 115. folio 195. fmea 10.839. inscripción 
primera. Tipo de subasta: 130.500.000 pesetas. 

6.° En el pueblo de GÜemes. Ayuntamiento de 
Bareyo. barrio Villanueva, una fmca en la mies de 
Haro y sitio en L10sias y Casa Caida, eompuesta 
de un terreno a prado con una eabida de 40 carros 
o 71.20 áreas. centro del cual y lindando por todos 
sus vientos. existen construidas tres naves indus
triales paralelas con orientación longitudinal nor
te-sur de diferentes longitudes y distribución interior; 
la situada más aJ oeste. mide 330 metros cuadrados. 
distribuida en 2~ departamentos con p¡lSillo central; 
la nave central está dividida en tres departamentos. 
el primero de 120 metros· cuadrados; el segundo. 
de 72 metros cuadrados. y el tercero de 550 metros 
cuadrados; y la nave del este. dedicada a Í1lmacén. 
ocupa 800 metros cuadrados. La zona dedicada a 
explotación a cielo abierto tiene una superfiCie de 
400 metros cuadrados. Todo ello forma una sola 
finca, que linda: Norte. don Francisco Anilla y fm
ea A. señor Crespo Viadero; sur. don Francisco 
Anilla y don Pablo Roberto Crespo Viadero; este. 
don José Miguel Viadero Lavin. y oeste. don Fran
cisco Anilla. Inscripción: Tomo 1.021. libro 39. folio 
228. fmea 4.674. inscripción quinta, todas las des
critas del Registro de la Propiedad de Santoña. tipo 
subasta: 67.950.000 pesetas. 

7.° En el pueblo de Villaverde de 'Pontones, 
Ayuntamiento de Ribamontán al Monte. un terreno 
labrado en la fmea denominada .«Monte del Con
destable» o «Montarr6m. frente a la estación de 
ferf9CatIÜ Santander-Bilbao. de 26 carros 57 cen
tésimas ó 47.31 áreas; linda: Norte. carretera públi-
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ca; sur. do Santo Tomás; este. don Manuel Sánchez 
Lavin. y oeste. herederos de doña Amalia Cagigal. 
Contiene 35 árboles chopos y algunos pequeños. 
En su interior y lindando con ella por todos sus 
vientos existen las siguientes edifieaciones: Una casa 

· destinada'a vivienda, que mide 9,20 metros de frente, 
por 8.15 metros de fondo. en total 74.98 metros 
cuadrados. Consta de dos plantas; la baja destinada 
a garaje y la primera a vivienda"distribuida en cuatro 
habitaciones. cocina, baño y terraza. Sobre esta plan
ta existe un desván. Y una nave destinada a usos 
agrlcolas-ganaderos, compuesta de dos plantas. con 
una superficie en eada una de 315 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 940. libro 88, folio 80. fmea 
9.285. inscripción cuarta. Registro ~Ia Propiedad 
de Santoña. Tipo de subata: 56.250.000 pestas y. 

8.° En el pueblo de Güemes. Ayuntamiento de 
B¡ueyo. barrio de Villanueva, una fmea en el sitio 
de Llosia, compuesta de: a) Una casa que consta 
de sótano y piso principal, que ocupa una superficie 
de 89.17 metros cuadrados. tiene su frente al norte. 
b) Nave. de una sola planta, de 240 metros cúa
drados. con cubierta de plaeas de fibrocemento 
ondulado. soportada por una bóveda de rasilla 
soportada 'sobre los parámetros de cierre de media 
asta, cámara y tabique. y c) y de un terreno a prado. 

· con .una superficie incluida, la ocupada por la casa 
y nave anteriores de 25 carros 20 centésimas de 
carro ó 45.07 áreas. Todo ello. formando una sola 
finca, que linda: Norte. carretera del Estado; sur 
y este. finea de los hermanos _Crespo Viadero. y 
oeste. don Francisco Anillo Palacio. Inscripción: 
Tomo 1.162. libro 46. folio 127. fmea 3.989. ins
cripción novena del Registro de la Propiedad de 
Santoña. Precio de tasación o tipo subas
ta: 45.000.000 de pesetas. 

Dado en Medio Cudeyo a 7 de Julio de 1997.-El 
Juez. José Luis Chamorro Rodriguez.-El Secretario. 
Javier Femández González.-50.268. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Miranda de Ebro. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 317/1992-(:. se siguen autos de juicio 
declarativo menor cuantia reclamación de cantidad, 
instados por el Procurador don Juan Carlos Yela 
Ruiz, en representación de don Antonio Roldán 

· Peral, contra la entidad mercantil «Proviel, Sociedad 
Limitada». don Enrique Villegas Merino y don 
Ed\lardo Leche Fernández. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y públiea subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. las siguientes 
fmeas embargadas a la demandada mercantil «Pro
viel, Sociedad Limitada»: 

l. Fmca urbana: Solar en el barrio de Las Mati
llas, de Miranda de Ebro. Inscrita en d Registro 
de la Piop~d de esta localidad, al tomo 1.335. 
libro 410. folio 61. fmea número 13.217. 

2. FinCa urbana: Casa-habitación en el barrio de 
Las Matillas, de Miranda de Ebro. señalada con el 
número 62 de la calle Santa Teresa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta localidad, al tomo 
1.335. folio 58. libro 410. finea núm~ 13.219. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado. sito en cane Repúbliea Argentina, 
número 7. el dia 19 de noviembre de 1997. a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.577.110 
pesetas para la finea registral13.217 y'de 259.875 
pesetas para la finca registral número 13.219. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones . 
judiciales número 1093.0000.17.0.317.92. que este 
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Jll7gado tiene abierta ~ el Banco Bilbao VIZCaya 
de la calle Vitoria, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse poSturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Jll7g8do, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el <;>rden de sus respectivas posturas. 
~-Los titulos de propiedad, suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Jll7g8do, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entenc;liéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dé! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el dia 19 de diciembre de 1997, a la 
misma hora, en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo del remate, Que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el 19 de enero de 1998, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a los deudores, don Eduardo 
Leche Femández, declarado en rebeldia e ignorado 
paradero, y la entidad mercantil «Proviel, Sociedad 
Limitada», en ÍJPlorado paradero. 

Dado en Miranda de Ebro a 30 de. julio de 
1997.-La Juez.-El Secretario.-50.493. 

MISLATA 

Edicto 

Don Antonio Femández Divar Gónzalez Trevilla, 
Juez del Jll7g8do de Primera Instancia e instruc
ción número 2 de los de Mislata, 

Hago saber. Que en este Jll7gado, con el número 
180/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de 18 cCaja Rural de la Valencia Castellana, 
SCCL», contra «Electrónica Xirivella, Sociedad 
Limitada», don Francisco López Nieves, don José 
Portales Martinez, don Francisco López Richart, 
doña Catalana Nieves Aro, don José Portales Trull 
y doña Remedios Martinez Girbes, en los Que por 
resolución he acordado sacar ,a la venta en públiea 
subasta por tercera vez, por el valor de su tasación, 
los bienes Que se dirán, para lo Que se .señala el 
dia 14 de octubre, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Mislata, 
calle Antonio Aparisi, número 12, con las condi
ciones establecidas en los articulos 1.4g8, 1.499, 
1.500, 1.501 Y concordantes de la Ley de Erijui
ciamiento Civil. 

Si tuviera Que suspenderse la subasta por causa 
mayor se celebrarla el dia siguiente hábil, a la misma 
hora y lugar y sin necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte los licitadores deberán depositar 
las ~nsignaciones en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Se háce constar que el pl'esente edicto servirá 
de notificación en forma a los demandados para 
el caso de no poder verificarse la notificación per
sonal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda sita en' Chirivella, calle Vicente' 
Roca, número 37, 3-6. Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad de Torrente n al tomo 1.285, libro 
79, folio 95, finca 6.192. Valor de tasación, 
3.016.427 pesetas. 

2. VIVienda sita en Chirivella, calle en proyecto, 
sin número, puerta. 12. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrente n al tomo 1.758, libro 
124, folio 82, fmea 9.650. Valor de tasación, 
4.130.736 pesetas. 

Dado en Mislata a 3 de junio de 1997.-El Juez, 
Antonio Femández Divar González Trevilla.-La 
Secretaria.-50.208. 

MONTORO 

Edicto 

Doña Mercedes Gómez Henares, Juez accidental 
del Jll7gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Montoro (Córdoba) y su partido, 

Hago saber:.Que en eSte Jll7g8do de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 82/1997, a instancia de Caja de 
Ahorros i Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador señor López Aguilar, contra don 
Antonio A. Mariscal Gaitán, en los Que, por ceso
lución del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien propiedad de 
dicho demandado, señalándose para la primera 
subasta el dia 16 de octubre de 1997, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura, ascendente a la suma de 14.400.000 pese
taso 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 18 de noviembre de 
1997, a las diez treinta horas, con rebaja del 25 
por .. 00 del tipo de la pÍimera. 

y en tercera subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, el dia 16 de diciembre, 
a las diez treinta horas, con todas las condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera Que suspenderse se 
entenderá señalada su celebración el dia hábil inme
diato, a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta en priÍnera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de cederlo a terceros. 
Segunda.~e para tomar parte en la subasta, 

a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Jll7g8do una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación 
(cuenta número 3800000282 de Caja Sur, ofici
na 0045, D. Control 18, calle Rosario de Montoro, 
Córdoba). 
Tercera.~e la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a i1ue se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado, en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Para el caso de no ser habido el deudor 
hipotecario sirva éste de notificación en legal forma 
al demandado en la fmca hipotecada, a los efectos 
establecidos én ia regla 7.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa unifamiliar número I del inmueble 
marcada con el número 19 de la calle Salazar, en 
Montoro (Córdoba). Tiene una superficie útil 
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de 128 metros 26 decimetros cuadrados. Pendiente 
de inscripción, citándose a efectos de busca al 
tomo 918, libro 498, folio 172, fmea núme
ro 22.644, inscripción primera del Registro de la 
Propjedad de Montoro (Córdoba). 

Dado en Montoro a 21 de julio de 1997.-La 
Juez accidental, Mercedes Gómez Henares.-EI 
Secretario.-50.421. 

MONTORO 

Editto 

Doña Mercedes Gómez Henares, Juez accidental 
del Jll7g8do de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Montoro (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Jll7g8do de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 108/1997, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, rep¡e
sentada por el Procurador señor López Aguilar, con
tra don Rafael Baena Notario y doña Francisca 
Carpio Martinez. en los Que, por resolución del 
dia de la fecha, se ha acordado sacar a la' venta 
en pública subasta el bien propiedad de dic~o 
demandado, señalándose para la primera subasta 
el dia 16 de octubre, a las d~ horas, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura, ascendente a 
la suma de 12.880.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 18 de noviembre, a 
las once horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, el dia 16 de diciembre, 
a las once horas, con todas las condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera Que suspenderse se 
entenderá señalada su celebración un dia hábil inme
diato, a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate a calidad de cederlo a terceros. 
Segunda.~e para tomar parte en la subasta, 

a exCepción del acreedor ejecutante. deberán pre
~tar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo expresado, 
sin 'cuyo requisito no serán admitidos a licitación 
[(cuenta número 3800000282 de Caja Sur, ofici
na 0045, D. Control 18, calle Rosario, de Montoro, 
(Córdoba»). 
Tercera.~e la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
~ Que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéridose Que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere. al ctédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de no ser habido el deudor 
hipotecario sirva éste de notificación en legal forma 
a los demandados en la fmea hipotecada, a los efec
tos establecidos en la regla 7.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso-vivienda situado en la planta segunda del edi
ficio número' 24 de la Calle Caballeros, de Villa 
del Río (Córdoba). Tiene una superficie útil de 94 
metros 38 declmetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Montoro al tomo 910, 
folio 203, fmea número 5.559. 

Dado en Montoro a 23 de julio de 1997.-La 
Juez ~ccidental, Mercedes Gómez Henares.-El 
Secretario.-50A 13. 
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MORÓN DE LA FRONTERA 

. Edicto 

Doña Maria Caridad Moreira Lanseros, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Morón de la Frontera y su partido 
judicial, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
, se siguen los autos civiles de menor cuantia 16/1995, 
a instancias de la entidad «Montalbán, Sociedad 
Anónima», cóntra don Francisco Alba Gordillo, 
herederos de don Antonio Cárdenas Martín y doña 
Pilar Alba Gordillo. 

y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha, y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 269 de la Ley de El\iuiciamiento Civil, 
se notifica por medio del presente la sentencia recai
da en dichos autos, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: . 

«Sentencil\: En la ciudad de Morón de la Frontera 
a diecisiete de julio de mil novecientos noventa y 
seis. 

La señora doña Maria Caridad Moreira Lanseros, 
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
tJ;ucción número 2 de esta ciudad y su partido judi
cial, ha visto y oído las presentes actuaciones, de 
juicio de menor cuantia seguidos, bl\io el número 
16/1995, promovidos por la entidad "Montalbán, 
Sociedad Anónima", representada por el Procurador 
don Joaquin Albarreal López, y bajo la dirección 
del Letrado don Alfonso del Pozo González, contra 
don Francisco Alba Gordillo, representado por el 
Procurador don Ángel V. Bellogin Izquierdo, y bajo 
la dirección del Letrado don A. Ricardo Guimoye 
Mellado, contra herederos de don Antonio Cárdenas 
Martin, en situación procesal de rebeldía, y contra 
doña Pilar Alba Gordillo, representada por el Pro
curador señor don Rit:ardo M. Gómez Olecia, y 
bajo la dirección del Letrado don Juan Rafael Ceño 
Maldonado, sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando como estimo en parte la 
demanda origen de estos autos interpuesta por 
"Montalbán, Sociedad Anónima", contra don Fran
cisco Alba Gordillo y contra la herencia yacente 
de don Antonio Cárdenas Martin, doña Pilar Alba 
Gordillo, como viuda y posible heredera, y los des
conocidos herederos, rebeldes, debo condenar y con
deno a dichos demandados a que solidariamente 
paguen a la actora la cantidad de 12.639.184 pesetas, 
más la que resulte en ejecución de sentencia sobre 
los intereses y costas a que fue condenada la socie
dad en los autos de juicio ejecutivo númer,o 
1.095/1991, seguidos en -elJuzgado de Primera Ins
tancia número 33 de Madrid. y sin hacer especíal 
pronunciámiento respecto a las costas causadas en 
esta instancia. Notifiquese la presente sentencia a 
las partes personadas, así como a loS codemandados 
rebeldes en fa forma prevenida por la Ley, a no ' 
ser que por la actora se pida la notificación personal, 
haciéndoles saber a todos que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación en el término de 
cinco días ante este Juzgado y para ante la ilustrisima 
Audiencia Provincial de SevilÍa. Así por esta mi 
sentencia, defInitivamente juzgando en primerains
tancia, la pronuncio, mando y fIrmo.» 

y para que sirva de notificación en forma al 
demandado rebelde. herederos de don Antonio Cár
denas Hormigo, expido el presente en Morón de 
la Frontera a 7 de julio $le 1997.-La Juez, Maria 
Caridad Moreira Lansetos.-La·Secretarla.-50.204. 

MÓSTOLES 
~ 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mós-
toles. -

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 497/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de «Banco de SaÍltander, Socie
dad Anónima», contra «C-H, Sociedad Ariónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resoluciÓn de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez' y término de 
veinte días, el bien que luego'~ dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en· la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 15 de octubre 
de 1997, a las once cuarenta y'cinco horas, con. 
las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el 'IBanco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2676, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del 'bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
'no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,' desde el-anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia 'anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.a del articulo 131 de 
I¡(Ley Hipotecaria, están de manifIesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de noviembre de 1997, 
a las once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de diciembre 
de 1997, a las once cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipO, debiendo 
consignar quien desee tomar parte .con la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se ,entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifIcación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Edificio industrial, en el término municipal de 
Móstoles (Madrid), al sitio conocido por .Pedazo 
de los Pocillos o de la Barca» o simplemente «Los 
Pocillos», en la parcela señalada en el plano par-' 
ceJario con la clave G-5, dentro del poligono indus
trial número l de dicha población, que fue coor
dinado con la Cámara Oficial de Comercio e Indus
tria de Madrid, con fachada a la calle C, número 
26 de la misma. Está situado con visible inclinación 
al rumbo poniente de la fInca o parcela antedicha; 
su fachada, orientada al sureste, da a la calle C-26 
del poligono industrial número l. Linda, por todos 
sus v·'!f:tos, con terreno propio de la fmca en que 
se ha construido, y consta de dos plantas (baja y 
primera o entreplanta). La baja, con una superfIcie 
total de 2.000 metros 55 decímetros cuadrados. den
tro de cuyo perimetro se desarrolla primordiaJmente 
una nave diáfana, dedicada a la fabricación' y alma
cenaje de muebles. y, además, diversas dependencias 
destinadas. respectivamente, a oficinas, -comedor, 
aJmacenillo y servicios y vestuarios de caballeros 
y señoras. 
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La primera o entreplanta, con una superfIcie 
de 932 metros 50 decímetros cuadrados, a la cual 
se accede a través de una escalera que arranca del 
interior de la planta bl\ia, se destina a ofIcinas, expo
sición, almacén. superior y otras dependencias. 

La superfIcie total construida asciende 2.987 
metros 50 decimetros cuadrados.' . . 

El edificio de referencia se ha construido con 
un retranqueo desde su linde sureste, de 14 metros 
lineales, contados a partir del eje de la calle C-26, 
hasta llegar a su fachada, y desde su limite suroeste, 
haSta. alcanzar su lateral izquierda, mirando el edi
fIcio, de 3 metros, asiniismo, lateraies. 

Su parte exterior. frontal cuenta con zona ajar
dinada, entrada de personal y otra destinada a 
camiones. Asimismo, existe zona ajardinada por su 
limite oeste, rebasado, aproxitnadamente, el primer 
tercio de la longitud de su pared por este punto, 
que se balla libre. . 

Se halla construida sobre una parcela de terreno 
que mide 2.921 metros 71 decimetros cuadrados, 
cuyos linderos son los siguientes: Al frente, en linea 
recta de 27 metros, con la calle C; derecha, entrando, 
en recta de 81 metros, con la nave número 24 
de la misma calle; izquierda, en recta de 76,10 
metros, con parcela G-6 de .EI Palacio de las Camas, 
Sociedad Anónima», y fondo, en dos lineas en ángu
lo oblicuo cóncavo que miden 10,50 metros y 28 
metros: con parcelas G-IO y G-ll de .Proauto P-J 
Ibérica, Sociedad Anónima. y de don Joaquin Gue
vara Roldán. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 
de Móstoles, en el tomo 1.235, libro 45 de MóStoles, 
folio 23, fmca número 3.827; inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 209.250.000 pesetas. 

Dádo en Móstoles a 3 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Emilia Peraile Martinez.-EI Secreta
rio.-50.281. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Jue~ del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y coJi el núme
ro 76/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo do! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra .don Rafael Arroyo Sánchez y 
doña Áurea Matesanz Gómez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien • 
que luego se dirá; señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 15 de octubre de 1997, 
a las diez horas, con las prevencione!i siguientes: 

Primera.-Que no se admitiráD. posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2674, una can
tidad igual, por lo mimos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del proce~ento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qulnta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a. que se refIere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en la Secre
taría del Juzgado, los viernes, de nueve a trece.horas, 
entendiéndose que todo lie itador acepta como bas
tante la titulación existente, y que'las cargas o gra
v,:ámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el re,matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoCo hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de diciembre 
de 1997, a las diez horas,cuya subasta se celebrará 

. sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee" 
tomar parte con la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno, sita en la urbánízación deno
minada «Polígono Campódón», en 1'1 término de 
Vtllaviciosa de Odón, emplazadas en el kilómetro 4 
de la carretera de Vtllaviciosa de Odón, que es la 
señalada con el número C-92 en el plano de la 
urbanización. Linda: Al norte, en linea de 26,88 
metros, con parcela C-91; sur, en linea de 30,90 
metros, con calle de los Olivos; derecha, entrando, 
o este, en linea de 37,43 metros, Con la parcela 
C-93, y por el oeste, cerrando el perímetro, en linea 
de 44,80 metros, con la calle del Cerro. Tiene una 
superficie aproximada de 1.176 metros cuadrados. 
Sobre esta parcela se ha construido la siguiente edi
ficación: Vivienda unifamiliar, compuesta de dos 
plantas, una baja y otra alta. La planta baja ocupa 
una superficie de 172 metros 23 decímetros cua
drados y contabiliza una superficie construida de 
153 metros 76 decímetros cuadrados, dado que los 
porches se computan a un 50 por 100 de su ocu
pación real; consta de diversas dependencias; dicha 
planta se comunica con la planta alta mediante una 
escalera situada en el vestibulo. La planta alta tiene 
una superficie construida de 100 metros 5 decí
metros cuadrados. Consta igualmente de distintas 
dependencias. Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, 
a los folios 222 a 224, del tomo 442, libro 234, 
del Ayuntamiento de Vtllaviciosa de Odón, fm
ca 12.184. 

Tipo de subasta: 49.000.000 de pesetas. 

Dado en Móstoles a 10 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Díez.-El Secre-· 
tario.-50.276. . 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López-Hontanar Sánchez, 
Magistrado-Juez accidental de Primera Instancia 
número 8 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
173/1997, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra don Antonio José Coronado 
Gómez y doña carmen ÁviIa Vega, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de. este 
Juzgado, el ~ 15 de octubre de 1997, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-QUe los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
·Ia cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2674, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado los viernes, de nueve a trece horas, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose ·que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos,·sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se ,señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de noviembre de 1997, 
a las. diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de diciembre 
de 1997, a las diez tréinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

SI por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Once. Piso 4.°, letra C, en planta 4.a 

del edificio número 43 del polígono 13, en Móstoles. 
Mide 90 metros 50 dec~tros cuadrados construi- -
dos. Consta de estar-comedor con terraza, cuatro 
dormitorios, cocina con tendedero y cuarto de baño. 
Linda: Por todos sus lados, con la parcela de la 
que procede el solar, y además, al frente, meseta 
de planta y vivienda letra D; izquierda, entrando, 
vivienda letra B, y derecha, edificio número 44. Cuo
ta: 6,72 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Móstoles, al íomo 1.323, libro 111, 
folio 55, fmca número 8.205, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Móstoles a 16 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco L6pez-Hontanar 
Sánchez.-EI Secretario.-50.275. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Susana Martinez GonZález, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Motril (Granada), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el DúII\e
ro 50/1997 se tramita procedimiento judicial suma
no al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Ferralla Motril, Socie
dad Limitada», don Francisco Rodriguez Amedo 
y doña Elisa Isabel Rodríguez Ruiz, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
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por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 14 de octubre de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta: 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar; previamente, en la cuen
ta de este Juzgado,. en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número l 774-0000-1 8'()()S0-97, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar eón la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-. 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, 111 crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado parÍlla primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la prirrÍera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saea a subasta 

Rústica. Suerte de tierra de riego de 3S áreas 
15 centiáreas 420 centímetros cuadrados, sita en 
el pago de la Rambla de los Álamos de esta vega 
y término de Motril. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Motril, al tomo 1.162, libro 
160, folio 1, finca número 11.200. 

Tipo de subasta: 7.~18.215 pesetas. 

Dado en Motril a 20 de junio de l 997.-La Magis
trado-Juez, Susana Martínez González.-La Secre
taria.-50.172. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 87/1996', se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a mstancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Socieda': 
Anónima_, contra don Miguel Pérez Esteban, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 



BOE núm. 219 

días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 14 de octubre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

_ Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 1778, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar· el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación eXistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia II de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerzá mayor o causas ajenás al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
- El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a s~basta 
Solar, antes casa de planta baja en Torrenueva, 

anejo de Motril, procedente de la que fue conocida 
por la Posada, en calle Vélez de Guevara, número 2, 
ocupando una superficie de 101 metros cuadrados 
distribuida en varias dependencias y servicios, qu~ 
linda: Frente, calle en que sitúa; derecha, entrando, . 
fmca l!latriz de que se segrega; izquierda, fmca de 
doña Angeles Roldán Carrascosa; y espalda, fmca 
de don Juan Garcia Palomares, se encuentra inscrito 
al tomo 1.065; folio -104, fmca número 5.990, 
libro 79. . 

Tipo de subasta: La finca hipotecada se encuen
tra tasada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 9.776.250 pesetas. 

Dado en Motril a 3 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez accidental, José Pablo Martínez 
Gámez.-EI Secretario.-50.171. 

MOTRIL 

Edicto 

Do... Mario Vicente Alonso Alonso, Magistra
~J-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 3 de Motril, 

Viernes 12 septiembre 1997 

río al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima •• contra don José Martinez Gar
cía y doña Amparo Segura Rodríguez, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 14 de octubre de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1778. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
_del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedinÍiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desae el anuncio 
hasta su celebración, pÓdrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría 'del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
caciónlas demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de diciembre 
de 1997, a las I;liez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifiéación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se ;aca a subasta 

Piso en planta primera, designadO con el númé
ro 2 en la comunidad del edificio sito en Torrenueva, 
anejo de Motril carretera de Málaga_Almeria, sin 
número. dedicado a vivienda, con varias dependen
cias y servicios. con una superficie de 105 metros 
17 decimetros cuadrados, que linda: Frente, meseta 

. y caja de escalera y solar agregado y antes descrito 
de los exponentes; derecha, entrando, y espalda, 
fmca de «Promociones Sacratif, Sociedad Limitada». 
e izquierda, carretera de Málaga a Almeria. Se 
encuentra inscrito en el tomo 1.134, libro 136 de 
Motril n, folio 204, fmca 10.026. 

Tipo de subasta: La fmca hipotecada se encuentra 
tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
8.120.000 pesetas. 

Dado en Motril a 4 de julio de 1997.-EI Magis-
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme- trado-Juez, Mario Vicente Alonso Alonso.-EI Secre-

ro 41/l997.se tramita procedimiento judicial suma-' tarío.-50.174. 
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ORnlUELA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martinez Soto, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 3 de Oríhuela (Alicante) y su 
partido, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 482/1995, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
.Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Diez 
Saura. contra don Jesús Javier Mestre González 
calle Enseñanza. número 4, bloque 2, segundo F: 
derecha. Oríhuela; don Rafael Cervantes Mira, calle 

- Enseñanza, número 4. bloque 2. bajo A, Oríhuela. 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaría y por cuantía de 7.334.653 pesetas de prin
cipal, mas la cantidad de 4.343.508 pesetas para 
intereses costas y gastos. En cuyo procedimiento 
se ha acordado. en resolución del dia de la fecha, 
la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y. en su caso. tercera vez. si fuere preciso. y término 
de veinte dias. las fmcas hipotecadas y que se rese
ñar-án. señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el día 16 de octubre; para la segunda, el 
día 17 de noviembre, y, en su caso. para la tercera, 
el día 17 de diciembre, todas ellas a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en 
edificio Juzgados. planta segunda izquierda, cele
brándose bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el precio de valoración fijado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos. no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad;'para 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración mencionada, y la tercera subasta, sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán los licitadores consignar previamente para 
tomar parte en la subasta, 'en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad, sucursal 
de calle Loaces. cuenta corriente número 40.000. 
el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son número 
de procedimiento 0186000018/482/95. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado •. sito en edificio Juz
gados. planta segunda izquierda. de esta ciudad, 
y los autos y certificaciones a que se refiere la re
gla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. pudiendo verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en· pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmeas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Se hace constar que en el supuesto de 
que cualquiera de los dias señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente dia Mbit La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en la fmca hipotecada o en el domicilio indicado 
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en la escritura de hipotec¡t. a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal a los demandados, y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7.a 

DescripcióI1 de bienes objetode subasta 

Urbana 11. . Piso segundo F, derecha, según se 
sube por la escalera, situado al frente, lado izquierdo 
del edificio, mirando desde la fachada, por donde 
tiene la puerta de entrada al edificio, del blOque 
tipo B o segunda fase, sin número, en aveuida Duc
tor Garcia Rogel, de Orihuela, destinado a vivienda, 
distribuida en vestíbulo, pasillo, salón-comedor, cua
tro donnitorios, baño, aseo, cocina, galeria y terraza. 
Tiene una superficie útil de 89 metros 87 decímetros 
cuadrados y construida de 113 metros 72 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela,al tomo 949, libro 732 de Orihuela, 
folio 122, fmca 66.~ 14, inscripéión primera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
7.274.400 pesetas. 

Urbana 2. Vivienda planta baja A. situada al 
fondo, lado derecho del edificio, mirando desde la 
fachada, por donde tiene \a puerta !;le entrada al 
edificio, del bloque tipo B o segunda fase, sin núme
ro, en avenida Doctor Garcia Rogel, de esta ciudad 
de Orihuela, distribuida en vestíbulo, pasillo, 
salón-comedor, baño, galeria, cocina y terraza. Tiene 
una superficie útil de 74 metros 9 decímetros cua
drados y construida de 86 metros 62 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela, al tomo 949, libro 732 de Orihuela, 
folio 95, fmca.66.796, inscripción primera. 

Valorada' a efectos de primera subasta en 
5.997.600 pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juezsustituta, Maria Teresa Martínez 
Soto.-La Secretaria-50.402. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de BIas García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 299/1996, a instancia de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», fre.nte a doña Juana Maria 
Gutiez Castaño, don Juan Maria Mentxaka Uria 
y don Juan Carlos Gutiez Castaño, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, quedando 
pendiente de pago la cantidad de 2.454.468 pesetas 
de principal, más 6.086.949 pesetas de intereses, 
más 1.200.000 pesetas calculadas para costas, en 
los que se ha acordado, en propuesta de providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera veces, en su caso, la fmca siguie.nte: 

Urbana.-Casa en Astudillo (Palencia), en la calle 
Santiago Aguado, no consta su número;. consta de 
planta baja, primer piso, desván, panera y corrales. 
Tiene una extensión superficial de 496 metros 50 
decímetros cuadrados, correspondiendo 139 metros 
cuadrados a la casa propiamente dicha; 37 metros 
50 decímetros cuadrados a la panera, y 320 metros 
cuadrados a los corrales. Linda: Derecha, entrando, 
don José Villaverde; izquierda, herederos de don 
Florentino Calvo, y fondo, calle de subida a la Mota, 
por donde tiene su puerta accesoriá, y frente, por 
donde tiene su entrada, con calle de Don Santiago 
Aguado. 

Las subastas se regirán por las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate o, en su caso, remates tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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sito en la plaza de Abilio Calderón, sin número, 
de Palencia, el dia 16 de octubre, a las once treinta 
horas, para la primera; el dia 17 de noviembre, 
a las once horas, para la segunda, y el día 15 de 
diciembre, a las once horas, para la tercera. Todas 
ellas se cell?brarán dentro del año en curso. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar, previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, SÍlcursal principal de esta ciudad, 
con el número 3441000 180299/96, el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo establecido para la primera 
y segunda subastas; para tomar parte en la tercera 
subasta deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta, que asciende a 8.000.000 de pesetas. En 
la segunda subasta el tipo será el 75 por 100 de 
esa cantidad. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tip(¡. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Secre· 
taria del Juzgado en Unión del resguardo acreditativo 
de haber hecho la consignación antlis mencionada. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 

. por todos aquellos que quieran partiCipar en la subas
ta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a ningún otro; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito deL 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro:
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Séptíma.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo :y lugar, cumpliendo 
así lo dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 
de llr Ley Hipotecaria, en caso de que la notificación 
personal resultare negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse las subastas en los 
dias y horas señalados se entenderá que se cele: 
brarán el dia siguiente hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados. 

Dado en Palencia a 8 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Javier de Bias Garcia.-EI Secreta-
rio.-50.409. ' 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 503/1995-l.a, se siguen autos de 
declarativo-menor cuantia, a instancia del Procu
rador don Miguel Socias Rosselló, en representación 
de Sociedad General de Autores y Editores, contra 
don Antonio José Fernández Cazarla, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la sigui~te fmca embargada al demandado, don 
Antonio José Fernández Cazorla: 

Urbana, número 1 de orden. Vivienda de la planta 
baja, que tiene su acceso por el número 10 de la 
calle Formentera, del lugar de El Arenal, término 
de Llucmlijor. Mide 74 metros cuadrados y tiene 
unos 18 metros cuadrados de porche en su parte 
anterior. Mirando desde la calle Formentera, linda: 
Por frente, con la misma; por la derecha, fmca de 
don Juan Aguiló Garcla; izquierda, con la calle de 
Maria Antonia Salvá y zaguán de acceso a los pisos; 
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pÓr fondo, con fmca de don José Escandell Cardona. 
Tiene de su exclusiva propiedad una cisterna exca
vada en su subsuelo. Cuota: Se le asigna una cuota 
de copropiedad en los beneficios y cargas del 28 
por 100. Inscrita al tomo 4.897, libro 740 de Lluc
major. folio 40, fmca 35.175. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza un 
capital prestado de 5.250.000 pesetas. 

Se valora en la suma de 7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de eSte Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, Llar de la· Infancia, el próximo dia 15 de 
octubre de 1997, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente, en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
04540000150503/95. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
. pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjUdicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 17 de noviembre de 1997, 
a la misma hora, en las mismas condiciones de 
la primera, excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebraní una tercera, sin 
sujeción a tipo; el dia 17. de diciembre de 1997, 
también a la misma hora, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva de notificación. en general y 
especialmente para la parte demandada, caso de 
hallarse ésta en paradero desconocido, expido y rlf- . 
mo el presente en Palma de Mallorca a 16 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-50.490. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 4/1997, se tramita procediniiento judiCial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions .de Bar. 
celona (La Caixa), representada por la Procuradc,r;.; 
doña Margarita Ecker, contra don Patrick Francfort, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y t~rmino de 
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veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 20 de octubre 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anóni'ma., número 
0470.000.18.00497. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y lo!! preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub-

. sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de noviembre de, 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de diciembre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

La parte actora goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

Bien que se saca a subasta 

Número 91 de orden. Apartamento número 5 
de la planta 8.8 Mide en cubierto y terraza unos 
59 metros cuadrados y forma parte de un edificio 
denominado «Binimaro. en Calamayor de esta ciu
dad. Inscrito al Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Palma al folio 70, libro 254 de Palma vn, 
tomo 2.135, fmca 14.678. _ 

Tipo de subasta: 6.400.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de julio de 
1997.-EI Secretario.-50.269. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Álvaro Artola Fél")lández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 312/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa). contra don Jaime Parets 
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Serra y doña Maria Mas Bauza, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta' fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que él acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 17 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán' posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro 0479/0000/0312/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega dé dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postums por 

, escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IgUalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera el dia 15 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya'subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Casa y corral señalada con el núme
ro 5 de la calle de José Antonio, en término de 
Santa Maria, de cabida, según el Registro, 208 
metros 50 decimetros cuadrados y, según el titulo 
presentado. 237 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha, entrando. con callejón o calle nuevamente 
abierta, hoy calle Mesquidas; por la izquierda, con 
casa y corral de Pedro Bestard. hoy Andrés Bestard; 
por el fondo, con casa y corral de Monserrat Tomás 
y Andrés Bestard, hoy Antonia Torres. y por su 
frente. con la calle de José Antonio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 5. al tomo 4.899. libro 128 del Ayunta
miento de Santa Maria, folio 219, fmca l.lOO-N. 

Tipo de subasta: 51.625.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de julio de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola 
Fernández.-EI Secretario.-50.4 71. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 314/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa). representada por la Pro
curadora doña Catalina Salom Santana, contra don 
Juan Rodríguez Rodríguez y doña Soledad Navarro 
Moreno. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego Se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 20 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad An,ónima». núme
ro 0470.000.18.0.31497. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 1 00 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
proce4imiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. , 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de noviembre de 1997, 
a las diez trefuta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de diciembre 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nfunero 18 de orden. Vivienda cuarta, planta alta, 
recayente a la fachada principal en calle Picos del 
Moncayo. puerta 18 del edificio sito en Picos de 
Europa, 2. OcupIÍ una superficie aproximada de 73 
metros cuadrados. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palma de Mallorca l. al tomo 
5.032 del archivo. libro 996 de Palma N. finca 
13.918. 

Tipo de subasta: 6.381.250 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de julio de 
1997.-EI Secretario. Juan Ignacio Sagardoy More
nO.-50.473. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, , 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
688/1996-2 y de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de< la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima,., representado por 
el Procurador don Miguel Borras Ripoll, contra don 
Manuel Rodriguez Muñoz y doña Isabel Gutiérrez 
García, en reclamación de 3.724.173 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y tipo de tasación, la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

l. Número 12 de orden: Consiste en la vivienda 
del piSO cuarto, puerta segunda, con acceso por 
el zaguán número S, antes 35, de la calle Cardenal 
Despuig, de esta ciudad. Mide unos 94 metros cua
drados, y linda: Al frente, con vuelo de dicha calle; 
derecha, piso cuarto primera PÍlerta, número 11 de 
orden; izquierda, terrenos de don Jaime y doña Fran
cia Guasp Perelló y doña Francisca Inés Alem¡my 
Guasp; fondo, espacio destinado a patio común; 
por la parte inferior, limita con el piso tercero, puerta 
segunda, número 9 de orden, y Por la superior, 
con la vivienda ático, puerta primera y sU terraza 
común de uso exclusivo, número 14 de orden. Tiené 
una cuota del 5,50 por 100. Inscrita al tomo 4.109, 
libro 448 de Palma N, folio 29, fmca núme
ro 29.300. 

Valorada en la suma de 5.218.222 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
l.0, de esta ciudad, el día 20 de octubre "de 1997, 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 20 de noviembre de 1997, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el dia 23 de diciembre de 1997, a la misma hora, 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 5.218.222 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha sUma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una canti· 
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de tasación en la cuenta corriente de depósitos y 
consignaciones judiciales, número 0451000 
180688/96-Dos-Y, que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
plaza del Olivar, de esta Ciudad. '. 

Tercera.-Podrá ser cedido etremate a un tercero. 
Cuarta-Desde el anunCio de la subasta hasta su 

celebraCión podrán hacerse posturas por <escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de.la consignaCión a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificaCión registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los liCitadores deberán 
aceptar como bastantjl la titulaCión, sin que puedan 
exigir otros titulos< 

Sext3.-Las cargas y gravámenes apteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subSistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinCión el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Manuel 

Viernes 12 septiembre d 1997 

Rodríguez Muñoz y doña Isabel Gutiérrez Garcia, 
en el domicilio que aparece en la escritura hipo
tecaria o en el que sea designado por la parte actora, 
se le tendrá por notifICado mediante la publicación 
del presente en los ,sitios públicos de costumbre. 

y para.general conocimi~nto. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a I de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-S0.472. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de losdias 
14 de octubre, 14 de noviembre y 15 de diciembre 
de 1997, tendrá lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente, y no pudien
do celebrarse en algún dia de éstos en el siguiente 
dia hábil, la venta en pública subasta de la fmca 
especialmente hipotecada para garantía del présta
mo que se reclama, en autos< del procedimiento espe
Cial sumario del articulo < 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en< este Juzgado con el número 102/1997-C. 
promovido por ClIia Ruriu de Navarra, representada 
por el Procurador don Miguel Leache Resano. con
tra don Ignacio OlOTÓn Eusa y doña Rosa Maria 
Azanza Guinda, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte· en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el establecimiento destinando al efecto, el 20 por 
100 de la valoración en la primera, el 20 por 100 
del 75 por 100 de dicha valoración para la segunda 
. y tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas < que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera 
lo será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere < la regla 4.8 de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las <cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la' res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
Ción el precio del remate~ 

Quirito.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a éste. el <resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero en la cuenta de este 

'Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya de esta Ciudad, 
número 3.161, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contener la acepta
Ción expresa de las ObligaCiones consignadas en la 
regia 8.8

, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial de la casa número 7, de la calle 
Lesaca, en el barrio de la Chantrea, de Pamplona. 
Inscrito en el Registro' de la Propiedad número l 
de Pamplona al tomo 636. folio 110, fmca 18.093; 

Fijándose comQ tipo de tasación para la priIpera 
subasta la estipulada cantidad de 8.000.000 de pese
tas. 

Dado en Pamplona a 25 de abril de 1997.-El 
Secretario. Martin Corera Izu.-S0.486. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don José Félix Martin Corredera, Juez aceidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
P1asencia, 

Hago saber: Que en resoluCión de esta fecha dic
tada en el expediente número 186/97, de proce-
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dimiento suspensión de pagos, he tenido por soli
citada la declaraCión del estado de suspensión de 
pagos de don Tomás Porras Cuellar, con domicilio 
social en poligono industrial. parcela A 30-10. 10600 
P1asencia, habiendo designado como Interventores 
judiCiales a don Antolin Carrero Gutiérrez y don 
Gonzalo Hemández Sayans y «Betrocolo. Sociedad 
Limitada». 

Dado en Plasencia a 23< de julio de 1997.-EI 
Secretario.-SO.17S. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Mónica Argüelles Iglesias. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia númerro I de Ponferrada 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 134/97. a instancia de 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». con 
domicilio en Acera de Recoletos, número 1, de 
Valladolid, representado por el Procurador don 
Tadeo Morán Femández. contra don Manuel Alvés 
Luis y doña Margarita Merayo Cidranes. sobre recla
mación de 5.157.274 pesetas de principal e inte
reses. en cuyo procedimiento se saca a subasta el 
bien que luego se relacionará, por plazo de veinte 
dias, y conforme a las condiciones seguidamente 
expresadas: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en el ,Palacio de 
Justicia, avenida Huertas del Sacramento. de Pon
ferrada, el día 15 de octubre de 1997. a las once 
horas. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior; el día 12 de noviembre de 1997. a las 
once horas. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores. el día 10 de diciembre de 1997. a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior. a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo. y para 
la tercera subasta, en su caso. se celebrará sin suje
ción a tipo, conforme la regla 12.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda < subrogado en la responsabilidad de los mis
<mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te.Condiciones que deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sin CUyo requisito no será admi
tida la propuesta. 

Tercera-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante. deberán consignar en la 
cuenta de consignaCiones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya de Ponferrada con el 
número 2142-000-18-0134-97. presentando el res
guardo del ingreso en el acto de la subasta, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 el tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello. para tomar parte ~n las mis
mas. Para tomar parte en la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto ante
riormente también será aplicado a ellas. También 
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podrán hacerse. en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebraci6n. posturas por escrito. en 
la fonna que señala la regla 14.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. sita en el pueblo de Vega 
de Espinareda, en la calle La Parra. sin número. 
Consta de: Planta blija, tiene una superficie de 69 
metros 95 decímetros cuadrados y útil de 55 metros 
76 decímetros cuadrados. Se distribuye en cocina. 
baño. salita. comedor. un dormitorio. pasillo y «hall •. 
Planta primera: Tiene una superficie construida de 
64 metros 95 decímetros cuadrados. y útil de 50 
metros 60 decímetros cuadrados. Se distribuye en 
éuatro dormitorios. baño y «hall». 

Está construida sobre el solar en la que se alza; 
dicho solar tiene una superficie de 95 metros cua
drados. Linda: Frente. calle La Parra. y visto desde 
éste. a la derecha. don Regino Álvarez; izquierda, 
herederos de dOB Rufmo Poncelas; fondo. don José 
Garcia. 

Inscripción: Tomo 1.135. libro 56. folio 49 vuelto. 
fmca 7.106. inscripción cuarta. 

Título: Compra a doña Benilde Merayo Morán 
y doña Margarita Cidranes de Diego. según consta 
en escritura de 21 de enero de 1994. otorgada ante 
el Notario de Fabero don Fidel Sánchez Lozano. 
número 35 de su protocolo. 

Cargas y situación arrendaticia: Libre de cargas 
y gravámenes y libre de arrendamiento. 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.910.000 
pesetas. 

Dado en Ponferrada a 3 de julio de 1997.-La 
Juez. Mónica Argüelles Iglesias.-La Secreta
ria.-50.212. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Femández Soto. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Pontevedra. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 14/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco de Galicia. Sociedad Anó
nima.. representado por el Procurador don Pedro 
Sanjuán Femández. contra don Francisco Javier 
Monteagudo Gil. doña Maria del Cannen García 
Gómez y doña Marina Gómez Vilariño. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución dé esta fecha se ha: acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Salvador Moreno. 
36. bajo. el día 29 de octubre de 1997. a las trece 
quince horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». oficina principal. de esta 
ciudad. número de cuenta 3.596. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el -remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre: 
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taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que¡ el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de noviembre de 1997, 
a las trece quince horas, sirviendo de tipo el 75 
pór 100 del señalado para la primera subasta. siendo· 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 30 de diciembre 
de 1997. a las trece quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se. celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

1.0 Casa de planta baja y ático. que constituye 
una vivienda unifamiliar. con .una superficie cons
truida en planta baja de lOO metros cuadrados. dis
tribuidos en hall. comedor-estar. pasillo. baño. tres 
dormitorios y cocina, y en el ático de 88 metros 
cuadrados. sin distribuir. con el terreno de su cir
cundado a servicios. que todo fonna una sola fmca, 
denominada «Piñeiro». sita en el lugar de Santa Mar
garita, parroquia de Mourente. municipio de Pon
tevedra, con una extensión superficial total de 4 
áreas 44 centiáreas. Linda: Norte. don Joaquin 
DacoSta; sur. herederos de don José Moreira; este, 
don Antonio Puig. y Oeste. don Santiago Ríos Lage. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Pontevedra al tomo 814. libro 349. folio 35 vuel
to, fmca número 33.697. El tipo de tasación asciende 
a Ili suma de 22.000.000 de pesetas. 

2.° «Piñeiro». a labradío secano. viña y tojar. 
sita en el lugar de Areales. parroquia de Mourente. 
municipio de Pontevedra. Tiene una extensión 
superficial de 17 áreas 45 centiáreas 95 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte. don Enrique Torres Pidre 
y más de don Francisco Monteagudo Gil y esposa 
yen parte de don José Outeda Villanueva y esposa; 
sur. doña Maria Martínez Acibeiro; este. doña Mari
na Gómez Vuariño y más de don Francisco Mon
teagudo Gil y esposa, y oeste. don losé Outeda 
Villanueva y esposa. yen parte doña Maria Martinez 
Acibeiro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Pontevedra. tomo 1.220. libro 569 
de Póntevedra; folio 62. 'fmca número 48.725. El 
tipo de tasación asciende a la suma de 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Pontevedra a 24 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Magdalena Femández Soto.-La 
Secretaria.-50.494. 

PRAVlA 

Edicto 

Don Miguel Juan Covián Regales. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Pravia, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 89/1997. seguidos a instancia 
de .Banco Pastor. Sociedad Anónima •• contra don 
Paulino Martin Hidalgo y doña Maria Cruz Álvarez 
Suárez. por medio de lá presente se anuncian públi
cas subastas Teodoro Cas¡Ldo Casado y otro. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. el 

16241 

bien que se dirá, Las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este JuZgado. en los días 
y horas siguientes: 

Primera subasta: 30 de octubre de 1997. a las 
diez horas. 

Segunda subasta: 25 de noviembre de 1997. a 
las diez horas. 

Tercera subasta: 22 de diciembre de 1997. a las 
diez horas. . 

La segunda subasta y. en su caso. la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Para' dichas subastas regiián la 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda, 
el que resulta de rebajar al anterior en un 25 por 
100. y la tercera lo será sin sujeción a tipo. no 
admitiéndose posturas que no cubran el tipo res
pectivo. aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la cuenta 
de consignaciones· del Juzgado. junto a aquél. el 
ímporte de la consignación a que se refiere el párrafo 
siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo. excepto para la tercera, 
que lo será del tipo anunciado para la segunda 
subasta. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán ·subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados. confonnea 
los artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de no ser hallados en él, este edicto servirá, 
igualmente. para notificación a los deudores del tri
ple señalamiento def lugar. dia y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Una casa de piso. terreno, que ocupa 77 metros 
cuadrados de superficie su solar. con su huerta que _ 
mide 8 áreas 77 centiáreas. incluida la superficie 
de la casa, constituyendo todo una sola fmca urbana, 
sita en Pañaullán. Parroquia, Concejo de Pravia. 
Linda: Frente y derecha, entrando. o sea, sur y este. 
camino; izquierda, oeste. huerta, casa y campo de 
don Manuel Femández Arango. y espalda, norte. 
carretera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pravia 
al tomo 210. libro 57. folio 141. fmca número 
11. 746. Valorada en 8.400.000 pesetas. 

Dado en Pravia, 31 de julio de 1997.-E1 Juez. 
Miguel Juan Covián Regales.-EI Secretilrio en fun
ciones.-50.432. 

REUS 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Reus. al número 350/96. y a instancia 
de doña Maria Cinta Codomiu Blanch. se ha ini
ciado .expediente de jurisdicción voluntaria para la 
declaración de fallecimiento de don José Maria Fer
nando Codorniu Llusia, natural de Tortosa, nacido 
el 24 de abril de 1914. hijo de Juan y de Rosario. 
con documento nacional de identidad número 
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17.251.722, con domicilio en Hospital Psiquiatrico 
«Pedro Mata~, de Reus, donde desapareció el 20 

Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. de junio de 1980. . 

Lo cual se hace público en cumplimiento del articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Da,do en Reus a 5 de febrero de 1997.-El Secre-
tario.-50.195. . t.- 12-9-1991 

RlBEIRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e lnstruccJón 
número 3 de .Ribeira, con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo .131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos con el número 127/1997, 
a instancia dé Caja de Ahorros de Gal.icia, repre
sentada por la Procuradora señora Peleteiro Bandín, 
contra don Manuel Pérez Atanes, doña Maria Dolo
res Lestayo Garcia y «Mercantil Socastro, Sociedad 
Limitada», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez la siguientes: 

Finca número: 1,7.782. Identificación: Garaje y 
trastero número 12. Avas parte.s: 6/141. Tipo subas
ta: 1.883.648. 

Fmca número: 17.782. Identificación: Garaje núme
ro 13. Avas partes: 5/141. Tipo subasta: 1.542.320. 

Fmca número: 17.782. Identificación: Garaje núme
ro 14. Avas partes: 5/141. Tipo subasta: 1.542320. 

Finca número: 17.782. Identificación: Trastero 
número 13. Avas partes: 1/141. Tipo subasta: 
354.016. . 

Fincá número: 17.782. Identificación: Trastero 
número 14. Avas partes: 1/141. TIPO subasta: 
358.176. 

Finca número: 17.787. Identifiéación: Garaje y 
trastero número 13. Avas partes: 6/121. Tipo subas
ta: 1.801.280. 

Finca número: 17.787. Identificación: Garaje y 
trastero número 15. Avas partes: 6/121. Tipo subas
ta: 1.852.240. 

Fmca número: 17.787. Identificación: Garaje núme
ro 16. Avas partes: 5/121. Tipo subasta: 1.542.320. 

Finca número: 17.787. Identificación: Trastero 
número 16. Avas partes: 1/121. Tipo subasta: 
400.816. 

Finca número: 17.7'91. Identificación: Garaje y 
trastero número 15. Avas partes: 6/91. Tipo subasta: 
1.901.120, 

Finca número: 17.791. Identificación: Garaje núme
ro 14. Avas partes: 5/91. Tipo subasta: 1.542.320. 

Finca número: 17.791. Identificación: Trastero 
número 14. Avas partes: 1/91. Tipo subasUÍ: 377.104. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noia, 
tomo 806, libro 204, folio 153, finca 
17.782-12-13-14, inscripción segunda. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noia, 
tomo 806, libro 204, folio 157, finca 
17.787-13-15-16, inscripCión segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noia, 
tomo 806, libro 204, folio 158, fmca 17.791. ins
cripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 30 de octubre de 1997, 
a las trece' horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que no cubran 
él tipo de subasta fijado para cada fmca. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este J~ado, clave 
número 1613/0000/18/0127/97, el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requiSito no serán admi-
tidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificacion~ a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 

Cuarto.-Que las cargas y gravámep.es anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán súbsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 28 de noviembre 
de 1997, a las trece horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 30 de diciembre 
de 1997, a las trece horas, sin sujeción a tipo, debién
dose consignar para estos últimos casos el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
don Manuel Pérez Atanes, doña Maria Dolores Les
tayo García y «Mercantil Socastro, Sociedad Limi
ta~, de las fechas de la subasta, para el caso de 
que no sea posible la notificación personal de las 
mismas. 

Dado en' Ribeira a 29 de julio de 1997.-La 
Juez.-La Seeretaria.-48.064. 

RUBt 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Rubí, con esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se siguen bajo el número 427/1996, a instancias 
de «Caja de Ahorros de Catalunya, Sociedad Anó
nima», represen~da por el Procurador don Vicente 
Ruíz Amat, contra la entidad «Legur, Sociedad Anó
nima», en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a p\Íblica subasta por primera 
vez las siguientes fmcas y por lotes separados: 

l. Entidad número 43. Planta baja, local comer
cial situado a la derecha, entrando, del total inmue
ble, con acceso directo e independiente por la 
rambla del Celler, número 85; tiene una superficie 
edificada de 465 metros cuadrados, y tiene el anexo 
el derecho uso con carácter exclusivo de una porción 
de terraza, de 30 metros cuadrados, que forma parte 
de su cubierta, y que se halla ubicada, Por tanto, 
en el piso primero y adosado al lindero norte o 
fondo de la total finca, hallándose, dicha porción, 
debidamente vÍillada y delimitada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Terrassa, 
tomo 1.288, libro 654 de Sant Cugat del Vallés, 
folio 190, fmca 30.559, inscripción segunda. 

2. Cincuenta y seis. Piso segundo; puerta segun
da, vivienda que tiene una superficie edificada 
de 83 metros cuadrados, comprensiva de las diversas 

- habitaciones. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, tomo 1.289, libro 655 de 
Sant Cugat del Vallés, folio 4, fmca 30.585, ins
cripción segunda. 

3. Cincuenta y nueve. Piso tercero, puerta segun
da, vivienda que tiene una superficie edificada 
de 83 metros cuadrado!>, comprensiva de las diversas 
habitáciones. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, tomo 1.289, libro 655 de 
Sant Cugat del Vallés, folio 13, fmca 30.591, ins
cripción segunda. 

4. Seserita y uno. Piso cuarto, puerta primera, 
'vivienda que tiene una superficie edificada de 86 
metros cuadrados, comprensiva de las diversas habi
taciones. Inscrito en e.1 Registro' de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, tomo 1.289, libro 655 de 
Sant Cugat del Vallés, folio 19, fmca 30.595, ins
cripción segunda. 

El remate tendrá IUgaI en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Rubí, plaZa Pere Esmendia, 
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número 15, el día 9 de octubre de 1997, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es: Para la fmca regis
tra) número 30.559 un valor 58.266.590 pesetas; 
fmcas números 30.585 y 30.591 un valor de 
12.129.210 pesetas casa uná de ellas, y la fmca 
número 30.595 un valor de 13.376.700 pesetas, fija
do en la escritura de préstamo,' no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de maiúfiesto en la Secretaría de~ 
este Juzgadó, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

. ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el aía 11 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 1I de diciembre 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

y para el caso de que la notificación al demandado 
de los señalamientos de subastas resultare negativa, 
sirva la publicación del presente edicto de notifi
cación a todos los efectos. 

Dado en Rubí a 17 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-50.395. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Salamanca, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, n~ero 127/1997, de don Antonio Loren
zo Patón, con domicilio en esta ciudad, calle Doctor 
Piñuela, número 24, y dedicado al comercio menor 
de calzado y complementos de piel y artículos de 
viaje, habiéndose designado para el cargo de Inter
ventores judiciales a don Fernando Moretón, don 
Esteban Iglesias Pérez y a la acreedora Caja Sala
manca y Soria, en la persona de su representante 
doña Amabel Martin García, en la anteriormente 
nombrada .Baerchi, Sociedad Anónima •. 

Actúa como Letrado del suspenso don José Luis 
Simón Moretón Martin. 

Dado en Salamanca a 4 de julio de 1 997.-EI 
Secretirio.-50.193. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodríguez. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 636/1996, se tramita suspensión de pagos, pro
movida por la Procuradora doña Carmen Casquero 
Peris. en nombre y representación de .Comercial . 
Herráez. Sociedad Limitada», en los que se ha dic
tado auto con fecha 14 de julio pasado, manteniendo 
la calificación de insolvencia defmitiva de la sus
pensa «Comercial Herráez.·Sociedad Limitada., por 
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exceder el Pasivo del Activo en la swna de 
492.498.733 pesetas, limitándose la actuación ges
tora de la entidad mercantil suspensa, y concediendo 
a la misma, o a los acreedores que representen los 
dos quintos del total Pasivo, un plazo de cinco dias 
para que puedan solicitar el sobreseimiento del expe
diente o la declaración de quiebra, y acordando 
formar pieza separada para la determinación y efec
tividad de las responsabilidades en que haya podido 

. incurrir la suspensa. 

Dado en Salamanca a 23 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Vázquez Rodríguez.-EI 
Secretario.-50.180. 

SAN BARTOLOMÉ DE TlRAJANA 

Edicto 

Doña Cristina Mir Ruza, Juez del Juzgado de Pri
méra Instancia e Instrucción número 3 de San 
Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Bace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de interdicto de recobrar la posesión núme
ro 163/1991, seguidos a instancia de donJuan Fran
cisco Jíménez Monzón, representado por el Pro
curador don Claudio Luna Santana contra don Gui
seppe y don Felice Scaringella, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta, en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, por el término de veinte 
dias y por los tipos que se indicará para cada una, 
del bien embargado y que al fmal se describe, a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 16 de octubre, 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el dia 17 de noviembre, 
a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el dia 17 de diciembre, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
siendo en 8.500.000 pesetas, no admitiéndose 'pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 
Segundo.~e para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores ingresar previamente en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene . 
abierta en el Banco Bilbao V1Zcaya, al menos, el 
20 por 100 del tipo del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercero.-Sólo podrán hacerse las posturas en cali
dad de ceder a un tercero el remate por el ejecutante. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria, previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento Hipotecario en cuanto a la 
inscripción en el Registro. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2-3. Local, parte del señalado 
con el número 2, situado en la zona de naciente 
del edificio de una sola planta, sito en la Parcela 
número 2 del plano parcelario de la ordenación 
urbanística denominada anexo II de la playa del 
Inglés, en San Bartolomé de Tirajana. Linda: Al 
naciente, con paseo maritimo; al poniente, con zona 
de aparcamientos; al norte, con resto de la fmca 
matriz, que es predio transmitido a don Roberto 
Battaglio, y al sur, con resto de la fmca matriz, 
o zona destinada a terraza, adquirida por los mismos 
tres compmdores que la presente. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad número 2 de San Bar
tolomé de Tirajana, folio 7. libro 365, tomo 1.317. 
fmca número 35.696. 

El valor pericial de esta fmca es de 8.500.000 
pesetas. 

y para que conste y. sirva de notificación a los 
licitadores y su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. «Boletin Oficial» de la provincia 
y «Boletin Oficial del Estado». firmo el presente 
en San Bartolomé de Tirajana a 28 de mayo. de 
1997.-La Juez, Cristina Mir Ruza.-La Secreta
ria.-50.400. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Javier Maria Calderón González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
San Clemente (Cuenca) y su partido. 

Por medio del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se sigue expediente de juris
dicción voluntaria tramitado con el número 
25/1997. promovido por don José Romero Belln
chón, representado por el Procurador señor Gon
zález Sánchez, sobre declaración de fallecimiento 
de don Andrés Bellnchón Escribano. natural de Oli
vares del Júcar. donde tuvo su último domicilio. 
del que se ausentó durante la Guerra Civil Española, 
aproximadamente en 1939; en cuya fecha se tienen 
las últimas noticias y sin que desde entonces se 
haya conocido nada de él. 

Lo que se pública a los efectos dispuestos en 
los articulos 2.042 y 2.038. párrafo tercero •. de la 
Ley de Enjuiciamiento CiviL para que cualquier per
sona que lo considere oportuno pueda ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en San Clemente a 3 de abril de 1997.-El 
Juez, Javier Maria Calderón González.-EI Secre-
tario.-50.200. La 12-9-1997 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas. Juez en 
provisión temporal del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de San Javier. 

Bace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 5/1997 se tramita. procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Ginés Escudero Pérez, doña Consueio 
Sabater Muñoz y doña Josefa Escudero Sabater. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 28 de abril 
de 1998. a las once treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ue los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima». número 3115 18 597. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad. de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del J~o. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anterioreS y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segun4a el día 26 de mayo de 1998. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 

• la celebración de una tercera el dia 30 de junio 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la (mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbaña. Cuatro. VIvienda en planta baja, fase pri
mera del complejo residencial sito en término de 
San Javier. poblado de Santiago de la Ribera, sito 
en Las Palmeras, y en avenida Francisco Franco 
y calle Los Naranjos, primera derecha a izquierda, 
según se mira al conjunto y a su fase por la calle 
Los Naranjos. Tiene a efectos de la urbanización 
el número 1. Tiene una superficie construida de 
57 metros 54 decimetros cuadrados. un patio de 
21 metros 60 decímetros cuadrados y una zona 
ajardinada de 100 metros 69 decímetros cuadrados, 
lo que hace una total superficie de la parcela de 
179 metros 83 decímetros cuadrados. Está distri
buida en salón-comedor. cocina, un cuarto de baño. 
paso y tres dormitorios. Linda: Al frente. calle Los 
Naranjos; derecha, calle Los Tulipanes; izquierda, 
vivienda 5 de igual fase. y fondo. vivienda núme
ro 1 de igual fase. 

Tipo de subasta: 13.644.()()() pesetas. 

Dado en San Javier a 10 de julio de 1997.-El 
Juez en provisión temporal. Francisco Javier 
Gutiérrez Llamas.-El Secretario.-50.415. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Matilde Dominguez González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Sanlúcar 
de Barrameda, 

. Hace saber: Que este Juzgado tramita procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 243/1995. instado por el Procurador don Ignacio 
Farfante Martinez Pardo. en nombre de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Durán MlIJ'Chena, conforme a lo soli
citado pOr la parte actora, con esta fecha se han 
acordado las subastas que se dirán, término de veinte 
dias. ante este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-En la primera subasta, a las once horas 
del día 21 de octubre de 1997. por el tipo pactado 
para la subasta, es decir. 6.451.000 pesetas. 

En segunda subasta, a las once horas del día 25 
de noviembre de 1997. por el 75 por 100 del tipo 
de la anterior. es decir. 4.838.250 pesetas. 

(Ello en prevención de que no hubiere postores 
en la primera, regla 7.-. articulo 131.) 
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En tercera subasta, a las once horas del dla 30 
de diciembre de 1997. sin sujeción a tipo para el 
casó de no haber postores en la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas -inferiores a 
dichos tipos. debiendo consignarse. previamente. en 
la cuenta de depósitos número 1292000018024395. 
abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya, sucursal en calle 
Ancha, de esta ciudad, el 20 por 100. y en la tercera 
el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las pos~ pueden efectuarse por 
escrito. en pliego cerrado (regla 14) •. así como el 
remate. que podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación. a que se refie
re la regla 4.- de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaria, y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación obrante. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del aétar continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y qUeda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a'su extinción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ran celebrarse estas subastas en las fechas señaladas, 
tendria lugar al s¡gwente dia hábil, a la misma hora. 

El presente servirá de notificación al deudor y 
a cualquier parte interesada. caso de no haberse 

. podido efectuar personalmente. 

Finca objeto de subasta 

Finca registral número 18.875. Inscrita al folio 
162. Es la urbana 23 del piso letra Bl, planta segun
da. escalera segunda del blóque 1, núcleo residencial 
en avenida de la Diputación de Chipiona. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 18 de junio 
de 1997.-La Juez,. Matilde Dominguez Gonzá
lez.-La Secretaria.-50.259. 

SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Donos
tia-San SebastiáIÍ. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y cón el núme
ro 72/97 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley HiPotecaria, 
a mstancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa Eta Donos
tiak:o Aurrezki Kutxa, contra doña Maria Jesús lradi 
Sagama, en reclamaéÍón de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
Sacar a pública subasta, Por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate ten&a lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 12 de noviem
bre. a las once horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.845. una can
tidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del' bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito . 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los auto( y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de lnanítiesto en la Secre

. taria del Juzgado. entendiéndose que tOdo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
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_ las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito deractor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de diciembre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de enero. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el· caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra B del piso 1.0 de la casa núme
ro 38-B. de la llamada hoy avenida José Elósegui, 
del barrio de Herrera, de San Sebastián, hoy casa 
número 113. Tiene una superficie útil de 74 metros 
50 decimetros cuadrados aproximadamente. LUida: 
Norte. hueco de escalera; sur. villa «Beti-Ona»; este. 
casa número 38-A, y oeste. vivienda C de la misma 
planta y casa. Le corresponde una participación en 
el solar y en los elem1mtos comUnes de la fmca 
de 3,50 por lOO .. Inscrita al tomo 813. libro 213. 
folio 30. fmca número 13.378. 

Valorada en 13.110.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 15 de' julio 
de 1997.-El Magistrado-Juez, José Manuel Grao 
Peñagaricano.-El Secretario.-50.223. 

SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago Saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 538/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima.. contra «Donos
tiarra de Reformas y Oficios, Sociedad Limitada •• 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 12 de noviem
bre de 1997. a las nueve treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 1846. una can
tidad iguaL por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el· depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13.1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rem¡,lte. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de diciembre de 1997. 
a las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de enero 
de 1998. a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consig
nar quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda entresuelo derecha-izquierda de la fmca 
«Villa Luján». sita en paseo de Miraconcha, 29 (an
tes número 21). de San Sebastián; es anejo suyo 
una mitad indivisa de la zona procedente del mismo 
piso matriz, destinada a vestíbulo común de acceso. 
Inscrita al tomo 1.346. libro 289. folio 170, fm
ca 8.220. 

Tipo de subasta: 22.962.000 pesetas. 

Dado en DonostÍa-San Sebastián a 30 de julio 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús Azcona 
Labiano.'-:'E1 Secretario.-50.443. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Mónica García de Yzaguirre. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este juzgado y bajo el núme
ro 150/1997. se sigue Oro suinario hipotecario. según 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». representada por la Procuradora doña Silvia 
Muñoz de Dios Rodriguez, contra doña Candelaria 
Rodriguez Gorrín y don José Antonio González 
Barroso, en reclamación de crédito hipOtecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. la fmca contra la que se procede y 
se describe al final. 

La 'subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle avenida Tres de 
Mayo. en esta capital. el próximo dia 18 de noviem
bre de 1997. a las diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 10.235.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 775. 
de la rambla General Franco. 40. del Banco Bilbao 
Vtzeaya de esta capital, y número de cuenta 
3807000018015097, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda, acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor, y el mismo edicto en el que se publique 
el señalamiento de las subastas servirá de notifi
cación a los deudores, por si los mismos no fuesen 
habidos en su domicilio. 

Caso de queda~ desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el dia 18 
de diciembre de 1997, a las diez horas, bajo las 
mismas condiciones que la primera y con la rebaja 
del 25 por 100 en el precio, y caso de quedar desier
ta, se. señala para la tercera· subasta el dia 22 de 
enero de 1998, a las diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 48. Vivienda, tipo O. Minus
válido, en la planta primera del portal número 6, 
del edificio sito en esta capital, donde dicen el Perú, 
con frente a las calles Juan García Álvarez y Juan 
Aguilar; consta de varias habitaciones y servicios. 
Tiene una superficie construida de 88 metros ·17 
decímetros cuadrados, y útil de 75 metros 63 decí
metros cuadrados, e inscrita en el tomo 1.372, libro 
63, folio 85, fmca 2.576, antes 58.748, inscripción 
primera del Registro número I de esta capital. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 15 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Mónica Garcia de Yzaguirre.-EI 
Secretario.-50.261. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, se sigue, bajo el número 470/ 1996 
de Registro, procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja General de Ahorros de Canarias, Caja
canarias, representado por el Procurador don Anto
nio Duque Martin de Oliva, contra don Manuel 
Medina Ortega, con documento nacional de iden
tidad núm~ro 42.615.224, domiciliado en rambla 
General Franco, 149, edificio .Mónaco., 3.° C y D 
(Santa Cruz de Tenerife),doña Mana DoÍores Palli
ser Díaz, con documento nacional de identidad 
número 42.726.094, domiciliada en rambla Gene-" 
ral Franco, 149, edificio .Mónaco», 3.° C y D (San
ta Cruz de Tenerife), don Fernando Thome de Gue
zala, con documento nacional de identidad núme
ro 41.959.476, domiciliado en rambla General 
Franco, 149, edificio .Mónaco», 3.° C y D (Santa 
Cruz de Tenerife) y .Cánaexpres, Sociedad AÍló
nima», con código de identificación fiscal núme
ro A35121060, domiciliada en rambla General 
Franco, 149, edificio .Mónaco», 3.° C y D (Santa 
Cruz de Tenerife), en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio señalado en la escritura de hipoteca, 
las siguientes fincas contra las que se procede: 

1. Urbana 45: Vivienda en planta cuarta, tercera 
de derecha a izquierda del edificio .Mónaco., sito 
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en esta capital, en rambla General Franco, que 
mide 63 metros cuadrados de superficie. Es la fmca 
número 12.420, antes, 45.428, folio 129, libro 218. 

2. Urbana 46: Vivienda en planta cuarta, última 
derecha a izquierda, del edificio .Mónaco>, sito en 
esta capital, en rambla General Franco, que mide 69 
metros 19 centimetros cuadrados de superficie. Es 
la fmca número 18.646, antes 45.430, folio 152, 
libro 296. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Tres de Mayo, 3, 
segunda planta, de esta capital, el dia 29 de octubre 
de 1997, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 
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Rural de Granada, contra don Ramón Sánchez Gar
cía y doña Maria Teresa Pérez Muñoz, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
constituida sobre la fmca que se dirá, se saca a 
su venta, en pública subasta, que se anuncia por 
término de veinte dias hábiles, anteriores a la misma, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado pára la fmea, en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dia 24 de octubre 
de 1997, a las once horas, en la sede de este Juzgado. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por lOO del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dia 28 de noviembre de 1997, a las once horas. 

Primera.-EI tipo del remate es de 13.764.375 y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
pesetas para la fmca número I y 16.823.125 pesetas y sin sujeción a tipo, el dia 19 de diciembre de 
para la fmca número 2, no admitiéndose posturas 1997, a las once horas. 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán - Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
consighar los licitadores, previamente, en el esta- resados habrán de consignar, previamente, en la 
blecimiento destinado a tal efecto, entidad «Banco cuenta coÍTiente que este Juzgado tiene abierta en 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», cuenta de el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la loca
depósitos y consignaciones número 3784, una can- 'lidad de Santa Fe, y bajo la clave 18, en favor 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de dicho procedimiento, el 20 por .100 de tipo fijado 
del remate, a excepción del acreedor demandante, para la primera y segunda subastas, según proceda, 
en el caso de que concurra como postor. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
de ceder el remate a un tercero. su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
celobración, podrán hacerse posturas por escrito, del Juzgado, junto con el resguardo, la consignación 
en pliego cerrado, depositando en la forma ante- antes indicada im la referida cuena bancaria. 
dicha, junto a aquél, el resguardo acreditativo de Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
haber realizado el importe de la consignación a que el precio fijado para las respectivas subastas, y que 
se refiere la condición segunda del presente. sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están de ceder el remate, en su caso, a tercero. 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán .Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan se refiere la regla 4. a, del articulo 131 de la Ley 
exigir otros títulos. Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los entendiéndose que todo licitador los acepta como 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con- bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose "Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
que el rematante los acepta y queda subrogado en y los preferentes, al crédito del ejecutante, conti-
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
sil extinción el precio del remate. los acepta y se subroga en la responsabilidad de 

Séptima.-y para el supuesto de que no hubiere los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
postor en la primera subasta, conforme a lo soli- del remate. 
citado por la actora, se acuerda señalar, para que Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
tenga lugar segunda subasta, el dia 26 de noviembre articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y las demás 
de 1997, a las diez horas, en el mismo lugar, y concordante y complementarias de la Ley de Enjui
bajo las mismas condiciones, excepto que servirá ciamiento Civil. 
de tipo en su celebración el 75 por 100 de la primera, Séptima.-Para el supuesto de que alguno de los 
sin que se pueda admitir postura inferior a este dias de los señalamientos fuese inhábil, se entenderá 
tipo, debiendo los licitadores en este caso realizar el mismo para el siguiente dia hábil a la misma 
la consignación del 20 por lOO del tipo. corres- hora. 
pondiente. Octava.-La publicación del presente edicto ser-

Octava.-Y si,. asimismo, quedare desierta dicha virá como notificación a los ejecutadOS de los seña
segunda subasta y el acreedor no hiciera liso de lamientos y condiciones de la subasta. 
las facultades que el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria le concede, para que tenga lugar la cele
bración de tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero 
bajo las mismas condiciones' establecidas en la 
regla 8.a del precitado artículo, y previa consigna
ción que se señala en el apartado anterior, se señala 
el día 23 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
en el mismo lugar. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 18 de jUlio de 1997.-EI 
Secretario.-50.264. 

SANTA FE 

Edicto 

Don BIas Alberto González Navarro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Santa Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 209/97, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Manuel Ala
meda Ureña, en nombre y representación de Caja 

Finca objeto de la 'subasta 

Finca número 5.925 N, inscripción tercera, 
tomo 1.497, libro 107, folio.8I. 

Parcela de tierra de riego en el pago de las Die
cinueve, hoy solar edificable, en término de Chau
china, con una extensión superficial de 255 metros 
cuadrados; que linda: Norte, en brazal alto: este. 
calle de nueva apertura; sur, don Emilio Rodríguez 
Ruiz; y oeste, don Gabriel Benavides Benavides. 

Tipo de subasta: 16.900.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 9 de junio de 1997.-EI Juez, 
BIas Alberto González Navarro.-EI Secreta
rio.-50.165. 

SANTA MARIA DE GulA. 

Edicto 

Don José Antonio Morales Mateo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Santa Maria 
de Guia, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 175/1996, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano Ame
ricano, Sociedad Anó'nima», contra don Luis Mon
tesdeoca Betancor y doña Josefa Trujillo SuáreZ; 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bíen que luego se dirá; señalándose 
para que· el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 17 de octubre 
de 1997, a las once quince horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
3528000018017596, una cantidad igual, por lo 
menos, al ·20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas-por 
escrito en pl1ego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regl .. 4.a del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistente.s, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se ·señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de noviembre de 1997, 
a las once quince horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de diciembre 
de .1997, a las once quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que ·se celebrará el siguiente. 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los Sábados. 

El presente edicto serviiá de notifica"ión a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Finca: Trozo de terreno de erial, denominada «De 
la clara». en el barrio conocido por Carreteria, del 
término municipal de Moya. calle Ancor, núme
ro 10. 

Ocupa: 89 centiáreas. 
Linda: Al naciente. con terrenos propiedad del 

excelentisimo Ayuntamiento de la villa de Moya; 
al poniente. con calle en proyecto; al norte. con 
servidumbre. y al sur, con terrenos de Juan Moreno. 

Inscripción: Registro deJa Propiedad de Santa 
Maria de Guia, tomo 941, libro II O, folio 10. fm-
ca 5.357. . 

Tipo de subasta: 9.290.52i pesetas. 
Dado en Santa Maria de Guia a 27 dé junio 

de 1997.-EI Juez, José Antonio Morales Mateo.-EI 
Secretario.-50.299. . . 
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SANTA MAlÚA DE GulA 

Edicto 

Don José Antonio Morales Mateo, Juez dePrirnera 
Instancia e Instrucción número 2de Santa Maria 
de Guía,· . . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 190/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo l3 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra don José Jiménez 
Gil y doña Mercedes Tacoronte Rodriguez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá; señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el Oía 17 de octubre de 1997. a 
las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no· se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadOres, para tomar parte 
en la subasta, deberán 'consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 
3528000018019096, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro; 
a que se refiere la regla 4.a del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes; 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes,. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destiÍlarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de noviembre de 1997. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente; y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de diciembre 
de 1997. a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma .el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los Sábados. 

El presente edicto servirá de notificación ;ila deu
dora para el casq de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca: Número 4 o vivienda sita en la planta La, 
a la derecha, subiendo. en el bloque situado al sur 
del patio interior común. Tiene su acceso por ·el 
portal y escalera B. Su superfiCie útil es de 78 metros 
96 decimetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
estar-comedor. cocina, tres dormitorios. baño. pasi
llo y solana. 

Linderos: Frontis. rellano de la escalera y calle 
Drago;. espalda, patio común de luces y vistas; dere
cha, fmca número 5; izquierda o entrando, rellano 
y hueco de la escalera y pasillo de acceso a las 
viviendas del bloque norte. 
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Cuota: 2 enteros 68 centésimas de otro entero 
por 100. 
. Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 

Maria de Guia, tomo 825. libro 190. folio 49, fmca 
número 11.679, inscripción primera de Gáldar. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Maria de Guía a 28 'de junio 
de I 997.-EI Juez, José Antonio Morales Mateo.-El 
Secretario.~50.290. 

SANTANDER 

EJicto 

Don Luis García Rodriguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de San
tander. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 394/1993. se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía, a instancia de «Inmobiliaria Gali
zano, Sociedad Limitada», contra doña Rosario Diez 
Santiago. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 17 de octubre de 1997. a las trece horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán· consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3847, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
Tercera.-Úni~ente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarári de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
. Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 14 de noviembre de 1997, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de diciembre 
de 1997. a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los Sábados: 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

La mitad indivisa de las siguientes fmcas: 

l. Rústica Terreno inculto al sitio de La Aso
mada, con longitud de 85 metros por metro y medio 
de ancho, que hace una superficie de 127 metros 
50 decímetros cuadrados. Fmca registral núme
ro 17:188, folio 42, libro 121. 

Valor: 321.930 pesetas. 
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2. Prado. sitio de Tamasquila, con una extensión 
de 27 carros. equivalentes a 46 áreas 54 centiáreas. 
Fmca registra! número 16.652. folio 117. libro 115. 

Valor. 800.488 pesetas. 
3. Prado. sitio de Tamasquila, con una cabida 

de 10 carros. equivalentes a 17 áreas 90 centiáreas. 
Finca registral número 16.653. folio 118. libro II S. 

Valor: 397.880 pesetas. 
4. Prado. sitio de Tarnasquila, con una cabida 

de un obrero. equivalente a 17 áreas 90 centiáreas. 
Fmca registra! número 16.654. folio 119. libro 115. 

Valor. 397.880 pesetas. 
S. Prado. en sitio de Llana Venera, de 27 

áreas 20 centiáreas de cabida. Finca registral núme
ro 16.655. folio 120. libro 115. 

Valor: 467.840 pesetas. 
6. Prado. en Navas. sitio de Cotera Venera, 

de 15 áreas 67 centiáreas de cabida. Finca registra! 
número 16.656. folio 121, libro 115. 

Valor. 369.524 pesetas. 
7. Prado. en Navas. sitio de Tamasquila, de 6 

áreas 24 centiáreas de cabida. Finca registral núme
ro 11.236. folio 117. libro 45. 

Valor. 307.328 pesetas. 
8. Prado. sitio de Cotera Venera, de 10 carros 

de cabida, equivalente. a 17 áreas 90 centiáreas. 
Finca registra! número 16.658. folio 123. libro 115. 

Valor: 407.880 pesetas. 
9. Prado. sitio de Tamasquila, y también Cotera 

Venera, de 35 áreas 35 centiáreas de cabida. Finca 
registra! número 16.659. folio 124. libro 115. 

Valor: 608.020 pesetas. 
10. Prado. sitio de Tamasquila, de S carros de 

cabida, equivalentes a 8 áreas 95 centiáreas. Finca 
registra! número 16.657. folio 122. libro 115. 
tomo 1.552. 

Valor: 253.940 pesetas. 
11. Prado. sitio de Tamasquila o Navas, de 8 

carros de cabida, equivalentes a 14 áreas 32 cen
tiáreas. Finca registra! número 13.332. folio 94. 
libro 53. . 

Valor. 346.304 pesetas. 
12. Prado. al sitio de Cutio. con una cabida, 

según el titulo. de 100 carros. equivalentes a I hec
tárea 79 áreas. En el mismo prado. y lindante con 
él por todos sus vientos. existe un edificio destinado 
en parte a vivienda y en parte a cuadra y pajar. 
que ocupa Una extensión aproximada de 88 metros 
cuadrados. Finca registral número 9.945. folio 208. 
libro 131. 

Valor. 5.838.800 pesetas. 
13. Prado. sitio de Tamasquila, de 16 carros 

de cabida, equivalentes a 28 áreas 64 centiáreas. 
Finca registra! núniero 9.803. folio 209. libro 131. 

Valor. 492.608 pesetas. 
14. Prado. en la pradería de Navas. de 15 carros. 

equivalentes a 26 áreas 85 centiáreas. Finca registra! 
número 9.804. folio 210. libró 131. 

Valor. 461.820 pesetas. 
15. Prado y helguero. en el paraje dé Cutio. 

con una cabida, según el titulo. de 60 carros. equi
valentesa 1 hectárea 7_ áreas 40 centiáreas. Finca 
registra! número 11.009. folio 211. libro 131. 

Valor: 1.347.~80 pesetas. 
16. Prado. al sitio de Tamasquila, de 8 carros 

de cabida, equivalentes a 14 áreas 32 centiáreas. 
Finca registra! número ll.ül O. folio 212. libro 131. 

Valor. 346.304 pesetas. 
17. Una tierra en el sitio de Tamasquila, de 8 

carros de cabida, equivalentes a 14 áreas 32 cen
tiáreas. Finca registra! número 11.011. folio 213. 
libro 131. 

Valor. 346.304 pesetas. 
18. Prado. en la Cotera de Navas. con una super

ficie. según el titulo. de 1 hectárea 7 áreas 40 cen
tiáreas. Finca registral número 11.012. folio 214. 
libro 131. 

Valor. 1.347.280 pesetas. 
19. Prado. en Navas. al sitio de Cotera Venera, 

de 17 áreas 90 centiáreas. Fmca registra! núme-
ro 11.000. folio 21 S. libro 131. -

Valor. 407.880 pesetas. 
20. Prado. al sitio de Cutio. de carro y medio 

de cabida, equivalente a 2 áreas 68 centiáreas. Fmca 
registra!'número 18.262. folio 216. libro 131. 

Valor. 246.096 pesetas. 
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21. Prado. al sitio de Cutio. de 8 carros de cabi
da, equivalentes a 14 áreas 32 centiáreas. Finca 
registra! número 18.263. folio 217. libro 131. 

Valor. 346.304 pesetas. ' 
22. Prado. al sitio de Tamasquila, de 13 carros 

de cabida, equivalentes a 23 áreas 27 centiáreas. 
Fmca registra! número 18.26,4. folio 218. libro 131. 

Valor. 400.244 pesetas. 
23. Prado. en el sitio de Tamasquila, de 13 

carros de cabida, equivalentes a 23 áreas 27 cen
tiáreas. Fmca registra! número 18.265. folio 219. 
libro 131. 

Valor: 400.244 pesetas. 

Dado en, Santander a 9 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Luis Garcia Rodríguez.-El Secre
tario.-s0.308. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Luis Garcia Rodríguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de San
tander. 

Hace saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 336/1992. se tramita procedimiento ejecutivo a 
instancia de don Fernando Martinez González. con
tra don José Manuel Vaquerizo Calzada, en el que. 
por 'resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que l\lego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 24 de octubre 
de 1997. a las tréce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Ql.le no se admitirán posturas que no 
'cubran las dos terceras partes del aváIúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •• número 3847. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego' cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

LOs autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a' su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en 'la responsabilidad de 
las mismas, 

Para el' sllPuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se ~ñala par ala celebración 
de una segunda, el dia 21 de noviembre de 1997. 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de diciembre 
de 1997. a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la mis!lla, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa situada en 13 calle Bahía, S. de Valladolid. 
Consta de planta baja y patio. Fmca registra! número 
22.278. en el Registro de la Propiedad número 1 
de Valladolid, libro 250, tomo 2.070, folio 206. Valo
ración: 11.700.000 pesetas. 

Dado en Santander a 19 de junio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Garcia Rodríguez.--EI Secre
tario.-sO.312. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Luis Garcia Rodríguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de San
tander. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro s76!l994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Banco Bilbao VIZcaya, con
tra don David Martinez Arriarán y otro. en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, -señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 7 de noviembre 
de 1997. a las trece horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, eh el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 3847, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde, podrán ser exa
minados. entendiéndOse que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci.n existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala de 1997. para la cele
bración de una segunda, el día 12 de diciembre 
de 1997. a las trece horas. sirviendo de tipo el 7S 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 16 de enero 
de 1998. a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar qwen desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

La mitad indivisa de un prado en el sitio de San
tiueste de Suances. de cabida 16 carros o 24 áreas 
64 centiáreas. pero de una nueva medición se obtie
ne la superficie de 3.436 metros cuadrados. Dentro 
de la finca existen Unas edificaciones destinadas a 
establo de caballos, que consta de planta sótano 
destinado a estercolero y con una superficie con&-



16248 

truida de 9,87 metros cuadrados, y planta baja, que 
se ,?ompone de salóh de reuniones, oficina, labo
ratorio, zona de cueros. porche y aseo. todo ello 
con una superficie de 136,93 metros cuadrados. 

La parte correspondiente se tasa en 7.500.000 
pesetas. 

Dado en S¡mtander a 25 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis Garcia Rodriguez.-El Secte-
tario.-50.298. . 

SANT FELIU DE GutxOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número J de S¡mt Feliu de 
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, núme{O 236/94, promovido por el Procu
rador don Pere Ferrer Ferrer, en representación de 
L'Institut Catala de Fin¡mces, se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirá y ténnino de 
veinte dias, la finca especialmente hipotecada por 
don Joaquin VIla Valls, doña Ana Maria Moreta 
Mascorty la entidad • Suministres Electrics Palamós, 
Sociedad Anónima», que al fmal de este edicto se 
identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo 
dia 11 de diciembre, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la c¡mtidad de 11.188.176 pesetas 
para la fmca número 5.516, y de 2.517.341 pesetas 
para la fmca número 16.399; no concurriendo pos
tores, se señala, por segunda vez. el dia 15 de enero 
de 1998, por el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala, por teréera vez. sin sujeción a tipo el 
dia 12 de febrero, celebrándose, en Su caso, ~tas 
dos últimas a la misma hora que la primera. En 
caso de no poderse celebrar las citadas subastas 
en los dias y horas señalados, se celebrarán al 
siguiente dia hábil que no sea sábado. . 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la C/l1ltidad de 11.188.176 pesetas para 
la fmca número 5.516, y de 2.517.341 pesetas para 
la fmca número' 16.399, que es el tipo pactado en 
la mencionada escritura, ,en cuanto a la segunda 
subasta, al75 por 100 de esta suma y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitit'án sin suje
ción a tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guíxols, del Banco Bilbao VIzcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
C<?nsistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ellil. 

Tercera.-Las posturas podrán hitcerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 . de' 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-8e previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
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le será admitida la p{0P05ición;tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Porción de terreno edificable que forma la parcela 
número 97 de la urbanizacióri cSafontansa», situada 
en el ténnino municipal de Begur, con una superficie 
de 700 metros cuadrados. Registro: Palafrugell, 
tomo 2.235,libro 94, folio 171, fmca número 5.516. 

Entidad número 4. Garaje número 4-A. sito en 
la planta sótano del edificio asentado sobre la deno
minada «tlla N» del complejo turístico .Eurocenter 
Playa», en ténnino municipal de Castillo de Aro. 
Tiene una superficie de 32 metros 18 decimetros 
cuadrados. Registro: Sant Feliu de Guíxols, to
mo 2.628, libro 251, folio 13, fmca número 16.399. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 16 de julio 
de 1997.-La Oficial habilitada.-50.229. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Lorenzo Villalpando Lucas, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Santiago y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado 'se siguen autos . 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el núme
ro 188/1997, a instancias de la Procuradora doña 
Maria Soledad Sánchez Silva, en nombre y repre
sentación de «Banco de Galicia, Sociedad Anóni
ma», contra don Carlos Rodrlguez Rodriguez. con 
documento nacional de identidad/código de iden
tificación fiscal número 33.026.725-J, domiciliado 
en rúa Chaparra, número 16 (Compostela), y doña 
Carmen Sixto Noya, con documento nacional 
de identidad/código de identificación fis
cal 33.158.064-E. domiciliada en rúa Chaparra, 
número 16 (Santiago), en reclamación' de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte dias y precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Labradio, hoy solar Agro !la Codeseira, sito en 
el Ayuntamiento de Santiago, parroquia de Nuestra 
Señora de Fátima del Castifteiriño, lugar de Lamas 
de· Abad, sobre el que los cónyuges demandados 
construyeron una casa compuesta de semisótano. 
destinado a garaje, con una superficie de 140 metros 
cuadrados, y planta baja destinada a vivienda y local 
comercial, con una superficie total construida de 
300 metros cuadrados, de los cuales, 240 metros 
cuadrados están destinados a vivienda, y los res
tantes 60 metros cuadrados, están destinados a local 
comercial. Linda: Norte, rúa de Chaparra; sur. 
madarrón que la sostiene y después camino sendero; 
este, doña Maria VIdal Vázquez. y oeste, herederos 
de don Eduardo Ramos Dominguez .. Tiene una 
superficie de 15 a 19 centiáreas. 

Inscripción: tomo 1.117, libro 145, folio 134 wel
too fmca número 16.432 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Santiago. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la rúa de VIena, número 1 
(Fontiñas), de esta localidad, el próximo dia 10 de 
octubre de 1997, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: '. 

Primera.-El tipo del remate es de 34.500.000 
pesetas, fUado a· tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya, número 
de cuenta 1591/0000/18/0188/97, una C/l1ltidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remáte. sin cuyo requisito no será admitida postura 
alguna. 

Tercera-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cparta.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, desde el anuncio de. 
la subaSta hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito y en pliego cerrado, aportándose 
el justifiC/l1lte de ingreso correspondiente a que se 
refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4.- de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser exa· 
minados, y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
titulos. De igual modo, las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitós de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que 10 ~tan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
Jos que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Septima.-Para el supuesto de que resultare desier-
18 la primera subasta, se señala. para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 11 de noviembre de 
1997, a las diez horas. en las mismas condiciones 
de la primera, excepto el típo del remate, que será 
el 75 por 100 del de la primera; t, en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de diciem
bre de 1997, a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fUadas para la segunda, . 
debiendo en este caso consignarse una cantidad, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Octava-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora señalada. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines y tablón de anuncios. 

Dado en Santiago a 10 de julio de 1997.-El Secre
tario judicial, Lorenzo Villalpando Lucas.-50.035. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis C. Tejedor Mtiñoz. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de San VIcente del . 
Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 76/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Clija de Ahorros del Mediterráneo 
contra doña Rosa Maria Diaz Carranza, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha ~cordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 28 de octubre de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores,.para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima •• número 0175. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencÍa anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de marufiesto en la 
Secretaria del Juzgado entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámen~s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la' celebración 
de una segunda el día 24 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base· para la segunda. 

Si por fuerZa mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en l¡is fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primera.-Número 8. Urbana, vivienda situada en 
el centro, derecha, en la primera planta, vista desde 
la avenida de Alicante. señalada con el número 2 
del edificio sin número de policia al que corresponde 
el 25. sito en la avenida de Alicante, esquina a 
la carretera de S¡m Juan a la playa, en término 
de Campello. Tiene una superficie c'onstruida y 
cubierta· de 54 metros 60 decimetros cuadrados. 
distribuida en varias dependencias, y tiene además 
10 metros 25 decimetros cuadrados de terraza. Lin
da, entrando a ella: Por su frente. cOn pasillo; dere
cha, pasillo. escalera y terreno de la fmca general; 
izquierda, con la vivienda número 1 de su misma 
planta, y fondo, dicho terreno. 

Cuota de participación: Tiene asignada la de 7,75 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Alicante. al tomo 1.349. libro 254 de Cam· 
pello, folio 137. fmca registral número 16.609. 

Segunda.-Urbana número 5. Local en planta baja, 
situado en el centro derecha, visto desde la avenida 
de Alicante. señalado con el número 4 del edificio 
en Campello, partida de Fabraquer o Alcalasí, seña
lado con el número 25 de policía de la avenida 
de Alicante. esquina a la carretera de San Juan 
de Alicante a la playa. Tiene entrada directa desde 
el exterior; mide una superficie construida, cubierta 
y diáfana de 66 metros 20 decimetros cuadrados, 
y linda, entrando a él: Por su frente y fondo, con 
terrerio de la fmca general; izquierda, hueco de esca
lera. cuarto de contadores y con dicho terreno,'y 
por la derecha, con el componente número 6. 

Cuota de participación: Tiene asignada la de 7,75 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Alicante, al tomo 1.349. libro 254 de Cam-
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pello, folio 131, fmca registra! número 16.606, ins
cripción sexta. 

Tipo de subasta: 

Finca registra! número 16.609: 5.340.000 pesetas: 
Finca registra! número 16.606: 8.220.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 24 de julio 
de 1 997.-El Juez.-El Secretario.-50.263. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis C. Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3' de San Vicente del 
Raspeig. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 625/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Rafael Pons Francés y don 
Justo Jaime Mediavilla Nieto, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 28 de octubre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 0175, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituiación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda. el día 24 de noviembre de 1997. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 22 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma ei 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

.Urbana.-Un trozo de tierra huerta, comprensivo 
de 43 áreas 59 centiáreas 90 decimetros cuadrados, 
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con cuatro minutos de agua para su riego de la 
del pantano, sita en término de San Juan de Alicante, 
partida llamada del Cantalar, a unos 150 metros, 
a la izquierda, de la quretera de Alicante-Valencia 
y a 2 kilómetros del pueblo de San Juan de Alicante 
hacia Campello; dentro de esta fmca y ocupando 
parte de su superficie existe una casa denominada 
.La Paz», compuesta de sólo planta baja, que mide 
11 metros 65 decimetros de fachada por 17 metros 
de fondo, lo que hace una total superficie de 199 
metros 75 decimetros cuadrados. Linda, toda la fm
ca: 'Por norte. cQn tierra de Maria Dolores y Asun
ción Iborra Pastor; sur, camino de Muchamiel a 
Campello; este, tierras de Tomás Carlos, conocido 
por Tomás Iborra Aracil, servidumbre de camino 
y riego indistintamente en medio, y por oeste, con 
tierras de Mercedes Gamarro. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Alicante al tomo 1.704, libro 

- 234 de San Juan, folio 37, fmca número 3.738, 
inscripción decimonovena. 

Tipo de subasta: 23.506.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 30 de julio 
de 1997.-El Juez, Luis C. Tejedor Muñoz.-El 
Secretario.-50.262. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis C. Tejedor Muñoz, Juez.del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de San Vicente del 
Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 607/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra .Promociones Campello Dos Mil. 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remílte tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 28 de octubre de 1997, a las doce horas, con 
la,s prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en .la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JuZgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0175, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
'de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente .. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala. para la celebración 
de una segunda, el dia 24 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala, para 
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la celebración de una tercera. el dia 22 de diciembre 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte cOn la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguíente 

, día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a la deu

dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Número 204. «Bungalow» número 557. Es del 

tipo C y se sitúa en el bloque V de la fase III 
del Plan Parcial Poble'Nou (urbanización «Albay
na»). sobre su parcela F-F-I. en término de Cam
pello. Ocupa el suelo una superficie de 40 metros 
93 decímetros cuadrados. Consta de planta baja. 
con la superficie de 27 metros 45 decímetros cua
drados; de planta primera; con la superficie de 24 
metros 32 decímetros cuadrados. y de planta segun
da. con la superficie' de 18 metros 48 decímetros 
cuadrados. Todas estas superficies son aproximadas 
y útiles. totalizando 70 metros 25 decímetros cua
drad9s. En la planta baja tiene comedor-está¡. aseo. 
cocina. patio y terraza; en la planta primera. dis
tribuidor, dos dormitorios, baño y terraza, y en la 
planta segunda. un dormitorio. baño y terraza. Tiene 
su entrada .por la planta baja y por el viento que 
luego se indica, y desde esa planta se accede a las 
dos altas por una escalera interior. Entrando a él. 
por su frente, al oeste, linda: A ia derecha. .bun
galow» número 558; a la izquierda, zona común; 
a su fondo, «bungalow» número 556 y zona común; 
y a su frente. zona común. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Alicante. tomo 1.623. libro 402, folio 
123, fmca registral número 26.790, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 10.959.200 pesetas. 

Dado en .San Vicente del Ras~ig a 31 de julio' 
de 1997.-El Juez. Luis C. Tejedor Muñoz.-EI 
Secretario.-50.260. 

SEGOVIA 

Edicto 

Por el presente. se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Segovia. 
que en virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 312/1996. promovidos 
por la Procuradora señora Garcia Martín, en nom
bre y representación de «Deutsche Bank Credit, 
Sociédad Anónima», contra don Francisco Jesús 
Mata' MarfIl y doña Maria Dolores Ortega Mata, . 
se sacan a pública subasta, por las veces que luego 
se dirá y término de veinte dias cada una de ellas. 
la fmca especialmente hipotecada por los deman
dados. qúe al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
San Agustin. número 26, por primera vez, el día 14 
de octubre de 1997, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que luego se dirá; no concurriendo pos
tores. se señala por segunda vez el día 13 de noviem
bre de 1997. con el tipo de tasación del 75 
por 100 del de la primera. y no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 16 de diciembre de 1997. celebrándose, 
en su caso. estas dos últímas a la misma hora que 
la primera. 

Condíciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a los tipos que luego se dirán. que son los 
tipos pactados en la mencionada escritura; en cuanto 
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a la segunda subasta. al 75 por 100 de dichos tipos. 
y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán presentar 
resguardo de haber consignado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Segovia, número 5960. 
yen la cuenta número 3924000Q18 312/96. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas' 
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en 
las mismas. En la tercera.subasta el depósito con
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado; 
junto a aquél, el resguardo de haber he,cho la con
signación en la cuenta corriente citada anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del' 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 

. le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin peduicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple, señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca número, 20. Vivienda o apartamento 
número 20. situado en la planta tercera del inmueble 
con el acceso por el portal número 1, escalera 3. 
puerta B, del edificio .Torre Uno», en el complejo 
urbanístico residencial «Los Ángeles de San Rafael». 
término municipal de El Espinar (Segovia). Linda: 
Frente, segUn se entra. descansillo de la escalera 
que le separa de la fmca o apartamento 2A; derecha, 
entrando, patio; izquierda. fachada exterior, y fondo, 
apartamento 3A. Compuesto de dos dormitorios 
dobles. con armarios empotrados. vestíbulo. 
salón-comedor .con chimenea, cocina, tendedero. 
baño completo, aseo y gran terraza solárium. Tiene 
como anejo la plaza de garaje número 20, situada 
en el semisótano de la pista de tenis, y trastero 
número 26 de la edificación, sumando una sUperficie 
edificada de 127 metros 76 decímetros cuadrados. 
Tasada en la cantidad de 6.509.000 pesetas. 

Dado en Segovia a 23 de julio de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario judicial.-50.305. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 284fl996-3V, se tramitan autos de juicio eje-
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cutivo, a instancia de Banesto, contra doña Julia 
Femández Romero, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que más adelante se dirá, sefialándose para que el 
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 8 de octubre de 1997, a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Prjrnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que.los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el .Baneo Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 409l''()()()()'17-O28496, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los antos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaóa del Juzgado;" donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera' subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
'por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaciÓn a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
la notificación personal en su domicilio. 

Bien que sale a subasta y su valor 

Finca urbana número 5.462. inscrita al tomo lB, 
libro 113, folio 21, inscripción tercera. 

Tipo: 6.750.398 pesetas. 

Dado en Sevilla a·11 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la Maza-El' 
Secretario.-51.343. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jímena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 22211990-1, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de .Pineda Zambruno, Socie
dad Limitada., contra .Buy-Sell, Sociedad Anóni
ma», en el que 'por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública sUQasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
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lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 16 de octubre de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerás partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro 40320000 17022290, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose con~ el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, 'podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que, suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que Ias'cargas 
anteriores y las preferentes, si IllS hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de 'la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día II de diciembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando lós sábados, 
sirviendo la publicación del presente edicto de noti
ficación en legal forma a la demandada, caso de 
no poder verificarse la misma personalmente. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana-Número 2, local en planta b¡ija, per
teneciente al edificio situado en la urbanización deno
minada .El Junquillo., término de Utrera, con una 
superficie de 31 metros cuadrados; finca registra) númo
ro 21.349, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, al folio 68, libro 456, tomo 1.257. 

Tipo de la primera subasta: 3.100.000 pesetas. 
2. Urbana.-Número 3, local en planta baja, per

teneciente al edificio situado en la urbanización 
denominada .EI Junquillo», término de Utrera, con 
una superficie de 24 metros 85 decímetros cua
drados; fmca registral número 21.351, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, al folio 71, 
libro 456, tomo 1.257. 

Tipo de la primera subasta: 2.485.000 peSetas. 

Se hace saber que las fmcas anteriores salen a 
subasta por lotes independientes, siendo la primera 
la fmca registral número 21.349, y la segunda 'la 
fmca registral número 21.351, la cual saldrá a subas
ta siempre que el precio que se ofrezca por la primera 
no cubra la totalidad de las cantidades reclamadas 
en el presente procedimiento. 

Dado en Sevilla a 9 de julio de I 997.-El Magis
trado-Juez, Rafael Sarazá Jímena.-EI Secreta
rio.-50.411. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 18 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 715/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Bansabadell Hipotecaria, 
Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anó
nima», contra Socie&d Cooperativa AndÍlluza Jímé
nez y Vergara, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 21 de enero de 1998, a las once hOTas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Socie,dad Anónima., núme
ro 4090/0000/18/0715/95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20· por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las 'demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas y para la entidad ~Cía. Inmo
biliaria 4 x 4 x 4, Sociedad Anónima», en ignorado 
paradero. 

Bienes que se sacan a subasta 

1.0 Finca registral número 21.024, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
al tomo 1.548, libro 373 de la segunda Sección, 
folio 121, inscripción primera, apartamento A-2, 
en planta baja, con una superficie de 48 metros 
97 decímetros cuadrados y construida sobre 56 
metros 1 decímetro cuadrados, convenientemente 
distribuida. Linda: Frente, portal de acceso; derecha, 
apartamento A-3; izquierda, apartamento A-1, y fon-
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do, fmca de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Se encuentra ubicado en la casa número l. Cuotas 
de participación: En relación a la casa es de 7,14 
PQr 100 y en relación al conjunto de que forma 
parte es de 1.099 por 100. • 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.675.000 
pesetas. 

2:0 ' Finca registral número 21.025, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
al tomo 1.548, libro 373 de la segunda Sección, 
folio 124, inscripción primera, apartamento A-3, en 
planta baja, de la casa número 1, con una superficie 
de 61 metros 20 decímetros cuadrados, convenien
temente distribuida. Linda: Frente, con portal de 
acceso y apartamento A-2; derecha, zonas comunes 
del conjunto; izquierda y fondo, con fmca de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 'Cuotas de par
ticipación: En relación a la casa es de 8,92 
por 100 y en relación al conjunto total es de 1.37:3 
por lOO. . 

Valorada, a efectos de subasta. en 15.600.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 22 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Sanz Talayero.-EI Secreta
rio.-50.447. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Prímera Instancia númo
ro I de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 22lfl995, promovido por el Procurador 
don Mauricio Gordillo Cañas, en representación 
de «Interclisa-Carrier, Sociedad Anónima». contra 
don Antonio Muela Negrete, se saca a pública subas
ta. por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada que al fmáJ. de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el día 1 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
al fmal se expresa; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 2 de enero de 1998 
siguiente, por el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 2 de febrero de 1998 siguiente, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por lOO de dicha suma, 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segllnda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Sevilla en el Banco 
~Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», cUenta núme
ro 39970001818022195, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda, Y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
aeDa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a' un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el 
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resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación. y que las ~argas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalllIlJiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Finca urbana 10. Vivienda unifamiliar dúplex, 
tipo A, señalada con el número 10 en la urbani
zación interior. primera fase. denominada «.Jardin 
de Santa Eufemia». de Tornares (Sevifl.a). Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Su cuota 
de participación es de 1.08 por 100; la fmca está 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla, al folio 62. torno 1.725. libro 115. de 
Tornares. fmca 4.000-N; inscripción cuarta. 

El tipo de la subasta es de 16.000.000 de pesetas. 

Dada en Sevilla a 23 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez. Francisca Torrecillas Martinez.-El 
Secretario.-50.463. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Alfonso River Regidor. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Talavera de la 
Reina y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 322/1996. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Urquijo. Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador señor Ballesteros. contra .Tra
tamientos Mecánicos de Obras Públicas. Sociedad 
Anónima». en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez. las fmas que al fmal se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en calle Mérida, número 9. tercera 
planta, de esta ciudad. en la forma siguiente: 

En pPimera subasta, el dia 15 de octubre de 1997. 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 7 de noviembre 
de 1997. a las diez horas; a prevención de que 
no haya postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda, en el mismo lugar y la audiencia, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 75 
por 100 del precio pactado y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

y en tercera subasta, el dia 3 de diciembre de 
1997. a las diez horas; igualmente y a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta, 
se señala para la tercera, que se celebrará sin sujeción 
a tipo. la audiencia, debiendo consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

. Primero.-El tipo de subasta es según los lotes 
que se especificarán. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose postura que no cubra 
dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que tOdo licitador los 
acepta corno bastantes a los efectos de la titulación 
de las fmcas. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lbs mismos, sin destinarse. a su extinción el precio 
del remate. 
Quinto.~e desde la fecha del anuncio hasta 

la· celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14. párrafo 3.°, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las fmcas objeto de subastas son: 

Lote 1. Registral 3.123. Rústica olivar en Lagar
tera, al sitio de Las Erillas, tomo 913 de Lagartera, 
folio 31, fmca 3.123. libro 50. Tipo de subasta: 
11.110.000 pesetas. 

Lote 2. Registral 4.580. Tierra el sitio de Las 
Erillas, tomo 971. libro 54 de Lagartera, folio 58. 
Tipo de subasta: 4.980.000 pesetas. 

Lote 3. Registral 3.287. Rústica. Olivar en 
Lagartera, al sitio de Las Erillas. torno 913, libro 
50 de Lagartera, folio 64. Tipo de subasta: 2.822.000 
pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 26 de julio de 
1997.-El Juez. Alfonso River Regidor.-El Secre
tario.-50.434. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Talavera de la Reina (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por el ~urador señor Jirnénez Pérez. con
tra don Fernando Díaz Muñoz y doña Antonia Fran
co Muñoz, en avenida de la Constitución. número 1. 
de esta ciudad. siendo el número del procedimiento 
220/1996. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública y judicial subas
ta, por término de veinte diasy precio de su avalúo, 
las fmcas que se dirán, hipotecadas a los deman-
dados. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado número l. sito en la calle Mérida, 
número 9, segundo piso. de Talavera de la Reina, 
en la forma siguiente: 

Primera subasta: Día 13 de octubre de 1997. por 
el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Día 12 de noviembre de 1997, 
a prevención que no haya postores en la primera, 
se señala ésta en el mismo lugar y audiencia,. sir
viendo de tipo el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores .el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Tercera subasta: Día 12 de diciembre de 1997. 
Igualmente y a prevención que no haya postores 
en la segunda, se señala esta tercera, que.se celebrará 
sin sujeción a tiJ!9, en el mismo lugar y audiencia, 
debiendo consignar los licitadores el mismo depósito 
exigido en la regla anterior para la segunda subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las nueve treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación sin que se admitan posturas que no 
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cubran el total del avalúo. el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que se indica al fmal 
de la descripción de la fmca, con rebaja del 25 
por 100 del tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera subasta. 

Segunda.":"Salvo el derecho que tiene la actora, 
en todos los casos. de concurrir corno postores a 
la subasta sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar, en la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
4307. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso consignado en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la·titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, haciéndose constar 
en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas. 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte dias de antelación. 
como rninirno, a la fecha de la primera subasta, 
de no ser hallados en ellas. este edicto servirá igual
mente para notificaciones de las mismas dC:l triple 
señalamiento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito. a instancias del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
na resultaren rematantes 'i que lo admitan y hayan 
cubierto en el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan; por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas-· 
ta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas el mismo dia. 

Bienes objeto de la subasta 

Local comercial número 10. sito en la planta baja 
de un edificio de Talavera de la Reina, plaza Fede
rico García Lorca, sin número. enclavada en el por
tal 6 del bloque segundo, con puerta de acceso inde
pendiente desde la calle Federico Garcia Lorca, con 
una superfiCie ·construida de 41 metros 26 decí
metros cuadrados. Cuota: 0,138 por 100. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad número 1 al torno 
1.357, ,libro 485. folio 85. fmca número 32.339. 
inscripción segunda. 

Local comercial número 11. sito en la planta baja 
de un edificio en Talavera de la Reina, plaza Fede
rico GarCia Lorca, sin número. enc~vada en el por
tal 6 del bloque segundo. con puerta de acceso inde
pendiente desde la plaza Federico Garcia Lorca, 
con una superficie construida de 41 metros 26 decí
metros cuadrados, y linda, entrando en él: Por su 
frente, con dicha calle; por la derecha, izquierda, 
y fondo, con los locales números 12. 10. 8 y 9, 
respectivamente. de igual portal. Cuota: 0,138 por 
100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 1 de Talavera de la Reina al tomo 1.357, 
libro 485, fmca número 32.340, inscripción segunda. 

Local comercial número 12. sito en la planta baja 
de un edificio en Talavera de la Reina, plaza Fede
rico García Lorca, sin número, enclavada en el por
tal 6 del bloque segundo, tiene puerta de acceso 
independiente desde la plaza Federico Garcia Lorca, 
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oéupa una superficie construida de 45 metros 50 
decimetros cuadrados. Cuota o coeficiente: 0,152 
por 100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número I de Talavera de la Reina al tomo 1.357, 
libro 485, folio 91, [mca número 32.341, inscripción 
segunda. 

TItulo común de las tres fmcas descritas. Les per
tenecen en pleno dominio, con carácter ganancial 
por compra a la· Cooperativa de Viviendas COVI
RESA, primera fase, en escritura otorgada en Tala
vera, elide marzo de 1984, ante el Notario don 
Antonio de Ugarte España. 

Valor tipo de la subasta. Finca registl!il número 
32.339 tasación subasta a 6.340.000 pesetas; la fmca 
registral 32.340 en igual cantidad, es decir, 
6.340.000 pesetas, y la fmca registral número 32.341 
en la cantidad de 7.120.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 1 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Juan José Sánchez Sánchez.-EI 
Secretario.-50.306. 

TALAVERA DE LA REINA 

• Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Talavera de la Reina (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja Castilla-La Mancha, representada por el 
Procurador señor Jiménez Pérez, contra don Bau
tista García Torres y doña Feliciana Casco López, 
en calle San Gabriel. número 10, colonia «Patrocinio 
de San José., de Talaverade la Reina, siendo el 
número del procedimiento 191/1996, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública y judicial subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmca que se dirá 
hipotecada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este. Juzgado número 1, sito en la calle Mérida, 
número 9, segundo piso, de esta ciudad de Talavera 
de la Reina, en la forma siguiente: 

Primera subasta: Dia 7 de noviembre de 1997, 
por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Día 4 de diciembre, a prevención 
de que no haya postores en la primera, se señala 
ésta en el mismo lugar y audiencia, sirviendo de 
tipo el 75 por lOO del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

T\!rcera subasta: Día 12 de enero de 1998. Igual
mente, y a prevención que no haya postores en 
la segunda subasta se señala esta terce~ que se 
celebrará sin sujeción a tipo, mismo lugar y audien
cia, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación. sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que se indica al fmal 
de la descripción de la fmca con rebaja del 25 por 
lOO del tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora 
en todos los casos de concurrir como postpra a 
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberíln consignar en la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad 
y cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
4307, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
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por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso consignado en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla· 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta. como 
bastante la licitación, y que las cargas y gravárnepes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, haciéndose constar 
en el acto de la subasta que el rematante acepta . 
tales obligaciones y si no las acepta no le sérá admi
tida la proposición. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve á efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de . 
Enjuiciamiento Civil con veinte días de antelación 
corno minimo a la fecha de la primera subasta de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto en el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligacion, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera ·de las' tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el. siguiente día hábil 
de la. semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas el mismo día. 

Bien objeto dé la subasta 

Casa en colonia de «Patrocinio de San José~, de 
Talavera de la Reina, y su calle San Gabriel, núme
ro 10, consta sólo de planta baja distribuida en 
varias habitaciones, dePendencias y servicios, ocupa 
una superficie total de 142 metros 50 decimetros 
cuadrados, de las cuales corresponden 57 metros 
cuadrados a lo edificado y el resto a patio. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad número I de Talavera 
de la Reina, al tomo 1.629, libro 666, folio 168, 
fmca número 9.094, tercera. 

Valor tipo de la subasta: 4.300.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a I de septiembre 
de 1997.-El Juez, Juan José.Sánchez Sánchez.-El 
Secretario.-50.311. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Talavera de la Reina (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha repre
sentada por el Procurador señor Jiménez Pérez, con
tra doña Ana Isabel Sánchez Arapuz, .calle Oliva, 
24, de PueblailUeva (Toledo), siendo el número de 
procedimiento 233/1996, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
y judicial subasta, por términos de veinte días y 
precio de su avalúo, las fmcas que se dirán hipo
tecadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado número 1 sito en la calle Mérida, 
número 9, segundo piso de esta ciudad de Talavera 
de la Reina, en la forma siguiente: 

Primera subasta: Día 31 de octubre de 1997, po' 
el precio de su avalúo. 
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Segunda subáSta: Dia 28 de noviembre de 1997, 
a prevención que ,no haya postores en la primera, 
se señala ésta en el mismo lugar y audiencia, sir
viendo de tipo el 75 por lOO del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Tercera subasta: Dia 12 de enero de 1998. Igual
mente y a prevención que no haya postores en la 
segunda subasta se señala esta tercera que se cele
brará sin sujeción a tipo, mismo lugar y audiencia, 
debiendo consignar los licitadores el mismo depósito 
exigido en la regla anterior para la segunda subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las diez treinta 
horas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que se indica al fmal 
de la descripción de la fmca; con rebaja del 25 
por 100 del tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora 
en todos los casos de concurrir como postora a 
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad y 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
4307, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y reaIizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso consignado en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.--'Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se tenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la licitación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, si las hubiere, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, hacién
dose constar el acto de la subasta que el rematante 
acepta tales obligaciones y si no las acepta no le 
será admitida la proposición. 

Quinta.-Sin peIjui.cio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley Ejui
ciamiento Civil con veinte días de illltelación corno 
mínimo a la fecha de la primera subasta de no 
ser hallados en ella, este edicto .servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 

Sexta.-Se reservarán· en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto en el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las. tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, en el caso de' ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas el mismo día 

Bien objeto de la subasta 

Casa vivienda unifamiliar, compuesta de dos plan
tas y destinada la planta baja a garaje y zona de 
estar de la vivienda, y arranque de la escalera para 
la planta primera; la planta alta, a la zona de dor
mitorios o descanso, distribuida en varias habita
ciones y dependencias propias de su destino, el total 
de superficie construida es de 126 metros 36 deci
metros cuadrados, quedando el resto de metros hasta 
la superficie del solar, en el que está construida 
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destinados a patio posterior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Talavera número 2 al tomo 1.591, 
libró 60 de Pueblanueva, folio 136, fmca número 
3.628. 

Tipo de la primera subasta, 10.450.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 1 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Juan José Sánchez Sánchez.-El 
Secretario.-50.31O. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Regina Pérez Sánchez, Secretaria judicial sus
tituta del Juzgado de Primera 'Instancia e Instruc
ción número 8 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento jUdi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos ante este Juzgado con el número8/1997, 
instados por el Procurador don Elias Arcalis, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra «Fadipa, Sociedad 
Anónima., doña Maria del MarTena Calvet y don 
José Andrés Marcos Marcos, en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar a su venta 
en pública subasta, por término de veinte dias y 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez. 
los bienes hipotecados que luego se dirán, habién
dose señalado para su celebración las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 15 de octubre de 1997, 
por el tipo pactado en escritura de constitUción de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El día 12 de noviembre de 1997. 
por el 75· por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 12 de diciembre de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso a las diez treinta horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra
gona, sito en avenida Lluis Companys, sin número, 
Palacio de Justicia, planta primera. . 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si" concurriera, 
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la cOl;¡dición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 
. Quinta.-Podrán reservarse, a instancia del acree
dor, las ,consignaciones de los postores que 10 admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el rematante no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todolici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.--Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de la subasta. 

Bienes a subastar 

Trastero sito en la plarlta sótano del edificio sito 
en las 'calles Aragón y Vía Roma, de Salou, deno
minado «Las Palmas N •. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vt1aseca Salou, tomo 1.629, 
folio 209, fmca 39.077-29. Tasada a efectos de 
subasta en SOO.ooO pesetas. 

Plaza de aparcamiento sito en la planta sótano 
del edificio sito en las calles Aragón y Via Roma, 
de Salou, denominado «Las Palmas N •. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vilaseca Salou, 
tomo 1.629, folio 205, fmca 29.077-28. Tasada a 
efectos de subasta en 1.000.000 de pese~s. 

Vivienda, puerta C, de la primera planta alta del 
edificio sito en las calles Aragón y Vía Roma, de 
Salou, denominado «Las Palmas N •. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vt1aseca Salou, 
tomo 1.547, folio 15, fmca 39.087. Tasada a efectos 
.de subasta en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 13 de junio de 1997.-La 
Secretaria judicial, Regina Pérez Sánchez.-50.213. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Enrique Domeque. Goya, Secretario sustituto 
del Juzgado de Prime~ Instancia número 7 de 
Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que por tenerlo asi acordado por 
medio del presente se subsana el error obrante en 
el edicto expedido por este Juzgado en fecha 10 
de junio de 1997, en el que se hacía constar en 
el número de procedimiento 4.217, siendo el correc
to el hipotecario número 132/97. 

Dado en Tarragona a 30 de julio de 1997.-El 
Secretario judicial, Enrique Domeque 
Goya.-50AIO. 

TELDE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Telde, 

Hago saber: Que en el juicio de cognición número 
164/1996, instado por «Gerar Bosse, Sociedad Limi
tada», contra «Conservas Escudero Campillo Her
manos, Sociedad Limitada», y don Francisco Escu
dero Fernández, he acordado por providencia de 
esta fecha emplazar al demandado don Francisco 
Escudero Fernández, cuyo domicilio constaba en 
carretera de Madrid, número 77, La Puebla de Mon
talbán (Toledo), y actualmente en ignorado para
dero, para que en el término de nueve dias com
parezca en legal forma mediante Abogado, bajo 
apercibimiento de declararle en rebeldia y tenerle 
por contestada la demanda. Las copias de la deman
da se encuentran a su disposición en Secretaria. 

." Dado en Telde a 2 de junio de 1997.~El Secre
tario.-50.20S. 
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TELDE 

Edicto 

Don Manuel Pérez Pérez, Juez' del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Telde 
r su partido, 

Hago saber: En virtud de lo dispuesto en el expe
diente de suspensión de pagos, número 269/1991, 
promovido por la Procuradora señora Oliva Bet
hencourt, en representación de don Cesáreo Ramos 
Santana y doña Milagros Rodriguez Viera, dedica
dos a fábrica de muebles de cocina y mobiliario 
escolar, domiciliados en Telde, en el lugar conocido 
por Los Cascajos, calle L, sin numero, Jinamar, 
por medio del presente edicto se hace público que, 
por auto dictado en día de hoy, se ha declarado 
a don Cesáreo Ramos Santana y a doña Milagros 
Rodriguez Viera, en estado legal de suspensión de 
pagos, conceptuándoseles como de insolvencia pro
visional, por ser su activo superior en 127.827.492 
pesetas al pasivo, y, asimismo, se ha acordado con
vocar y citar a los acreedores de los mencionados 
don Cesáreo Ramos Santana y doña Milagros Rodri
guez Viera a Junta general, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día IS 
de octubre de 1997, a las diez horas, con la pre
vención a los mismos de que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante con poder 
suficiente para ello y con el titulo justificativo de 
su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
hallándose hasta dicha fecha a su disposición, en 
la Secretaria de este Juzgado, el dictamen de los 
Interventores y demás documentación establecida 
en la Ley de Suspensión de Pagos, para que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Telde a 2 de junio de 1997.-EI Juez, 
Manuel Pérez Pérez.-El Secretario.-SO.278. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 110/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima., contra doña Maria Gloria Jirnénez Garcia 
Gallego y otros, en reclamación de cantidad y en 
los que se ha dictado resolución por la que se acuer
da sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, los bienes que 
luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital, por primera vez, el 
día 14 de octubre, y hora de las once treinta, sir
viendo como tipo de subasta la valoración dada 
a los bienes embargados; no concurriendo postores 
se señala por segunda vez el día 13 de noviembre, 
y hora de las once treinta, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 que sirvió para la primera, y no 
concurriendo postores a la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción á tipo, el día II de diciem
bre, y hora de las once treinta. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora y día de la semana siguiente a la 
de la suspendida. . 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de la valoración 
dada a los bienes embargados y subastados, expre
sados anteriormente, no admitiéndose posturas que 
Sean inferiores a dicho tipo; para la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y sin 
sujeción a tipo para la tercera subasta. 
Segunda.~ue para tomar parte en la subasta, 

a excepción de la actora, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, señalado para la 
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subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya número 43220000, número 
de clave 17, número de procedimiento 110/92, de 
Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el res· 
guardo. de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momento. de la celebración y 
desde su anuncio. podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado. al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo. licitador acepta como 
suficiente la titulación presentada, y que las cargas 
y gravámenes anterio.res y los referentes al crédito 
co.ntinuarán subsistentes, entendiéndo.se igualmente 
que el rematante los acepta y queda subro.gado en 
la responsabilidad de lo.S mismo.s, sin destinarse a 
su extinción el precio. del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda fo.ndo derecha, en planta primera 
de una casa en Toledo, plaza de Zocodo.ver, núme
ro ll~ inscrita en el Registro de la Pro.piedad núme
ro 1 de To.ledo., al tomo 513, fo.lio 224, fmca 5.994, 
inscripción cuarta. Tasada en 18.500.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados do.ña Maria Glo.ria Jiménez Gar
ela Gallego. y posibles e igno.rados herederos de 
do.n Emilio. Lahera Cano.. . 

Dado en To.ledo. a 25 de junio. de 1997.-La Magis
trada-Juez, Gema Ado.ración Ocariz Azaus
tre.-50.399-3. 

TOLEDO 

Edicto 

El ilustrísimo. seño.r do.n . Mariano. Zabala Alo.nso. 
Magistrado-Juez del Juzgado. de Primera Instancia 
número. 2 de To.ledo., 

Hace saber: que en el procedimiento. sumario. del 
articulo. 131 de.la Ley Hipotecaria, número. 
123/1997, instado. por Caja Castilla-La Mancha, 
contra do.ña Maria Teresa Velasco. Mo.rales, he acor
dado. la celebración de la primera pública subasta 
para el próximo. dia 15 de octubre, a las doce ho.ras, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado., anun
ciándo.la co.n veinte días de antelación y bajo. las 
co.ndiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no. quedar rematado.s 
lo.S bienes en la primera, se señala el dia 18 de 
noviembre de 1997, a las o.nce treinta horas de 
su mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

En tercera subasta, si no. se remataran en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 17 de diciembre 
de 1997, a las doce ho.ras de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo., sin necesidad de nuevo. 
anuncio.. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Pr'úllero.--Que el tipo de subasta es el de 
2.282.530 pesetas para la fmca registral núme
ro. 19.171, y 9.130.120 pesetas para la fmca registral 
número 28.609, fijado. a tal efecto. en la escritura 
de constitución de hipoteca, no. admitiéndo.se pos
turas que no cubran dicha cantidad 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán co.nsignar Io.S Iicitado.res previamente, en 
la cuenta de depósitos y cOnsignaciones de este Juz
gado., o.ficinas del Banco Bilbao. VIZcaya, cuenta 
número. 4317, clave 18, una cantidad igual, por lo. 
meno.s. al 20 por 100 del precio. que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo. requisito. no. serán admi
tido.s. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 
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Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, . 
en pliego. cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
Banco Bilbao. Vizcaya y clave anterio.rmente citadas. 
el importe de la co.nsignación a que se refiere el 
apartado 2, acompañando. el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento. destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndo.se co.nstar que los auto.s y la 
certificación registral están de manifiesto en SIlCre
taria, y que los licitado.res deben aceptar co.mo. bas
tante la situación; que las cargas anterio.res y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndo.se que el rematante las acepta y queda 
subro.gado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio. del remate. 

Fincas objeto. de subasta 

1. Urbana. Plaza de garaje número. 1, en planta 
sótano número 1, perteneciente al edificio en Tole
do., calle Montalbanes, números 1 y 2, con acceso 
por la calle Núñez de Arce, número 6. Tiene una 
superficie total de 47 metros 92 decimetros cua
drado.s y linda: A la derecha, entrando., con rampa 
de acceso; izquierda, co.n portal número 6 a Núñez 
de Arce; fo.ndo, cuarto de calefacción. Su cuota 
es del 0,926 per 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Toledo., al to.mo 768, libro 313, felio 98, fmca 
registral número 19.171. 

2. Urbana. Local en planta baja, co.n entrada 
por el número 15 de la casa en Toledo, calle o 
plazuela de Peze Amargo, números 15 y 17. Ocupa 
una extensión superficial de 24 metro.s 46 decíme
tros cuadrados.' Linda: Por la derecha, entrando, 
la vivienda bajo' izquierda de la misma planta; por 
la izquierda: calle del Pozo Amargo.; y. fo.ndo, la 
misma calle y casa de don Juan. Gil Albornoz; y 
frente, plazuela de Pozo Amargo. Su cuota es 
del 9.92 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Prepiedad número 1 
de To.ledo. al tomo 913, libro 408, folio 83, fm
ca 28.609. 

Sirva la publicación de este edicto. de notificación 
bastante para los demandado.s, por razones de eco
nomia procesal y para el casO de que la notificación 
a que se refiere la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera 'tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la ley. 

Dado. en Toledo. a 30 de julio de 1997.-EI Juez 
Mariano Zabala Alonso.-El Secretario.-SO, 169. 

TORTOSA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Tortosa y su partido., 

'Hace saber: Que en este Juzgado, y cen el núme
ro 47/1997, se tramita procedimiento sumario hipO
tecario., según articule 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Aho.rros y Monte de Piedad 
de Zarageza, Aragón y.Rieja, «lbercaja», represen-. 
tado por el ProcUrador do.n José Luis Audi Ángela, 
contra «Lleti Industria Gráfica. Sociedad Limitada», 
en el que, por reselución de esta fecha, se ha acor
dado. sacar a la venta, en pública subasta, el bien 
que luego se dirá, cuyo. acto. tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado., sitQ en plaza de 
los Estudio.s, sin número, el día 20 de neviembre 
de 1997, por primera vez; de no haber poStores, 
se señala para la segunda subasta el día 18 de diciem
bre de (997, y si tampoco. hubiera en ésta, se señala 
para la tercera subasta el día 16 de enero de 1998, 
todas ellas a las doce horas, con las prevencienes 
siguientes: 

Primera.--Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado.; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 
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Tercera-Para tomar parte en las subastas, debe
rán lo.S licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao 
VIZCaya, número 4228000018 47/97), UJlll cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de las subastas, sin 
cuyo requisito. no. serán admitidos. No. se aceptará 
entrega de dinero en metálico y cheques en el 
Juzgado. 

Cuarta-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero.s. 

Quinta-En todas las subastas, desde el anuncie 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito., en pliego. cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto al resguardo acreditativo. de 
haberse efectuado el depósito de que se ha hecho 
mención. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas estarán de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinadas. entendiéndose que todo. lici· 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
ditodel acto.r quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precie del remate. 

Séptima.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Octava-Si por fuerza mayer no. pudieran cele
brarse las subastas en el dia y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil, 
a la misma hora 

Sirva este edicto. de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicado al deudor. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 333. Porción de terreno edificable 
situado en el término municipal de Torto.sa. que 
comprende la parcela señalada con el número 333, 
en el poligono industrial «Baix Ebre., de fIgura rec
tangular y de 1.009 metros 63 decimetros cuadrados 
de superficie, dentro. de la cual se encuentra co.ns
truida una nave industríal de planta b:va, ocupando. 
una superficie de 809 metros cuadrado.s, estando 
el resto destinado a aparcamientos y etros usos. 
Linda: Al norte, con calle del poligo.ne; al este, 
con la parcela 334; al oeste, con la parcela núme
ro 332. y al sur. con calle del poligone. 

Inscrita en el to.mo 3.417, folio 187, fmca núme
ro 37.289. 

Tasada a efectos de subasta en 29.515.362 pesetas. 

Dado el presente en Tortosa a 8 de julio de 
1997.-La Secretaria.-50.272. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz· 
gado de Instancia número 1 de Totana (Murcia), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
I'Q 23811996, se tramita procedimiento. de juicio 
sumario del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», centra don Antonio Martínez 
Montiel y do.ña Maria del Rosario Egea Miñarre, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, les bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto de remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 16 
de diciembre de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera,--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que todos los licitadores, salvo el eje
cutante, para poder tomar parte en las suhastas debe
rán consignar previamente en la cuenta de este Juz~ 
gado, en el Banco Bilbao VIZcaya, número. 3117, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valo.r de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el n~ro y año del procedimiento, sin cuyo 
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requisito no serán admitidas. no aceptándose entrega 
de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacer posturas por escri
to en pliego cerrado. haciendo el depósito referido 
anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado donde podrán ser examinados. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente. y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. quedarán SUQsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderán que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
rrlísmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de enero de 1998, a 
las diez horas. sirviendo de ti¡>6 el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de febrero 
de 1998, a las diez horas. que se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. y celebrada esta subasta, 
si la postura fuese inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor. que no hubiese sido rematante, el 
dueño de la fmca o fmcas o un tercero autorizado 
por ellos mejorar la postura en el término de nueve 
dias. a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse la, subasta en el dia y hora 
señalado, se entenderá que se celebra el siguiente 
día hábil, a la misma hora. excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Número 34. Local comercial en planta baja. Tiene 
una superficie contruida de 62 metros 83 decimetros 
cuadrados y útil de 59 metros 67 decimetros cua
drados. Linda: Norte, zona común no edificada que 
intermedia del bloque 1; sur. la número 35; este. 
la número 31, y oeste, zona común no edificada 
que intermedia de las parcelas número 47. letra B. 
a 52. letra B, ambas inclusive. Coeficiente: 1.13 
por 100. Inscrito én el Registro de la Propiedad 
de Maz.arrón. finca registral número 26.676. Tipo: 
7.225.450 pesetas. 

Número 35. Local comercial en planta bl\ia. Tiene 
una superficie construida de 51 metros 47 deci
metros cuadrados y útil de 48 metros 98 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, la número 34; sur, la núme
ro 36; este. caja de escalera y ascensor. y oeste, 
zona común no edificada que interinedia de las par
celas números 47. letra B, a 52, letra B, ambas 
inclusive. Coeficiente: 0.93 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Mazarrón. finca registral 
número 26.678. Tipo: 5.404.350 pesetas. 

Dado en Totana a 17 de julio de 1997.-La Secre
taria. Asunción Castaño Penalva.-50.235. 

TUDELA 

Edicto 

Don Javier Marcos Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tudela, por reso
lución de fecha 27 de mayo. dictada en procedi
miento judicial. sumario número 213/1996 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago~ 
Aragón y Rioja. representada por el Procurador 
señor Bozal, contra «Decoraciones Cándido Tudela, 
Sociedad Limitad». don Cándido Casado y doña 
Ana Maria Fossas Camprubi, en reclamación' de 

Viernes 12 septiembre 1997 

crédito con garantia hipotecaria, ha acordado anun
ciar la venta en pública subasta por las veces que 
se dirá y término de veinte dias cada una de ellas, 
las fmcas que al fmal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Pablo Sarasate. 
número 4. de 'esta ciudad, por primera vez el día 
15 de .octubre de 1997. a las once treinta horas. 
por el precio del tipo de tasación pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. 

No concuriiendo postores. se señala por segunda 
vez el dia 14 de noviembre de 1997. a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta. 

No habiendo postores, se señala por t,ercera vez 
el dia 17 de diciembre de 1997, a las once treinta 
horas. sin sujeción a tipo. . 

La segunda y tercera subastas se celebrarán. en 
su caso, en el mismo lugar que la primera. 

La subasta se celebrará bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar. previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta, a nombre de este Juzgado, en la oficina 
principal del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo correspondiente (o en la 
tercera, la misma consignación que en la segunda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
éubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
si bien en la tercera, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando, previamente, junto con 
dicho pliego, resguardo de ingreso en la cuenta ante
riormente expresada el importe de la consignación 
requerida. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere lá regla 4.· del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la 
fmca. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.~EI presente edicto servirá de notifica
ción ·a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio señalado para notificaciones, 

Fincas objeto de la subasta 

Número Tres-N. Local comercial en la planta 
baja del edificio denominado "Casa Blanca •• situado 
en Tudela y sus calles Cuesta de la Estación, Aranaz 
y VIdes. avenida de iaragoza y calle o belena o 
transversal, hoy denominada de Andrés Sola. seña
lado en la primera de dichas calles con el número 8. 
Tiene una superficie de 81 metros cuadrados. Está 
situado a la izquierda, según se mira a su fachada 
desde la Cuesta de la Estación. Tomando como 
frente la calle de Andrés Sola. linda: Derecha. 
entrando. local vendido a hermanos Cano; izquierda 
y fondo. resto de fmca matriz. 

Inscrita al tomo 2.749, libro 621 del Ayuntamien
to de Tudela, folio 171. fmca número 31.480. 

Tipo: 20.000.000 de pesetas. 
Número 2-G. Semisótano comercial del edificio 

denominado .Casa Blanca., situado en Tudela y 
sus calles Cuesta de la Estación. Aranaz y VIdes, 
denominada de Andrés Sola, señalado en la primera 
de dichas calles con el número 8. Tiene su acceso 
a través del local de la planta bl\ja denominado 
Tres-N, y mide una superficie de 81 metros cua
drados. Linda, tomando como frente el subsuelo 
de la calle Andrés Sola: Derecha, entrando. local 
semis6tano de hermanos Cano; izquierda y fondo. 
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resto de fmea matriz destinada a semisótano comer
cial. Sé halla a la izquierda del edificio. según se 
mira su fachada desde la Cuesta de la Estación. 

Inscrita al tomo 2.749. libro 62-1 del Ayuntamien
to de Tudela. folio 175. fmca número 31.481. 

Tipo: 4.000.000 de pesetas. 
Número Tres-M. Local comercial en la planta 

baja del edificio denominado "Casa Blanca •• situado 
en Tudela y sus calles Cuesta de la Estación, Arda
naz y VIdes. avenida de Zaragoza y calle o belena 
o transversal. hoy denominada de Andrés Sola. seña
lado' en la primera de dichas calles con el número 8. 
Tiene una superficie de 97 metros cuadrados. Está 
situado a la izquierda, mirando desde la calle de 
su situación y linda. tomando como frente la calle 
Cuesta de la Estación: Derecha. entrando, local de 
J. A Enciso Remaldos; izquierda, local del Banco 
VItalicio de España. y fondo, local de doña Ana 
Maria Fosas Camprubi. 

Inscrita al tomo 2.732. libro 609 del Ayuntamien
to de Tudela, folio 175. fmca número 31.066. 

Tipo: 24.000.000 de pesetas. 
Número Dos-F. Semisótano comercial del edi

ficio denominado .Casa Blanca., situado en l'udela 
y sus calles Cuesta de la Estación, Aranai y VIdes. 
avenida de Zaragoza y calle o belena o transversal, 
hoy denominada de Andrés Sola. señalado en la 
primera de dichas calles con el número 8. Tiene 
su acceso a través del local de la pla.'lta baja deno
minado Tres-M. y mide una superficie de 96 metros 
cuadrados. Linda, tomando como frente el subsuelo 
de la calle Cuesta de la EstaCión: Derecha, entrando. 
semisótano de don J. A Enciso Reinaldos; izquierda, 
semisótano de don Juan José Cruz, y fondo, semi
sótano de doña Ana Maria Fossas Camprubi. Está 
situado en el ala' izquierda del edificio, mirando 
desde la calle de su situación. 

Inscrita al tomo 2.732, libro 609 del Ayuntamien
to de Tudela. folio 180. fmca número 31.067. 

Tipo: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 27 de mayo de 1 997.-:EI Secre
tario. Javier Marcos Sola.-50.277. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, M'agistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
283/1996, se tramita juiCio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Maria Alcalá Velázquez, en 
nombre y representación de Caja de _J\horros del 
Mediterráneo, contra doña Julia A1barracin Mar
tinez y don Francisco Barón Blasco, en el cual se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que a con
tinuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 20 de noviembre 
de 1997. a las nueve treinta horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la avenida Navarro 
Reverter, número l. sexto piso. con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». sucursal Juzgado. sito 
en avenida Navarro Reverter, número l. bajos, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. asi como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
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taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito d~l actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 18 de diciembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y no habiendo postor que 
ofrezca las dos terceras partes del precio de la segun
da subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado el 
día 15 de enero de 1998, a las nueve treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, con parcela Ubicada 
en la partida Collado, es la parcela número 117 
de la urbanización .Montemayor», calle Vent del 
Ponen!, y popularmente también llamada calle 
Cuenca, del ténnino de Manises (Valencia). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Paterna al 
tomo 1.529,libro 169, folio 65, inscripción segunda, 
fmca registral 18.557. Valorada, a efectos de subasta, 
en 11.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de julio de I 997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-50.319-54. 

VlLANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Jacobo Vigil Levi, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núml!ro 3 dI! Vilanova i la GeltfÚ, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo 
el número 346/1996, instado por la Procuradora 
de los Tribunales doña Maria Teresa Mansilla 
Robert, actuando en nombre y representación acre
ditados de Caixa d'Estaivis i Pensions de Barcelona, 
contra doña Rosario Ruiz González, en los que por 
resolución del dia de la fecha he acordado sacar 
a pública subasta, y por ténnino de veinte días, 
la fmca hipotecada por Caixa d'Estaivis i Pensions 
de Barcelona, señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día 14 de octubre de 1997, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle San Juan, 31-33, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que asciende a la cantidad de 
29.328.000 pesetas, y, caso de no concurrir postores, 
para la celebración de la segunda subasta, se señala 
para su práctica el día 14 de noviembre de 1997, 
a las once horas, en el mismo lugar, siendo el tipo 
de la misma el 75 por 100 del de la primera subasta, 
y para el caso de declararse esta última desiertá, 
se señala para la celebración de la tercera subasta 
el dia 15 de diciembre de 1997, a las once horas, 
en el mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 29.328.000 pesetas, que es 
el tipo pactadO en la escritura de constitución de 
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma, y en cuanto a la tercera, 
en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás pos
tores deberán consignar, en el Banco Bilbao VIZCaya, 
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cuenta de depósitos número 09030000 18034696, una 
cantidad iguaJ. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
para poder tomar parte en las mismas, en' cuanto 
a la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por 10 menos, del tipo fijado para la segunda, 
acompañando resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacers.e en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiete, 
al crédito del actor, continuarán subsis~entes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, en caso contrario no será 
adinitida la proposición. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la' que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a lo establecido 
en los artículos 262 a 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no ser hallada en ella, el presente 
edicto servirá de notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar, dia y hora de la 
celebración del remate. 

Séptima.-En caso justificadO de suspensión de 
algún señalamiento de subasta, se entenderá que 
el mismo se celebrará al dia siguiente hábil, en los 
mismos lugar y hora. 

Octava.-El presente se hace entrega a la Pro
curadora instante del procedimiento, a fm de que 
cuide de su diligenciamiento y gestión, debiendo 
devolverme un ejemplar del mismo debidamente 
cumplimentado' para su unión a los autos. 

Novena.-EI actor goza del beneficio de justicia. 
gratuita que le otorga el Real Decretq de abril 
de 1993, en relación prevenido en los artículos 13 
y 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Descripción de la fmca 

Casa vivienda unifamiliar que consta de planta 
sótano, destinada a bodega y garaje, con una super
ficie útil de 77,31 metros cuadrados y construida 
de 87 metros cuadrados; planta baja, en la que están 
situados el recibidor, salón-comedor, cocina, una 
habitación, un cuarto de baño y escaleras de acceso 
a la planta primera, y con una superficie útil de 
74,13 metros cuadrados y construida de 87 metros 
cuadrados; planta primera, en la' que existen tres 
habitaciones y dos cuartos de baño, y una terraza, 
y escaleras de acceso a la planta segunda, con una 
superficie útil de 55,92 metros cuadrados y cons
truida de 64,52 metros cuadrados, y planta segunda, 
con un estudio o buhardilla y terraza, con una super
ficie útil de 36,15 metros cuadrados y construida 
de 42,7 metros cuadrados; está cubierta de tejado 
a dos vertientes. El resto del solar no ocupado por 
la edificación se destina a jardin y accesos. 

Linda: Al noroeste, vial; al sureste, en linea de 
21 metros, parcela número 68; al nordeste, en linea 
de 5 metros, vial, y al suroeste, parcelas números 45 
y 44, y parte de las números 46 y 43. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VJlanova 
i la Geltrú, al tomo 1.288, libro 593 de VJlanova, 
folio 214, fmca número 38.171. 

Dado en VJlanova i la Geltrú a 4 de julio 
de· 1 997.-El Juez, Jacobo V¡gil Levi.-El Secreta
rio.-50.292. 
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ZAMORA 

Edicto 

En méritos de lo dispuesto por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zamora, 
en providencia de fecha 16 de los corrientes, dictada 
en la pieza cuarta del juicio universal de quiebra 
de don Santiago Garrote Zapata, autos núme
ro 1/1996, se convoca a los acreedores para que 
el día 30 de octubre de 1997, y hora de las diez, 
comparezcan ante dicho' Juzgado a celebrar Junta 
general de acreedores para examen y reconocimien
to de créditos, habiéndose concedido un ténnino 
hasta la fecha de 16 de octubre de 1997, inclusive, 
para que los acreedores presenten a los Sindicos 
nombrados los titulos justificativos de sus créditos; 
al propio tiempo y en la Junta señalada se procederá 
al nombramiento de tercer Sindico. 

Dado en Zamora a 22 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, señor Pérez Serna.-5Ó.422. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamária Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 281/97-B, promo
vido per Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña Rosario Con
de Madariaga, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal del presente edicto 
se describe, cuyo remate, '1ue tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. será en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia l6 de octubre de 1997 
y a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 84.891.005 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no queda!" rematado 
el bien en la primera, el día 17 de noviembre 
de 1997 y a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna ·de las anteriores, el día 17 de diciembre 
de 1997 y a las diez horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera. -No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte.en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia Mercado, calle César 
Augusto, número 94, Zaragoza, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a de¡ artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarSe. a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas a la demandada 
en caso de que la misma esté en ignorado paradero. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela número 5. Terreno en Zaragoza, partida 
de Vistabella, en la llamada colonia de San Lam
berto, superficie 1.021,62 metros cuadrados. Dentro 
de su perimetro existe una vivienda unifamiliar com
puesta de planta baja ·de 157,95 metros cuadra
dos útiles; planta primera, de 129,27 ·metros cua
drados útiles; planta buhardilla, de 32 metros 
cuadrados útiles, y planta sótano, de 53,37 me
tros cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 10 de Zaragoza, al tomo 2.479, 
libro 945, folio 69, fmca 57.374, inscripción quinta. 

Dado en Zaragoza a 15 de julio de 1997.-EI 
Secretario, Pablo Santamaria Moreno.-50.424. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 29211997-B 
a instancia del actor ~Barclays Bank, Sociedad Anó: 
nima., representado por el Procurador don Fernan
do Peire Aguirre, y siendo demandada doña Maria 
Dolores Alonso Quintero, con domicilio en Santa 
Lucía, 9, escalera 1, quinto G, Zaragoza, y don Jesús 
Mariano Ariza Villalba, con domicilio en Santa 
Lucía, 9, escalera 1, quinto G, Zaragoza, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte. días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, q~e ~on su valor de tasación se expresarán, 
en las slgwentes condiciones: 

P~era.-Para tomar parte deberá consignarse 
preV1~~ente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasaclon. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por el actor remátante. ' 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están ~e. manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo liCItador acepta como bastante la titulación' 
I~s cargas.o gravámenes anteriores y los preferentes: 
SIlos hubIere, al crédit0 del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta . .,-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera 'subasta: EÍ 15 de .octubre; en ella no 
se admitirán posturas inferiores al pactado en la 
escritura de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 18 de noviembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 de los avalúos; de darse las mismas cir
cunstancias 

Tercera subasta: El 18 de diciembre inmediato 
y será sin sujeción a tipo. ' 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la quinta planta, letra G, con acceso 
por la escalera 1. Tiene una superficie útilaproxi
mada de 89,92 metros cuadrados. Tiene como ane
jos inseparables en planta sótano: a) el aparcamien
to número 30, con una superficie de 19,82 metros 
cuadrados, y b) el cuarto trastero. número 27, con 
una superficie de 4,36 metros cuadrados. Forma 
parte de una edificación en la ciudad de Zaragoza, 
calle Santa Lucia, angular a la calle La Salina, com
puesta por tres escaleras, denominadas 1, 2 Y 3, 
con acceso la número 1, por la calle Santa Lucía 
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y las 2 y 3, por la calle La Salina. Inscrita al tomo 
1.922, folio 129, fmca número 39.801. Valorada 
en 21.714.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de julio de I 997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-50.398-3. 

JUZGADOSDELOSOCML 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Ana Abancens Izcue, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 3 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado al núme
ro 567/1993, ejecución número 188/1995, á ins
tancias de La Fraternidad,' Mutua Patronal de Acci
dentes de Trabajo, contra «Bengolea, Sociedad Anó
nima», en reclamación, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la: venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Lote número 1: Prensa «Dimter» 3.000 'mm: 
15.000.000 de pesetas. 

Lote número 2: Sierra regruesó «Kupfen: 
5.000.000 de pesetas 

.Lote número 3: Retestadora «Paub, tipo 12 KE, 
numero 8294700: 500.000 pesetas. 

Lote número 4: Moldudera .Guilleb más eje uni
versal: 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 5: Lijadora .. Boere» PSK 1.300: 
350.000 pesetas. 

Lote número 6: Regruesadora .Zermatt»: 150.000 
pesetas. 

Lote número 7: Prensa «Breneissen Drón-Pantin» 
J-58: 1.500.000 pesetas. 

Lote número 8: Prensa de 1.6OÓ mm, «Dirnnter»: 
9.500.000 pesetas. 

Lote número 9: Saneadora de listones: 250.000 
pesetas. 

Lote número 10: Saneadora doble: 400.000 pese
tas. 

Lote número 11: Dos seéadoras móviles con cal
dera .CtahIld»: 14.000.000 de pesetas. 

Lote número 12: Carretilla elevadora .Laurak» 
K, número 3093: 1.500.000 pesetas. 

Lote número 13: Carretilla elevadora «Laurak» 
G, número 60236: 2.400.000 pesetas. 

Lote número 14: Tren de retestado «Barrenechea»: 
500.000 pesetas. 

Lote número 15: Descortezadora .Cambio»: 
1.500.000 pesetas. 

Lote número 16: Descortezadora .Cambio 
Alcón»: 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 17: Chafadora .Vollmer Alcón»: 
100.000 pesetas. 

Lote número 18: AfIladora .Vollmer Perelló»: 
250.000 pesetas. 

. Lote número 19: Tensionadora .Vollmer Perelló» 
VRB/I 1092: 250.000 pesetas. 

Lote número 20: Tren clasificadora .Barrene
chea»: 750.000 pesetas. 

Lote número 21: Transportadora de astillas .V. 
Alaveses»: 400.000 pesetas. 

Lote número 22: Instalación chipeado .Sprind»: 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 23: Astilladora .Bruks Cial» sumi-
nistros: 1.000.000 de pesetas. ' 

Lote número 24: Sierra automática «Mem»: 
39.500.000 pesetas. 

Lote número 25: Tamiz sin marca: 500.000 pesetas. 
Lote número 26: Afiladora .Vollmer Schulte 

Cana», número 2364: 1.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
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subasta, el día 23 de octubre de 1997. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará segunda subasta el día 1I de 
diciembre de 1997. Si en ésta volvieran a darse 
esas circunstancias, se celebrará la tercera subasta 
el dia 29 de enero de 1998. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera ~e ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la IDIsma hora y en el mismo lugar, y en días 
suce~ivos si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagand.o principal, inte
reses y costas. 

. Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
VIamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 1853, el 20 por lOO 
del valor del lote por el que vayan a pujar en primera 
subasta, y el 15 por 100 de su valor en las otras 
dos, lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(articulo 1.500, 1.0, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentará¡¡ en la Secretaría del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya, núme
ro de cuenta 1853, el 20 por lOO (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499, 11, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su ~so, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por lOO de la valoración del lote (articu
lo 26 La de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por lOO del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se aIzará.el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración . de los bienes subastados en la forma y 
con las éondiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor t1e parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
d~ los restantes acreedores, los créditos de los adju
dIcatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería SerIes atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artícu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
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subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en la empresa a cargo de don Juan Aztiria 
~en. . 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» y .Boletin Oficial* de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo establecido en las 
Leyes procesales, expido el presente en Donos
tia-San Sebastián a 1 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Ana Abancens Izcue.-50.286. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación .se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódíco oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con a"eglo a los artículos co~spon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/47/97, por un presunto 
<k:lito de abandono de destino o residencia, del sol
dado José David Calvo Baena, de veinte años de 
edad, hijo de José y de Encarnación y con docu
mento nacional de identidad número 39.907.183, 
para que proceda a la anulación de la requisitoria 
solicitada en fecha de 2 de julio de 1997. 

Madrid, 29 de agostO de 1997.-El Juez Togado 
militar territorial número 11 de Madrid.-50.350-F. 

Juzgados. militares 

El soldado José'Rodriguez Ávila con documento 
nacional de identidad número 51.982.100, hijo de 
José y de Consolación nacido el dia 24 de mayo 
de 1977, en Madrid, de profesión desconocida, con 
domicilio en plaza Enrique Mesa, número 1, blo
que 1,3.°, B, 28031 Madrid, inculpado por uD pre
sunto delito de «contra el deber de presencia», en 
las diligencias preparatorias número 13/46/97, com
parecer en el pJazo de quince días, ante el Juez 
Togado militar territorial número 13, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Madrid, 2 de septiembre de 1 997.-EI Juez Toga
do, Eduardo Reigadas Lavandero.-SO.354-F. 
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Juzgados militares 

Don David Curras Femández, hijo de Antonio 
y Maria del Carmen, natural de Bilbao, provincia 
de Vizcaya, nacido el dia 23 de noviembre de 1977 
y con último domicilio conocido en calle Estrada 
Masustegui, 173, de Bilbao (Vizcaya); procesado 
en el sumario 46/20/97, que se le instruye por un 

. presunto delito de «contra la hacienda en el ámbito 
militan, deberá comparecer en el término de quince 
dias ante el ilustrisimo señor Juez del Juzgado toga
do militar territorial, número 46, con sede en Pam
plona (calle General Chinchilla, número 10), bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, será declarado 
rebelde. 

Se fuega a los agentes y autoridades correspon
dientes la búsqueda y captura del referido inculpado 
que, caso de ser hallado, deberá ser detenido en 
legal forma y puesto a disposición de este Juzgado, 
desde el cual se ordenará de inmediato el lugar 
a donde deba ser conducido que, en principio, será 
esta misma sede jurisdiccional. Lo anterior en méri
tos del referido delito y procedimiento judicial en 
el cual se halla acordada su detención y busca y 
captura. 

Pamplona, 27 de agosto de l 997.-EI Juez togado 
militar territorial número 46, Manuel Osuna Mar
tin.-50.351-F. 

Juzgados militares 

Juan Moreno Iglesias, nacido en Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona), hijo de Juan y de Carmen, 
con documento nacional de identidad núme
ro 44.192.676, en la actua1idad en ignorado para
dero, deberá comparecer ante el Tribunal Militar 
Territorial. Segundo, con sede en Sevilla, avenida 
de Eduardo Dato, número 21, dentro del término 
de quince dias, contador a partir de la publicación 
de la presente, a fm de constituirse en prisión, que 
le viene decretada por auto dictado en· sumario 
numero 27/13/95, seguida en su contra por un pre
sunto delito de desobediencia del articulo 102, bajo 
apercibimiento de que, en caso de no comparecer 
será declarado rebelde. . 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 13 de agosto de 1997.-EI Secretario rela
tor del Tribunai.-50.346-E. 

Juzgados militares -

El Juez Togado militar territorial número 17, con 
sede en Valencia, 

Hace saber: Que Domini Patrao Gavidia, con docu
mento nacional de identidad número 44.516.118, 
hijo de Manuel y de Francisca y de profesión hos
teleria, cuyo último domicilio es avenida Baleares, 
número 129,2.°, de Valencia, por un presunto delito 
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de abandono de destino, deberá comparecer en el 
plazo de quince dias, a partir de esta publicación, 
ante este Juzgado Togado Militar número 17, sito 
en la calle Serrano Hores, número 6, 460 l O Valencia, 
bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia, 27 de agosto de l 997.-ELJuez Togado, 
AH. Muntiel.-50.349-F. ' 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haberlo así decretado en las diligencias pre
paratorias número 14/72/96, que por un presunto 
delito de abandono de destino se sigue en este Juz
gado Togado contra el soldado José López Martinez 
se deja sin efecto la requisitoria de fecha 11 de 
diciembre de 1996. expedida en el reseñado pro
cedimiento y por la que se interesaba la busca y 
captura del citado individuo, en razón a que el mis-
mo ha sido habido. . . 

Madrid, 19 de agosto de 1997.-El Juez togado 
militar territorial número 14, Eduardo Reigadas 
Lavandero.-50.355-F. 

JUzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Jorge 
Alberto Rubio Hemando, hijo de Jesualdo y de 
Lucia, natural de Logroño, Rioja, nacido el dia 29 
de noviembre de 1973, de estado soltero, con docu
mento nacional de identidad número 52.956.735, 
procesado en sumarios número 52/005/94, por pre
sunto delito de sustracción y receptación material 
por persOnal militar, articulo 196, e inculpado en 

. las diligencias preparatorias número 53/014/94 
y 53/016/94, seguidas por p~suntos delitos de aban
dono de destino, por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 25 de agosto de 1997.-EI 
Teniente auditor, Secretario relator.-50.352-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratorias numero 23/35/96, se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendia 
contra el encartado en las mismas Manuel Jesús 
Sánchez Brenes, lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento. 

Sevilla, 28 de agosto de 1997.-El Secretario rela
tor.-50.347-F. 


